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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 6196- M 61969- Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Publica Nº 021-2015 
"Compra de Maletines Equipado para los Docentes de 

Educación Primaria 2015" 
LLAMADO A LICITACION 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la "Compra de Maletines Equipado para 
los Docentes de Educación Primaria 2015" 

Los oferentes interesados pueden obtener información completa 
en la convocatoria publicada en el siguiente portal, a partir del día 
03 de Agosto del 2015. 

www.nicaraguacompra.gob.ni 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 07 de Agosto del 2015 
HORA: De 08:30 a.m. a 09:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 09:10 a.m. 

(t) Aura Rosa Canelo Duarte, División de Adquisiciones, 
Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 6198- M. 61945- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO 

El Ministerio de Salud (MINSA) invita a las personas naturales o 
jurídicas autorizadas en nuestro país para ejercer las actividades 
comerciales e inscritas en el Registro Central de Proveedores del 
Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP) a 
presentar Ofertas en sobre sellados para la: 

Contratación Simplificada No. CS- 16-07-2015 "Adquisición 
de Materiales para la Confección de Prótesis de Miembros 
Inferiores" 

Fuente de Financiamiento: Rentas del Tesoro 

Fecha de Publicación: 03 de agosto 2015 

Los licitantes interesados pueden obtener la información completa 
incluyendo la Invitación a Ofertar en: División General de 
Adquisiciones/Ministerio de Salud, Costado Oeste Colonia lro. 
de Mayo, Managua, Nicaragua, Teléfono: 2289-4 700, 2289-4300 
o en los siguientes portales: 

www.minsa.gob.ni 
www.nicaraguacompra.gob.ni 

La fecha para presentar ofertas es el 07 de Agosto del 2015 de 
8:30 ama 10:00 am en el Auditorio de la División General de 
Adquisiciones del Ministerio de Salud. 

(t) Lic. Tania Isabel García González, Directora General de 
Adquisiciones. Ministerio de Salud. 

Reg. 6199-M. 61994- Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
Ministerio de Salud 

AVISO DE LICITACIÓN 
Licitación Pública No. LP-45-07-2015 

"Adquisición Equipamiento para el Fortalecimiento de 
Laboratorios para Centros de Salud, Hospitales Primarios y 

laboratorios Epidemiológicos para el Diagnostico del Dengue 11 
Fase" 

El Ministerio de Salud, ubicado en el Complejo Nacional de Salud Doctora 
Concepción Palacios, costado oeste Colonia Primero de Mayo, por este 
medio informa que está disponible a partir del día Martes 04 de agosto 
de 2015 en la página Web del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
y en la página web del Ministerio de Salud, la convocatoria y el Pliego de 
Bases y Condiciones definitivo para el proceso de Licitación Pública No. 
LP-45-07-2015 "Adquisición Equipamiento para el Fortalecimiento 
de Laboratorios para Centros de Salud, Hospitales Primarios y 
laboratorios Epidemiológicos para el Diagnostico del Dengue 11 Fase". 

El proyecto de Licitación consiste en la adquisición de Equipos para 
Laboratorios para Centros de Salud, Hospitales Primarios y laboratorios 
Epidemiológicos para el Diagnostico del Dengue, conforme lista de 
distribución incluida en la Sección V del Pliego de Bases y Condiciones. 

En total se Licitarán 15 ítems y el plazo de entrega de 70 días calendarios 
máximos después de firmado el Contrato. 

Las direcciones electrónicas de los Portales del MINSA y el MHCP 
(SISCAE) son: 

1.- www.minsa.gob.ni 
2.- www.nicaraguacompra.gob.ni 

Todas las respuestas de solicitudes de aclaración serán igualmente 
publicadas en los portales antes mencionados. 

(t) Lic. Tania García González, Directora General de Adquisiciones. 
Ministerio de Salud. 

Fecha de Publicación: Martes 04 de agosto de 2015. 

MINISTERIO DE FOMENTO, 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

Reg. 6145-M. 60749- Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 056-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las facultades 
que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, Competencia y 
Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con Reformas Incorporadas, 
publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013 
y su Reglamento, sus Reformas y Adiciones respectivas; la Ley Nº 849, 
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Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 
240 del 18 de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial 
Nº 01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 23 del seis de 
febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece que el 
Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo integral del 
país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y de gestión económica 
y empresarial privada, estatal, cooperativa, asociativa, comunitaria y mixta, 
para garantizar la democracia económica y social, por ello es garante de la 
libertad de empresa e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo esta 
una de las prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
para contribuir al crecimiento económico y social de nuestra nación, para 
ello es necesario determinar aquellos mecanismos que promuevan la libre 
iniciativa económica, contribuyendo así al progreso económico del país. 

11 
Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene por 
objeto normar la constitución, autorización, regulación, funcionamiento, 
disolución, liquidación y cancelación de la personalidad jurídica de las 
cámaras empresariales nacionales, de las distintas actividades económicas, 
tales como: comercio, industrias, productivas, financieras, servicios y 
turismo, siendo esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como 
las federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas que se 
organicen conforme a ley y establece como Autoridad de aplicación al 
Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) para la regulación 
de dichas agrupaciones gremiales empresariales. 

III 
Que por medio de Acuerdo Ministerial MIFIC Nº 061-2014, publicado 
en La Gaceta Diario Oficial Nº 233, del nueve de diciembre del 2014, se 
otorgó registro a la entidad denominada: "CÁMARA DE COMERCIO 
DE CHINANDEGA", y mediante Certificación firmada por la Directora 
General de Fomento Empresarial y Articulación Sectorial, con fecha ocho 
de enero del 2015, le fue otorgado número identificativo 16-1. 

IV 
Que el Registro de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Empresariales mediante Resolución Administrativa número 002-2015 
MCM/RCFC/03/CDS-GA, emitida el 27 de marzo del 2015 a las ocho y 
treinta minutos de la mañana, previo el análisis del Testimonio de Escritura 
número sesenta y uno, Protocolización de Reforma al Pacto Constitutivo 
y Estatutos de la Cámara de Comercio De Chinandega autorizada en la 
ciudad de Managua a las doce del mediodía del día diecinueve de mayo 
del dos mil catorce ante el oficio del Notario Gerardo Alfonso Castillo 
Villanueva. Documentación presentada por el señor Bayardo Alejandro 
Romero, Representante Legal de la entidad denominada Cámara de 
Comercio de Chinandega, resolvió: Ha lugar a la solicitud realizada por 
el señor Bayardo Alejandro Romero, del cambio de denominación social 
de la entidad que a partir de la publicación de este Acuerdo Ministerial 
se denominará: "CÁMARA DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL 
DEPARTAMENTODECHINANDEGA".Siendopartedelasentidades 
reguladas de conformidad a los artículos 39 y 40 de la Ley Nº 849, 
Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, solicitó y ha cumplido con todc1s y cada 
uno de los requisitos establecidos por la ley para el respectivo registro 
ante esta instancia. 

POR TANTO: 

De conformidad al artículo 99 de la Constitución Política de la República 
de Nicaragua y los artículos 1, 6, 16 y 22 de la LeyNº 849, Ley General 
de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales 
de Nicaragua, 

ACUERDA: 

PRIMERO: Procédase a la anotación del Cambio de Denominación 
Social de la Entidad denominada: "CÁMARA DE COMERCIO Y 
SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA"; sin 
fines de lucro, de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de 
Chinandega, Departamento de Chinandega. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Cámara será ejercida en la 
forma que determinen sus Estatutos. 

TERCERO: La entidad denominada: "CÁMARA DE COMERCIO 
Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE CHINANDEGA", 
estará obligada al cumplimiento de la Ley Nº 849, Ley General de 
Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua y demás Leyes de la República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir 
de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial, sin perjuicio de la emisión 
de la correspondiente certificación de parte de la instancia de Registro 
de conformidad a la Ley Nº 849. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, al primer día 
del mes de julio del dos mil quince. (t) Orlando Salvador Solórzano 
Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y Comercio. 

Reg. 6149 - M. 70805 - Valor C$ 190.00 

ACUERDO MINISTERIAL MIFIC Nº 058-2015 

El Ministro de Fomento, Industria y Comercio, en uso de las 
facultades que le confieren la Ley Nº 290, Ley de Organización, 
Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo texto con 
Reformas Incorporadas, publicada en La Gaceta, Diario Oficial 
Nº 35 del 22 de febrero de 2013 y su Reglamento, y sus Reformas 
y Adiciones respectivas; la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, 
Federaciones y Confederaciones Gremiales Empresariales de 
Nicaragua, publicada en La Gaceta, Diario Oficial Nº 240 del 18 
de diciembre de 2013 y su Reforma; el Acuerdo Presidencial Nº 
01-2012, publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 23 del seis 
de febrero de 2012 y el Decreto A.N. Nº 7139, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 30 del 15 de febrero del 2013. 

CONSIDERANDO 
I 

Que la Constitución Política de la República de Nicaragua establece 
que el Estado de Nicaragua es responsable de promover el desarrollo 
integral del país, de proteger y fomentar las formas de propiedad y 
de gestión económica y empresarial privada, estatal, cooperativa, 
asociativa, comunitaria y mixta, para garantizar la democracia 
económica y social, por ello es garante de la libertad de empresa 
e iniciativa privada de los comerciantes. Siendo esta una de las 
prioridades del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
para contribuir al crecimiento económico y social de nuestra 
nación, para ello es necesario determinar aquellos mecanismos 
que promuevan la libre iniciativa económica, contribuyendo así 
al progreso económico del país. 

11 
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Que la Ley Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y 
Confederaciones Gremiales Empresariales de Nicaragua tiene 
por objeto normar la constitución, autorización, regulación, 
funcionamiento, disolución, liquidación y cancelación de la 
personalidad jurídica de las cámaras empresariales nacionales, 
de las distintas actividades económicas, tales como: comercio, 
industrias, productivas, financieras, servicios y turismo, siendo 
esta lista simplemente enunciativa y no taxativa; así como las 
federaciones, confederaciones, cámaras binacionales y mixtas 
que se organicen conforme a ley y establece como Autoridad de 
aplicación al Ministerio de Fomento, Industria y Comercio (MIFIC) 
para la regulación de dichas agrupaciones gremiales empresariales. 

III 
Que la entidad denominada: "CÁMARA DE CONTRATISTAS 
DE MANAGUA (CCM)", ha cumplido con los requisitos 
establecidos en los artículos 15, 16 y 17 de la Ley Nº 849, Ley 
General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones Gremiales 
Empresariales de Nicaragua, para el otorgamiento de su Personalidad 
Jurídica. 

Con fundamento en el artículo 99 de la Constitución Política de 
la República de Nicaragua y los artículos 18 y 19 de la Ley Nº 
849, Ley General de Cámaras, y Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Otórguese Personalidad Jurídica a la entidad 
denominada: "CÁMARA DE CONTRATISTAS DE MANAGUA 
(CCM)"; de naturaleza gremial empresarial, sin fines de lucro, 
de duración indefinida y con domicilio en la Ciudad de Managua, 
Departamento de Managua. 

SEGUNDO: La representación legal de esta Cámara será ejercida 
en la forma que determinen su Escritura de Constitución y sus 
Estatutos. 

TERCERO: La "CÁMARA DE CONTRATISTAS DE 
MANAGUA (CCM)"; estará obligada al cumplimiento de la Ley 
Nº 849, Ley General de Cámaras, Federaciones y Confederaciones 
Gremiales Empresariales de Nicaragua y demás Leyes de la 
República. 

CUARTO: El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a 
partir de su publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Publíquese y Ejecútese. Dado en la ciudad de Managua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil quince. (f) Orlando Salvador 
Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, Industria y 
Comercio. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M 3556 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 

inscribió la Marca de Fábrica y Comercio ADVENTURE FORCE, 
clases 25 y 28 internacional, Exp. 2014-004636, a favor de 
WAL-MART STORES, INC., de Estados Unidos de América, 
bajo el No. 2015110307 Folio 125, Tomo 354 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador .Secretario. 

Reg. M 3557 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Servicios GOING FOR GREAT, 
clases 35, 39 y 43 Internacional, Exp. 2014-004679, a favor de 
American Airlines, Inc., de Estados Unidos de América, bajo 
el No. 2015110308 Folio 126, Tomo 354 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3558 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Servicios AMERICAN AIRLINES, 
clases 35, 37 y 39 Internacional, Exp. 2015-000012, a favor de 
American Airlines, Inc., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2015110261 Folio 79, Tomo 354 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3559 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio MEBOCAINA FORTE, 
clase 5 Internacional, Exp. 2015-000135, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2015110293 Folio 111, Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3560 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SAFARI, clase 10 
Internacional, Exp. 2015-000304, a favor de Mexpo International 
Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2015110262 
Folio 80, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3561 - M. 1886251- Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISCOVERY 2020, 
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clase 10 Internacional, Exp. 2015-000305, a favor de Mexpo 
International Inc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015110263 Folio 81, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3562 - M. 1886250 - Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COMETA, clase 23 
Internacional, Exp. 2011-002864, a favor de J. & P. Clase, 
Limited, de Escocia, bajo el No. 2015110247 Folio 67, Tomo 
354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario 

Reg. M 3563 - M. 18866250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio RCA, clases 7 y 11 
Internacional, Exp. 2013-002318, a favor de RCA TRADEMARK 
MANAGEMENT, de Francia, bajo el No. 2015110280 Folio 
98, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3564 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios DIRECTO AL CORAZON, clases 
41y44 Internacional, Exp. 2014-001467, a favor de NOVARTIS 
AG, de Suiza, bajo el No. 2015110298 Folio 116, Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3565 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio BLACKWEB, clase 
9 Internacional, Exp. 2014-002312, a favor de WAL-MART 
STORES, INC., de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015110281 Folio 99, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3566 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio COHEALEN, clase 

5 Internacional, Exp. 2014-003152, a favor de ELI LILLY 
AND COMPANY, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015110068 Folio 145, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dos de Julio, del 2015, Registrador. Secretario. 

Reg. M 3567 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios STATOIL, clases 4, 6, 7, 9, 35, 36, 37, 39, 40, 41 y 
42 Internacional, Exp. 2014-004251, a favor de Statoil ASA, 
de Noruega, bajo el No. 2015110303 Folio 121, Tomo 354 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3568 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio VIAMBI, clases 1 
y 5 Internacional, Exp. 2014-004631, a favor de SYNGENTA 
PARTICIPATIONS AG, de Suiza, bajo el No. 2015110258 Folio 
76, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3569 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y comercio MYNDEVA, clases l 
y 5 Internacional, Exp. 2014-004632, a favor de SYNGENTA 
PARTICIPATIONS AG, de Suiza, bajo el No. 2015110304 Folio 
122, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3570 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AFINTO, clases 1 
y 5 Internacional, Exp. 2014-004633, a favor de SYNGENTA 
PARTICIPATIONS AG, de Suiza, bajo el No. 2015110305 Folio 
123, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el 
año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3571 - M. 1886250- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
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y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TAPIOND, clases 1 
y 5 Internacional, Exp. 2014-004634, a favor de SYNGENTA 
PARTICIPATIONS AG, de Suiza, bajo el No. 2015110306 
Folio 124, Tomo 354 de Inscripciones del afio 2015, vigente 
hasta el afio 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
dieciséis de Julio, del 2015. Registrador Secretario. 

Reg. M 3572 - M.1886254- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
NOVARTIS AG de Suiza, solicita registro de Marca de Servicios: 

TPACK 
Para proteger: 
Clase: 40 
TRATAMIENTO DE MATERIALES PARA 
TERCEROS, ESPECÍFICAMENTE PROCESAMIENTO 
Y TRANSFORMACIÓN DE PREPARACIONES 
FARMACÉUTICAS UTILIZADAS EN EL CAMPO DE LAS 
INMUNOTERAPIAS Y TRASPLANTE DE GENES Y CÉLULAS. 

Presentada; diecisiete de junio, del afio dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002174. Managua, veinticuatro de junio, 
del afio dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3573 - M. 1886254- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
CooperVision International Holding Company, LP de Reino 
Unido, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

CLARITI 
Para proteger: 
Clase: 9 
LENTES DE CONTACTO; LENTES OCULARES; LENTES 
OFTÁLMICOS; GAFAS; MARCOS; LENTES Y LENTES EN 
BRUTO; CONTENEDORES Y ESTUCHES DE TRANSPORTE 
PARA LENTES DE CONCTACTO; PARTES Y ACCESORIOS 
PARA TODOS LOS PRODUCTOS ANTES MENCIONADOS. 

Presentada: treinta de junio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002369. Managua, veintidós de julio, del afio dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3574 - M. 1886254- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
SYNGENTA PARTICIPATIONS AG de Suiza, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

APTIVIS 
Para proteger: 
Clase: 1 
PRODUCTOS QUÍMICOS USADOS EN AGRICULTURA, 
HORTICULTURA Y SILVICULTURA; PREPARACIONES 
PARA EL TRATAMIENTO DE SEMILLAS; ABONOS. 
Clase: 5 
PREPARACIONES PARA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES 
DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS, INSECTICIDAS. 

Presentada: ocho de julio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº2015-002529 .Managua, diez de julio, del afio dos mil quince. 
Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3575 - M. 1886254- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
PIERRE FABRE DERMO-COSMETIQUE de Francia, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

PRUCIDINE-4 
Para proteger: 
Clase: 1 
INGREDIENTES ACTIVOS USADOS EN LA COMPOSICIÓN 
DE PRODUCTOS COSMÉTICOS. INGREDIENTES ACTIVOS 
USADOS EN LA COMPOSICIÓN DE PRODUCTOS DERMO­
COSMÉTICOS. INGREDIENTES ACTIVOS USADOS EN 
LA COMPOSICIÓN DE PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS. 
COMBINACIÓN DE INGREDIENTES ACTIVOS USADOS 
EN LA COMPOSICIÓN DE PRODUCTOS COSMÉTICOS. 
COMBINACIÓN DE INGREDIENTES ACTIVOS USADOS EN 
LA COMPOSICIÓN DE PRODUCTOS DERMO-COSMÉTICOS. 
COMBINACIÓN DE INGREDIENTES ACTIVOS USADOS EN 
LA COMPOSICIÓN DE PRODUCTOS DERMATOLÓGICOS. 
Presentada: quince de julio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002615. Managua, diecisiete de julio, del afio dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3576 - M. 1886254- Valor C$ 95.00 

MARIO GUTIERREZ VASCONCELOS, Apoderado (a) de 
AVON PRODUCTS, INC. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AVON NUTRAEFFECTS 
Para proteger: 
Clase: 5 
SUPLEMENTOS DIETÉTICOS, VITAMINAS, SUPLEMENTOS 
LÍQUIDOS, SUPLEMENTOS NUTRICIONALES; BARRAS DE 
MERIENDA NUTRICIONALES PARA SUSTITUIR COMIDAS; 
MEZCLA DE BEBIDAS EN POLVO PARA SUSTITUIR 
COMIDAS; PREPARACIONES MEDICADAS PARA EL 
CUIDADO DE LA PIEL; PREPARACIONES COSMÉTICAS 
MEDICADAS; PRODUCTOS HIGIÉNICOS FEMENINOS; 
PREPARACIONES MEDICADAS PARA EL CUIDADO 
DE LOS OJOS; PREPARACIONES DESINFECTANTES 
Y DESODORIZANTES PARA TODO PROPÓSITO; 
PREPARACIONES ANTIBACTERIANAS PARA LAS MANOS, 
CUERPO, PIES, BOCA; PREPARACIONES MEDICADAS PARA 
EL CUIDADO DE LOS PIES; PREPARACIONES MEDICADAS 
PARA EL CUIDADO DEL CABELLO; PREPARACIONES 
MEDICADAS PARA EL CUIDADO DE LOS LABIOS; 
PREPARACIONES REPELENTES DE INSECTOS. 
Presentada: quince de julio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002625. Managua, diecisiete de julio, del afio dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3577 - M. 1886254- Valor C$ 95.00 

IDALIA MARIA SEQUEIRA MORENO, Apoderado (a) de 
AVON PRODUCTS, INC. de Estados Unidos de América, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 
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AVON MUSK MARINE 
Para proteger: 
Clase: 3 
COSMÉTICOS, FRAGANCIAS, ARTÍCULOS DE TOCADOR 
NO MEDICADOS, ACEITES ESENCIALES, PREPARACIONES 
COSMÉTICAS PARA EL CUIDADO PERSONAL, PARA EL 
CUIDADO DE LA PIEL, PARA EL CUIDADO DE LOS OJOS, 
PARA EL CUIDADO DE LOS LABIOS, PARA EL CUIDADO 
DEL CABELLO, PARA EL CUIDADO DE LOS PIES Y PARA 
EL CUIDADO DE LAS UÑAS. 
Presentada: veintiuno de julio, del afio dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-002684. Managua, veintiuno de julio, del afio dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3578 - M. 71377- Valor C$ 95.00 

TAMARA DENISSE PALMA AGUILAR, Apoderado (a) de 
Neo Ethicals, S.A. de la República de Nicaragua, solicita registro 
de Nombre Comercial: 

FARMATOTAL 
Para proteger : 
Un establecimiento comercial dedicado a la compra, venta, 
distribución y comercialización de productos farmacéuticos, 
material médico quirúrgico, productos medicinales naturales, 
suplementos dietéticos y cosméticos en general. 
Fecha de Primer Uso: veinticuatro de julio, del afio dos mil quince 
Presentada: veinticuatro de julio, del afio dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002753. Managua, veintisiete de julio, 
del afio dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3579 - M. 1886252- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio STARBOROUGH, 
clase 33 Internacional, Exp. 2014-003069, a favor de E. & J. 
GALLO WINERY, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015110226 Folio 4 7, Tomo 354 de Inscripciones del afio 2015, 
vigente hasta el afio 2025. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3580 - M. 1886252- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio FREI BROTHERS, 
clase 33 Internacional, Exp. 2014-003070, a favor de E. & J. 
GALLO WINERY, de Estados Unidos de América, bajo el No. 
2015110227 Folio 48, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el afio 2025. 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3581 - M. 1886252- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios fielmann, clase 44 Internacional, 
Exp. 2014-004085, a favor de Fielmann AG, de Alemania, bajo 
el No. 2015110235 Folio 56, Tomo 354 de Inscripciones del afio 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3582- M. 1886252- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Consistente en un 
Diseflo, clase 5 Internacional, Exp.2014-004369, a favor de 
Boehringer Ingelheim lnternational GmbH, de Alemania, bajo 
el No. 2015110236 Folio 57, Tomo 354 de Inscripciones del afio 
2015, vigente hasta el año 2025. 

() 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M 3584 - M. 1874330- Valor C$ 95.00 

SOLICITUD DE PATENTE 
( 19 ) Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12 ) Solicitud de patente de : Invención 
( 21 ) Número de solicitud: 2015-000086 
( 22) Fecha de presentación: 18/06/2015 
( 71 ) Solicitante : 
Nombre: PFIZER NC. 
Dirección: 235 East 42nd Street, New York, New York 10017, 
Estados Unidos de América. 
Inventor( es): 
MARTIN PAUL EDWARDS, ROBERT ARNOLD KUMPF, 
PEI-PEI KUNG, INDRAWAN JAMES MCALPINE, SACHA 
NINKOVIC, EUGENE YUANJIN RUI, SCOTT CHANNING 
SUTTON, JOHN HOWARD TATLOCK, MARTIN JAMES 
WYTHES y LUKE RAYMOND ZEHNDER 
(74) Representante / Apoderado(a) Especial 
Nombre: GUY JOSE BENDAÑA GUERRERO 
( 30 ) Prioridad invocada 
( 33 ) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
( 32) Fecha: 21/12/2012 
( 31) Número: 611740,596 
( 54) Nombre de la invención: 
LACTAMAS FUSIONADAS DE ARILO Y HETEROARILO. 
( 51 ) Simbolo de clasificación (IPC"7 ): 
C07D 401/06; C07D 401/14; C07D 413/14; C07D 403/14; C07D 
407/14; C07D 413/06; C07D 471/04. 
( 57) Resumen: 
Esta invención se refiere a compuestos de la fórmula general 
en la cual R', R2, U, V, L, M, R, M, R2, m, X, Y y Z son como 
aquí se definieron, y las sales farmacéuticamente aceptables del 
mismo, a composiciones farmacéuticas que comprenden dichos 
compuestos y sales, y a métodos para utilizar esos compuestos, 
sales y composiciones para el tratamiento de crecimiento celular 
anormal, que incluye cáncer. 
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En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL. Managua, 22 de Junio de 2015. Registrador. 

Reg. M 3542 - M. 61198 - Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de 
COMERCIAL Y BIENES RAÍCES, SOCIEDAD ANÓNIMA. de 
la República de Nicaragua, solicita registro de Nombre Comercial: 

Plaza Sto. Domingo 
Para proteger: 
Un establecimiento comercial que se dedica al desarrollo de 
complejos comerciales y alquiler de módulos. 

Fecha de Primer Uso: trés de diciembre, del año un mil novecientos 
noventa y siete 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001799. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3543 - M. 61200 - Valor C$ 95.00 

ORLANDO JOSE CARDOZA GUTIERREZ, Apoderado (a) 
de NIRMA LIMITED de India, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

NIRMA 
Para proteger: 
Clase: 3 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para lavar la 
ropa; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; 
jabones; productos de perfumería, aceites esenciales, cosméticos, 
lociones capilares; dentífricos. 

Presentada: dieciocho de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002192. Managua, diecinueve de junio, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3544 - M. 61185 - Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de REPRIND 
S.A.C. de Perú, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

K.KETA 
Para proteger: 
Clase: 25 
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, vestidos, 
medias, pantis, calcetines. 

Presentada: diecinueve de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001669. Managua, veinte de mayo, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3545 - M. 61185 - Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de LABYES 

DE URUGUAY, S.A. de Uruguay, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

FELINE LABYES 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos antiparasitarios, oftalmológicos, dermatológicos, 
gerontológicos, osteoarticulares y hepatoprotectores de uso 
exclusivo en la medicina veterinaria. 

Presentada: veintisiete de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001800. Managua, veintiocho de mayo, 
del año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3546 - M. 61185 - Valor C$ 95.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de LABYES 
DE URUGUAY S.A. de Uruguay, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

LABYDERM 
Para proteger: 
Clase: 5 
Productos de uso en dermatología veterinaria. 

Presentada: veinte de mayo, del año dos mil quince. Expediente. 
Nº 2015-001698. Managua, veintiuno de mayo, del año dos mil 
quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3547- M. 61186-Valor C$ 435.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de GLOBAL 
ORGANICS, LL de Estados Unidos de América, solicita registro 

d< M0<<> d< Fábd" y C~ 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 07050 l y 050306 
Para proteger: 
Clase: l 
Fertilizantes y abonos para tierras, preparaciones de suelo, 
productos fertilizantes. 

Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001756. Managua, diecisiete de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3548 - M. 61186-Valor C$ 435.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Apoderado (a) de GLOBAL 
ORGANICS, LL de Estados Unidos de América, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 
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Descripción y Clasificación de Viena: 020914 y 040500 
Para proteger: 
Clase: 1 
Fertilizantes y abonos para tierras, preparaciones de suelo, 
productos fertilizantes. 

Presentada: veinticinco de mayo, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-001757. Managua, diecisiete de junio, del 
año dos mil quince. Opóngase. Registrador. 

Reg. M 3549- M. 61186-Valor C$ 630.00 

ALVARO JOSE MOLINA VACA, Gestor (a) Oficioso (a) de 
ThyssenKrupp AG. de Alemania, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio y Marca de Servicios: 

Descripción y Clasificación de Viena: 260101 
Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos utilizados en la industria; productos químicos 
para producir metales y sus aleaciones; abonos; arena de 
fundición, preparaciones de moldes para fundiciones y sustancias 
aglutinantes; productos adhesivos utilizados en la industria. 
Clase: 6 
Minerales; metales comunes y sus aleaciones y productos 
obtenidos a partir de los mismos, incluidos en la clase 6, 
especialmente metales comunes no forjados y semiforjados y 
sus aleaciones y productos obtenidos a partir de los mismos, 
específicamente varillas, paneles, bandas, láminas y placas, en 
particular piezas en bruto, tuberías y aditamentos para estas, 
hojalata y chapa de revestimiento, traviesas, barandales y 
otras piezas de raíles para vehículos ferroviarios, en particular 
raíles laterales de guía y líneas de deslizamiento para trenes de 
suspensión magnética, perfiles especiales y de especialidad; 
maderos, tabla y planchas de zanjas, tablestacas, secciones 
ligeras, vigas transversales de pilotes de planchas y aditamentos, 
tablestacas para inundación, tablestacas de cajas, pértigas de 
acero, bastones, panel plano y perfiles de astillero; productos 
planos de acero inoxidable (resistentes a la corrosión, resistentes a 
ácidos, resistentes al calor), materiales de base e níquel, titanio y 
aleaciones de titanio, materiales magnéticos (planchas eléctricas), 
plataformas de trabajo, puentes temporales, andamiaje, obra 
temporal y piezas de las mismas, especialmente encofrados, 
soportes, vigas, alambres y cuerdas, malla metálica y otros 
productos de alambres, bienes de chapa metálica, materiales de 
relleno de soldadura, en particular alambre de soldar, varillas de 
soldadura, alambre tubular, moldes fundidos, prensados, estirados 
o maquinadas, en particular anillos, dientes de engranaje, ruedas 
dentadas, juegos de corona helicoidal, unidades de engranaje 
industrial, en particular engranajes extrusores, contenedores 
de transporte y almacenamiento, edificaciones transportables 
plegables y prefabricadas así como sus piezas, especialmente 
oficinas y talleres de contenedores, casas, salones, garajes, 
ventanas, puertas, compuertas, y techo, plafón y elementos de 
construcción de paredes, piezas fundidas de metal, materiales 
de soldadura, específicamente alambres de soldadura, varillas 
de metal para soldadura con llama, bienes de metal común 

no incluidos en otras clases, específicamente contenedores, 
accesorios de construcción, paneles de techos, paneles de fachada, 
muelles, ventanas, alféizares, marcos de ventanas, colorantes, 
telas, rejillas, ganchos, grapas, cojinetes, soportes para apoyar 
barcos, fuelles, clavos, perfiles, armazones espaciadoras, anillos, 
lazos, cerrojos, tornillos, silos, pernos, marcos de puertas y 
compuertas, puertas y compuertas, estructuras de soportes, 
escaleras, paneles de puertas, picaportes, piezas de conexión 
de tornillos, paneles de paredes, soportes, vallas y piezas de las 
mismos, aditamentos para los bienes antes mencionados, incluidos 
en la clase 6, materiales metálicos de construcción, especialmente 
componentes prefabricados en capas que consisten sobretodo 
en metal de planchas para construcción industrial, de salones y 
de alojamientos, ferretería, pequeños artículos y herramientas 
de metal, tuberías y tubos de metal; cables y alambres no 
eléctricos de metal ordinario, construcciones transportables de 
metal, materiales de construcción de metal, andamios, incluidos 
en la clase 6 y encofrado y piezas de metal de los mismos para 
concreto, vías y puntos vías férreas de metal, material metálico 
de ferrocarriles, dispositivos metálicos para guía y sujeción de 
vehículos ferroviarios, piezas para raíles ferroviarios. 
Clase: 7 
Transmisión para máquinas, ejes de transmisión, que no sean 
para vehículos terrestres; máquinas para la construcción, aparatos 
mecánicos, dispositivos mecánicos y equipos compuestos de 
los mismos para precursores de manufactura o productos para 
la industria médica y alimenticia, para la industria química, 
la industria de abonos, la industria de plásticos y la industria 
de cosméticos, incluyendo aditamentos para los equipos antes 
mencionados; gasificadores sintéticos mecánicos que no sean para 
vehículos motorizados; máquinas para la industria alimenticia 
incluyendo aditamentos; instalaciones consistentes en máquinas 
para la industria química para reconstituir vapor, incluyendo 
aditamentos; instalaciones consistentes en máquinas para la 
industria química para producir abonos, incluyendo aditamentos; 
máquinas de tratamiento de gas, incluyendo aditamentos; 
compresores (máquinas); intensificadores de presión, máquinas 
de tratamiento de fluidos, incluyendo aditamentos; máquinas 
para la industria textil; accesorios para calderas de motores; 
elevadores, incluidos en la clase 7, escaleras mecánicas y 
pasarelas móviles, elevadores de plataformas, plataformas de 
elevación para personas, puentes de pasajeros, escaleras móviles, 
elevadores de escalones; piezas para elevadores, escaleras 
eléctricas, pasarelas móviles, elevadores de plataformas, 
plataformas de elevadores para personas, puentes de pasajeros 
(máquinas), escaleras móviles, elevadores de escalones, incluidos 
en la clase 7; fluidificantes, especialmente aparatos para 
fluidificar materiales a granel usando flujos de gas para favorecer 
propiedades de flujo, incluyendo aditamentos; generadores para 
generar energía para impulsar máquinas; máquinas para obtener 
energía, generadores eléctricos; robots industriales (máquinas); 
máquinas para procesar metales, madera y plásticos; herramientas 
para máquinas; máquinas de perforación y piezas de 1 as mismas; 
máquinas para el posicionamiento, alineamiento y soporte de 
componentes; aparatos elevadores impulsados por máquinas 
y máquinas para izar mercancías; máquinas para asegurar, 
obtener, procesar y quebrar sustancias minerales, tierra, piedra, 
material excavado, materiales usados, minerales, sedimentos y 
mampostería; máquinas para cargar material a granel y unidades 
de mercancías; máquinas para producir argamasa y concreto, 
y componentes prefabricados hechos a partir de los mismos; 
excavadoras, máquinas transportadoras, máquinas para el manejo 
de metales fundidos, aparatos de soldadura con láser y eléctricos, 

6160 

www.enriquebolanos.org


03-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

electrodos de soldadura, máquinas de llama, tubos de cortes 
con soplete operado con gas, mezcladoras (máquinas), molinos 
(máquinas), prensadoras (máquinas), bombas (máquinas), 
incluyendo aditamentos; batidores eléctricos, motores eléctricos 
y máquinas y piezas de los mismos que no sean para vehículos 
terrestres, turbinas y piezas de estas que no sean para vehículos 
terrestres, cajas de engranajes y piezas de las mismas que no 
sean para vehículos terrestres, accionamiento para compuertas, 
herramientas (piezas de máquinas), varillas de pistones (piezas 
de máquinas), rodamientos (piezas de máquinas), centrífugas 
(máquinas), máquinas de construcción de ferrocarriles, tambores 
(piezas de máquinas), aparatos de arranque eléctrico para motores 
eléctricos y máquinas, sistemas de arranque en frío eléctrico para 
motores eléctricos y máquinas, motores para barcos y aeroplanos 
y piezas de los mismos. 
Clase: 12 
Vehículos para locomoción en tierra, aire o agua, piezas para 
vehículos y aparatos para locomoción por tierra, aire o agua, 
incluidos en la clase 12, carrocería de metal para vehículos y 
aparatos de locomoción por tierra, aire o agua, motores para 
vehículos terrestres y piezas para motores de vehículos y 
máquinas. 
Clase: 40 
Tratamiento de materiales, específicamente procesamiento 
de piezas de trabajo, producción de perfiles, producción de 
bobinas con corte transversal, corte de planchas y placas de 
metal, planchas o trapezoides, cura de materiales y terminación 
de superficies, especialmente por medio de galvanización en 
caliente, revestimiento de aluminio por inmersión caliente, 
enchapado de zinc o recubrimiento orgánico, fabricación 
a la medida de carrocería de vehículos, piezas de chasis, 
componentes para bastidor de vehículos y componentes para 
ejes de vehículos, en particular motores de combustión interna, 
para otros; fabricación de herramientas en forma de fabricación 
personalizada, para otros; tratamiento de desechos, de agua 
residuales y contaminantes; reciclaje de agua, de aguas residuales, 
chatarra y basura; talleres de impresión, específicamente la 
impresión; cerrajerías (tratamiento de metales) y carpintería 
(trabajos con madera). 
Clase: 42 
Arquitectura; planificación urbana, ingeniería estructural, 
ingeniería de minas, servicios químicos, informática, ingeniería, 
diseño de decoración interior, asesoría sobre medios de 
comunicación, especialmente asesoría técnica en el área de prensa 
y relaciones públicas; física (investigación), programación de 
software, análisis de tensión (planificación de construcción), 
dibujo técnico, levantamiento topográfico, incluido en clase 
42; investigación, construcción de prototipos para fines de 
investigación y para el desarrollo de productos técnicos e 
investigación en el campo de la tecnología para barcos; diseño 
y desarrollo de programas informáticos en el campo de los 
barcos; prueba de materiales, realización de mediciones técnicas, 
inspecciones y cálculos en el campo de los barcos, peritajes 
en el contexto de análisis de datos en el campo de los barcos, 
asesoría técnica, planificación y desarrollo técnico, gestión 
de proyectos técnicos en relación a proyectos de construcción 
de barcos, ingeniería para cálculos, dimensionamiento y 
diseño en relación a barcos, suministro de información técnica 
en relación a barcos, monitoreo de condición técnica para 
barcos, incluido en la clase 42, asesoría técnica en el área de 
la computación, instalación y mantenimiento de programas 
informáticos, alquiler de instalaciones de procesamiento de 
datos y computadoras; análisis técnicos de infraestructuras de 

informática y tecnología; diseño técnico y planificación técnica 
de instalaciones y aparatos de telecomunicaciones; gestión 
de sitios contaminados, específicamente ~I diseño técnico de 
proyectos de descontaminación de propiedades; y el alquiler 
de computadoras. 

Presentada: dieciocho de junio, del año dos mil quince. 
Expediente. Nº 2015-002196. Managua, diecinueve de junio, 
del año dos mil quince. Registrador. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 6190-M. 61831 -Valor C$ 11, 365.00 

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL No. 02-2015 

MHCP-MAG-MIFIC-INPESCA-DGI-DGA 
Normas y Procedimientos para la Aplicación de Exoneraciones 

a los Sectores Productivos 

Los Ministros, Directores Generales y el Presidente Ejecutivo de las 
instituciones siguientes: Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
(MHCP), Ministerio Agropecuario (MAG), Ministerio de Fomento, 
Industria y Comercio (MIFIC), Instituto Nicaragüense de la Pesca 
y Acuicultura (INPESCA), Dirección General de Ingresos (DGI) y 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA). 

CONSIDERANDO: 

I 

Que las actividades económicas agropecuarias, micro y pequeña 
empresa industrial y pesquera artesanal, son de vital importancia para 
el desarrollo económico de la nación, por lo que es responsabilidad 
y función del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
promoverlas e incentivarlas. 

11 
Que la Ley No. 822 "Ley de Concertación Tributaria", sus reformas 
y Reglamento, establecen que se exonerará de DAI, ISC e IVA, 
las compras locales e importaciones de materias primas, bienes 
intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para Ja 
maquinaria y equipos, destinados al uso en las actividades propias 
de los productores agropecuarios y de la micro y pequeña empresa 
industrial y pesquera artesanal, mediante listas taxativas. 

111 
Que para este fin, a las instituciones rectoras de la política de incentivos 
para cada uno de estos sectores y las instituciones ejecutoras de la 
política fiscal, les compete registrar, tramitar, avalar y resolver, las 
solicitudes de exoneraciones a las compras locales e importaciones, 
conforme lo establecido en el art. 274 de la Ley No. 822 "Ley de 
Concertación Tributaria", sus reformas, su Reglamento y este Acuerdo 
Interinstitucional. 

IV 
Que es voluntad del Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
armonizar, regular, simplificar, automatizar y facilitar los requisitos 
y procedimientos necesarios para gestionar, acceder y hacer uso 
efectivo y eficiente de los beneficios tributarios establecidos para 
los sectores agropecuarios, micro y pequeña empresa industrial y 
pesquera artesanal. 
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POR TANTO: 

En uso de las facultades que les confiere la Ley No. 290 "Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, sus 
Reformas y su Reglamento", Ley No. 339, "Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora 
de la Dirección General de Ingresos" y su Reglamento, Ley No. 822 "Ley de Concertación Tributaria", y su Reglamento. 

ACUERDAN: 

PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES 

l. En cumplimiento de lo prescrito en el art. 274 de la LCT, sus reformas y su Reglamento, se establecen los procedimientos para gestionar 
las exoneraciones de IVA, ISC y DAI en las compras locales e importaciones, conforme las listas taxativas de las materias primas, bienes 
intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para la maquinaria y equipos, que utilizan los productores y productoras del sector 
agropecuario, de la micro y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal, así como los importadores de bienes para el sector agropecuario. 

2. Los bienes o mercancías que podrán exonerarse son aquellos cuya clasificación arancelaria y descripción comercial coincida con las 
comprendidas en las listas taxativas correspondientes a cada sector y que forman parte integrante de este Acuerdo. 

3. En el proceso de gestión de la exoneración, las instituciones avalistas evalúan, deniegan u otorgan el aval de exoneración, según el caso, 
el MHCP deniega o aprueba el aval y la DGI o DGA administrarán su uso. Estas instancias actuarán de forma coordinada para hacer cada 
vez más eficiente los procesos y los sistemas de exoneración. 

4. Para la aplicación de este acuerdo, se deberán tener como reglas interpretativas las definiciones siguientes: 

Aval: Acto administrativo mediante el cual la institución avalista, garantiza que el tipo y cantidad de bienes a exonerar, se encuentra 
comprendidos en la lista taxativa correspondiente a su sector, y son racionalmente acordes a su capacidad productiva. 
Constancia de Exoneración del IVA Sector Productivo (CEP): Documento electrónico personalísimo e intransferible, que es emitido 
por el productor o importador mediante el SIAEX, para el pago del IVA que grava la compra local de los bienes comprendidos en las 
listas taxativas. En el que se especifica el RUC del proveedor, el bien a exonerar comprendido en las listas taxativas, la cantidad y la 
unidad de medida, este documento será soporte para una sola factura y será válido hasta el último día de cada mes. 
DGA: Dirección General de Servicios Aduaneros. 
DGI: Dirección General de Ingresos. 
DGTA: Dirección General de Transporte Acuático, del Ministerio de Transporte e Infraestructura. 
Formato de Exoneración: Formato Único de Exoneración en el caso de la importación de mercancías. 
INPESCA: Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura. 
Instituciones Avalistas: como instituciones rectoras de la política de incentivos o fomento sectorial: 

- MAG para el sector agropecuario. 
- MIFIC para la micro y pequeña empresa industrial. 
- INPESCA para la micro y pequeña empresa pesquera artesanal. 
ISC: Impuesto Selectivo al Consumo. 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
LCT: Ley de Concertación Tributaria y sus Reformas. 
MAG: Ministerio Agropecuario. 
MHCP: Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
MIFIC: Ministerio de Fomento, Industria y Comercio. 
MODEXO: Módulo de Exoneraciones, del Sistema Informático de la DGA. 
PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO: Plan que comprende la demanda estimada de bienes a exonerar durante el año o la 

fracción de este a partir del momento de presentación ante las instituciones avalistas. 
RUM: Registro Único MIPyME. 

SAC: Sistema Arancelario Centroamericano, versión aplicable en Nicaragua. 
SIAEX: Sistema de Administración de las Exenciones y Exoneraciones, del Sistema Informático de la DGI. 
VET: Ventanilla Electrónica Tributaria, del sistema informático de la DGI. 

SEGUNDO: PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO. 

1. Para obtener los incentivos tributarios a que se refiere este Acuerdo, los productores e importadores del sector agropecuario, y los productores 
de la micro y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal, deben registrarse ante la institución avalista que atiende cada sector, para lo 
cual deben estar inscritos ante la DGI y DGA en su cas9. 

2. Los beneficiarios llenarán el FORMULARIO ÚNICO DE REGISTRO SECTORIAL correspondiente y entregarán la documentación 
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conforme lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

3. La institución avalistas en un plazo de dos días hábiles extenderán cuando corresponda, la constancia de registro. 

FORMULARIOS ÚNICOS DE REGISTRO SECTORIAL 

a. Sector Pesquero Artesanal ante INPESCA; 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
DIRECCIÓN DE PESCA ARTESANAL 

Formulario de Inscripción para el Otorgamiento de Exoneraciones del Sector Pesquero Artesanal 

Número RUC: -------------

Datos Generales: 

Nombre de la empresa 

Nombre de la persona natural 

!Nombre del representante legal 

!Descripción Actividad 

(:Iasificador Actividad Económica 

INo. Total Trabajadores 

!Domicilio 

(:orreo de Contacto 

rreiéfono Convencional 

Datos de la embarcación. 

Nombre de la embarcación 

No. Permiso de Pesca Artesanal 

No. Certificado de Matrícula (DGTA) 

Titular de la Embarcación 

No. de Cedula. 

Nombre del Propietario de la Embarcación 

Recurso a extraer 

Zona de Pesca 

Artes de Pesca a Utilizar 

Medio de Propulsión 

Marca del Motor 

!Potencia 

!Eslora 

!Manga 

!Puntal 

íl'onelaje de Registro Bruto 

íl'onelaje de Registro Neto 

Información de carácter económico 
l. PRINCIPALES RUBROS PESCA 

No. empleados hombres 

No. empleadas mujeres 
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Costo de faenar 
Producto Cantidad (lbs mensuales) 

(córdobas mensuales) 

2. EQUIPOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN (liste los más utilizados para obtener su producción): 

Nombre Descripción Propietario Arrendatario 

3. INGRESOS ANUALES 

2014 o 2015 E 2016 p 

~ngresos anuales 

~nversión estimada 

~alor anual exportado (FOB) 

E: Cifras estimadas 

O: Observado 

P: Cifras proyectadas 

b. Productores agronecuarios ante al MAG (El registro de los nroductores del sector agropecuario. podrá efectuarse en el nivel 
central o en las Delegaciones Departamentales del MAGl. 

MINISTERIO AGROPECUARIO (MAG) 
FORMULARIO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE INSCRIPCIÓN 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS CON BENEFICIO FISCAL 

P'=""""'=I=·N ........ I:DATOSGENERALESDELPRODUCTOR: 

l. Nombre: ____________ _ 

___ F 

. Número telefónico: --------

. Correo electrónico: ---------

I . N 11: UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LOCALIZACIÓN DE LA FINCA 

Rural 

. Ciudad/ Comarca:---------------------

. Dirección de la Finca:. __________________ _ 
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. Tipo de Rubro: 

. Pecuario: 

i. Avícola: 

ii. Ganadería (especifique): __ 

Lechera carne ambos_ 

Agrícola (especifique): ____ _ 

os básicos_ hortalizas_ frutas_ legumbres __ 

otros (especifique): _______________ _ 

"""""....,,...,,.._l....LV~:PRODUCTORESAGROPECUARIOS 

. Área de Producción y/o no. de cabezas:(mz,ha,cantidad): -------
10. Actividad Principal Agropecuaria (CIIU): ____________ _ 

11. Actividad secundaria(CIIU): __________________ _ 

12. Número total de trabajadores: ___ mujeres: ___ hombres: __ _ 

13. Documentos Adjuntos a Solicitud: 

. Escritura de Propiedad o arrendamiento: _______ _ 

dicionales para persona jurídica 

. Escritura de constitución: ____________ _ 

. Poder de representación: ____________ _ 

. Cédula de Identidad representante legal: -------

. Número RUC: -----------------

,....., ...... ........, .... · INFORMACIÓN INTERNA 

____ OAIP _____ OAEA ____ _ 

___ ! ____ ! ____ . 3. Llenado por:-------

5. Autorizado: ------ ----------

144 

Yo , con cédula número XXX-XXXXXX-XXXXX declaro que la Información aquí suministrada es 
verdadera y me comprometo a informar a las autoridades correspondientes sobre cualquier variación sustancial en la información suministrada. 

Firma: ____________ _ 
Productor agropecuario 

c. Micro y pequeña empresa jndustrial ante el MIFIC¡ 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 
MINISTERIO DE FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO 

FORMULARIO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS 

ECCIÓN 1 - UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y LOCALIZACIÓN 
EL NEGOCIO 

l. Área: Urbana Rural 

ECCIÓN IV- PERSONAS JURÍDICAS 

. Departamento: l. Tipos: 

• Municipio: . Sociedad Anónima 

. Ciudad/ Comarca: . Compañía Limitada __ _ 

. Barrio/ localidad:------------ . Cooperativa ___ # de Socios: __ _ 

.Dirección del Negocio: __________ _ . Otra (especifique):----------

.Fecha de Constitución:Día __ Mes __ Año __ _ 
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. Tipo de Localización: 

. En la vivienda del propietario_ b. Mercado_ 

. Centro comercial d. Otro Local 

. Vía pública fijos _f. Vía pública ambulantes_ 

ECCIÓN 11 - INFORMACIÓN SOBRE EL TIPO DE PERSONA 

2. Persona Jurídica_ 

ota: Si es persona natural, pasé a la Sección III 

Si es persona jurídica, siga en la Sección IV 

ECCIÓN 111 - INFORMACIÓN DEL PROPIETARIO(A) 

l. Nombres _______________ _ 

. Apellidos _______________ _ 

/_/_/-_/_/ _/ _/ _/ _/-_/_/_/_/ _/ 

.Sexo:M_F_ 

. Razón Social: ______________ _ 

. Composición del Capital 

. Capital Nacional ____ % 

.Capital extranjero % 

. Información del Representante Legal: 

. Nombres _______________ _ 

. Apellidos ______________ _ 

. #Cédula: 

/_/_/-_/_/ _/ _/ _/ _/-_/_/_/_/ _/ 

.Sexo:M_F_ 

. Domicilio (Representante Legal): 

·.Departamento: ___________ _ 

"i. Municipio:------------­

·¡¡.Ciudad:-------------­

·v. Localidad o Barrio:----------

. Nivel Académico (anote el último grado o afio terminado y especifique . Dirección: 
ursos y carreras): --------------

. Ninguno_ b. Alfabetizado_ 

. Primaria_ grado_ 

. Secundaria año 

aflo_carrera: _______ _ 

afio carrera: _____ _ 

. Post-Grado:-------------

. Otra (especifique) __________ _ 

. Domicilio: 

. Departamento: __________ _ 

. Municipio:------------­

.Ciudad:--------------

. Localidad o Barrio: _________ _ 

. Dirección:-------------
. Teléfono(s) f.l ______ f.2 _____ _ 

. Correo Electrónico:-------------

Siga en la Sección V 

!Continuación de la Sección V: 

i. Teléfono(s) vi.l ______ vi.2 _____ _ 

ii. Correo Electrónico:-------­

iga en la Sección V 

ECCIÓN V - INFORMACIÓN DEL NEGOCIO 

l. Nombre Comercial:-----------­

. Matrícula de la Alcaldía: 

ía_ Mes_Año # ___ _ 

.#RUC: --------------

.#Te I.: --------

. #Fax ______ 6. #Celular------

.Correo Electrónico----------­

.Página Web:--------------

. Inició de operaciones: Día_ Mes __ Año __ 

(Continuar en la siguiente página) 

10. Giro del Negocio: Describa de la mejor manera la actividad principal a la que se dedica 

11. ¿Se dedica a otra actividad, además de la anteriormente especificada? Sí _No_ 

12. Actividad Secundaria. Si realiza más de una actividad, especifique en qué consiste la segunda en importancia 

13. Especificar los productos, líneas de productos o servicios de su actividad principal: 
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a. b. 

c. d 

e. f. 

g. lnfonnación interna (CUAEN.: _J_J_J_J 

14. Especificar los principales productos, líneas de productos de su actividad secundaria: 

a. b. 

c. d. 

e. f. 

g. Información interna (CUAEN.: _J _J _J _J 

15. Cantidad de Trabajadores, Tipo de Remuneración y Situación laboral: (Incluyendo al propietario). En el caso de los trabajadores temporales, indicar el número de meses que 
raba ja. 

Área de Trabajo Remunerados 
No 

Total H M Permanentes Temporales Tiempo 
Remunerados 

!Administración 

Producción 

Wentas 

familiares 

!rotal 

16. ¿Lleva registros contables? SI __ NO __ 

17. Valor estimado de Ventas (en miles de CS): 

a. # de días de trabajo por semana _ b. ¿A qué periodo contable se refiere esta información? 

Período Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die !Años 

Día 

Semana 

Mes 

18. Valor estimado de los activos totales del negocio a la recha. 19. Documentos Obligatorios:( día/mes/año): I _/ _/ _/ 

Tipos de Activos Valoren CS 

a. Efectivo l. Fotocopia de la Cédula de Identidad. (De ser Jurídica presentar Fotocopia de las cédulas de los Socios) 
-

o. Cuentas por Cobrar 

. Inventarios 2. Fotocopia Registro Mercantil (Personas jurídicas) 

d. Terrenos y Edificios ~. Fotocopia Cédula RUC 

e. Vehículos 4. Fotocopia Matrícula Alcaldía Vigente 

. Mobiliario y Equipo de Oficina 5. Estados Financieros 

g. Máquinas, Equipos y Herramientas 6. Escritura de Constitución 

h. Otros Activos 
. Adjuntar Certificado Vigente en el caso de las Cooperativas 

Total 

SECCIÓN VI. INFORMACIÓN DE USO INTERNO: 

l. Especialista Mll'yME: ______ 2. Fecha: Día_ Mes_ Año 3.# Consecutivo _______ _ 

~.Llenado por: ------~5. Revisado por: 6. Se realizó visita: SI_ NO_ 

7. Existe la empresa SI_ NO_ 

18. Nombre y Finna de quien realiza la visita:---------~---------

~. Fecha de la visita Día_ Mes_ Año __ 

!La presente información es para uso exclusivo del MIFIC, quien asume el compromiso formal de no compartirla ni divulgarla con otras entidades, ya sean éstas públicas o privadas 
!Declaro que la información aquí suministrada es verdadera y me comprometo a informar a las autoridades correspondientes sobre cualquier variación que signifique un cambio er 
la información aquí anotada. 

Firma del Propietario o Representante Legal 
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TERCERO: PROCEDIMIENTO PARA TRAMITAR, APROBAR Y VALIDAR LAS SOLICITUDES DE EXONERACIONES. 

Las solicitudes de exoneración de mercancías estarán sujetas al procedimiento administrativo siguiente: 

1. El productor entregará a la institución avalista el FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO de bienes o mercancías a 
exonerar para compras locales e importaciones, adjuntando la documentación conforme lo dispuesto en este Acuerdo; 

FORMATOS DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO 

PLAN DE COMPRAS ANUAL PARA IMPORTACIONES 

~ombre o razón social del beneficiario: 

~o.RUC: jFormato no. XXXXXX 

Código SAC DESCRIPCIÓN SAC Bien a exonerar Unidad de Medida Cantidades Solicitadas C$ Precio unitario 

PLAN DE COMPRAS ANUAL PARA COMPRAS LOCALES 

Nombre o razón social del beneficiario: 

No.RUC: jFormato no. XXXXXX 

CódigoSAC DESCRIPCIÓN SAC Bien a exonerar Unidad de Medida Cantidades Solicitadas C$ Precio unitario 

2. La instituciones avalarán a los beneficiarios en los sistemas informáticos la información contenida en el FORMATO DE PLAN DE 
COMPRAS ANUAL ESTIMADO, según corresponda, en un plazo de tres días hábiles; 

3. El MHCP aprobará o denegará el Aval Semestral de Exoneración en correspondencia con el PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO, 
en un plazo de dos días hábiles; el beneficiario entregará un informe trimestral del uso de los beneficios tributarios. 

4. Con la entrega del segundo informe trimestral, la entidad Avalista tendrá un plazo cinco días hábiles para emitir el Aval de Exoneración 
del segundo semestre; 

5. La institución avalista, con la aprobación del Aval de Exoneración por parte del MHCP, procederá a emitir el Aval al beneficiario, de 
acuerdo a los formatos siguientes: 

AVAL DE EXONERACIÓN 

AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL PARA COMPRAS LOCALES 
De conformidad con el art. 274 de la Ley No. 822, Ley de Concertación Tributaria" por este medio se avalan las compras locales de 
los bienes o mercancías descritos, los que figuran en el listado de bienes a que hace referencia el Acuerdo Interinstitucional No. XX-2015 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. XXX del XX de xxx de 2015. 

!Nombre, razón o denominación social del beneficiario 

!Nombre del representante legal 

~ugar y fecha de emisión 

xxxxxx 
Firma del Solicitante 
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!No. RUC 

INo. de Registro 

Período: 

xxxxxxxxx 
FIRMA FUNCIONARIO COMPETENTE 

INSTITUCIÓN AVALISTA 
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AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL PARA IMPORTACIONES 
De conformidad con el art. 274 de la Ley No. 822, Ley de Concertación Tributaria" por este medio se avalan las importaciones de los 
bienes o mercancías descritos, los que figuran en el listado de bienes a que hace referencia el Acuerdo Interinstitucional No. XX-2015 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial No. XXX del XX de xxx de 2015. 

Nombre, razón o denominación social del beneficiario 

Nombre del representante legal 

~ugar y fecha de emisión 

xxxxxx 
Firma del Solicitante 

~VALno.XXXX 

No.RUC 

No. de Registro 

Período: 

xxxxxxxxx 
FIRMA FUNCIONARIO COMPETENTE 

INSTITUCIÓN AVALISTA 

6. Con la aprobación del PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO a exonerar por parte del MHCP: 
a. Para las compras locales el beneficiario quedará autorizado a operar el plan del primer semestre, procediendo de la siguiente manera: 
i. La Institución avalista informará al beneficiario que ha sido aprobado el Plan de Compras y el Aval de Exoneración, quién podrá solicitar 
ante la DGI su usuario especial para uso del SIAEX a través de la VET, para que este pueda emitir las CEP; 
ii. El beneficiario generará las CEP, para el pago de los impuestos correspondientes a cada compra de los bienes exonerados, conforme los 
bienes autorizados a exonerar para cada semestre. 
iii. Una vez generado el CEP, el beneficiado de la exoneración, lo presentará a su proveedor, quien previo a la facturación verificará su validez 
a través de la página web de la DGI, procederá a la venta exonerada y la reportará como "ejecutada" a través del módulo de "Exoneraciones" 
y "Reporte de Ventas" de la VET, cerrándose el ciclo de esta manera. 
iv. La Administración Tributaria, pondrá a disposición de los sujetos beneficiarios, a través de la página web institucional, una GUÍA de 
Procedimiento para el uso del SIAEX. 
v. En el caso que el beneficiario esté imposibilitado de utilizar este procedimiento, el Aval emitido será utilizado para realizar en forma 
directa las compras locales, lo cual implicará la obligación del proveedor de emitir un informe de las ventas exoneradas con Avales fisicos, 
una semana posterior a la declaración del IVA ante la DGI. 
b. Para las importaciones: 
i. El productor o beneficiario, por medio de su Agente Aduanero, registra en MODEXO el Formato Único de Exoneración correspondiente 
a cada embarque de bienes o mercancías a importar. La institución avalista avala los bienes a exonerar; 
ii. El MHCP autorizará, según el caso, el Formato Único para la exoneración de los bienes o mercancías a importar, avalados por la institución 
avalista; 
iii. Una vez autorizado el beneficio de exoneración contenido en el Formato Único de Exoneración por el MHCP, la DGA validará según el 
caso, el Formato Único para la exoneración de los bienes o mercancías a importar; 
iv. Cada una de las instituciones descargarán del PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO de importaciones, cada uno de los bienes 
exonerados al momento que se haga efectiva la importación definitiva. 

7. Para gestionar el siguiente AVAL DE EXONERACIÓN de los bienes incorporados en el PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO 
aprobado, los beneficiarios tendrán que haber presentado el informe de utilización del beneficio ante las instituciones avalistas. 

CUARTO: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS COMUNES 

Procedimientos comunes para el Aval, aprobación y validación del Formato de Exoneración de IVA, ISC y DAI: 

1. Corresponde a las instituciones avalistas, el MHCP, la DGA y la DGI, en el ámbito de sus competencias: 

a. Confirmar que el FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO y el AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL se acompañe 
de los documentos requeridos y que contengan la información establecida. La autoridad competente de la institución avalista, del MHCP, de 
la DGA o de la DGI, suspenden el trámite que no cumpla con los requisitos establecidos en el presente Acuerdo, indicando y fundamentando 
los motivos de la suspensión, a fin de que una vez que sean subsanados por el interesado, se continúe con el trámite administrativo. 
El beneficiario deberá subsanar las inconsistencias que motivaron la suspensión dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha en 
que estas le sean notificadas. Si el beneficiario no realiza la subsanación en la forma requerida y dentro del plazo antes señalado, la solicitud 
se declarará inadmisible, sin perjuicio del derecho del productor de reiniciar el trámite de solicitud de exoneración. 
b. En caso que las mercancías no estén contempladas en las listas taxativas o que el solicitante no tengan derecho a la exoneración, se denegará 
la solicitud de aval o de exoneración, indicando las causas que motivaron el rechazo, con lo que se concluirá el trámite administrativo. 

QUINTO: FORMATO ÚNICO DE EXONERACIÓN PARA IMPORTACIONES 
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El Formato Único de Exoneración que registre el agente aduanero en el MODEXO deberá contener la información y acompañarse de los 
documentos establecidos en el Reglamento de la LCT. 
Una vez validado el Formato Único de Exoneración para la importación de mercancías, este tendrá una vigencia de un mes para su aplicación. 
El Formato de Exoneración validado, que no hubiere sido aplicado dentro del plazo establecido, podrá ser revalidado una sola vez, por un 
período igual, a solicitud del interesado, presentada antes del vencimiento. 

SEXTO: PROCEDIMIENTOS SECTORIALES PARA SOLICITUD DE AVALES SEMESTRALES DE EXONERACIONES. 

Los solicitantes procederán de la forma siguiente: 
a. El beneficiario presenta por escrito una carta de solicitud de aval para cada semestre a exonerar: 
i. Para tramitar el aval del primer semestre, adjuntará el "FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO" aprobado, establecido 
en el numeral l del ordinal Tercero del presente Acuerdo; 
ii. Para tramitar el aval del subsiguiente semestre, el beneficiario deberá presentar su solicitud en el último mes del semestre en curso, 
tomando como referencia el "PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO" aprobado. Así mismo deberá comprobar que entregó el informe 
de la utilización de las exoneraciones del semestre anterior; 
b. De ser aprobado por la instancia correspondiente, esta avalará la exoneración con su respectivo AVAL DE EXONERACIÓN SEMESTRAL, 
y se procederá conforme a lo dispuesto en los numerales 2, 3, 4 y 5 del ordinal TERCERO. 
c. El informe trimestral de utilización de la exoneración contendrá: 

INFORME DE UTILIZACION DE LAS EXONERACIONES 

Nombre o razón social del productor o importador: 

No.RUC Trimestre: 

Descripción Bien a RUCdel Razón Social 
#de Factura Fecha de 

Unidad de Monto 
CódigoSAC o declaración Factura o Cantidad Monto Total 

delSAC exonerar Proveedor del Proveedor 
Aduanera Declaración 

Medida Exonerado 

INFORME DE VENTAS EXONERADAS 

n"/ombre o razón social del importador: 

No.RUC Trimestre: 

Descripción Bien a 
RUCo 

Razón Social 
#de Factura Fecha de 

Unidad de Monto 
CódigoSAC Cédula del o declaración Factura o Cantidad Monto Total 

deISAC exonerar 
Cliente 

del Cliente 
Aduanera Declaración 

Medida Exonerado 

l. MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA PESQUERA ARTESANAL. 

Para la aprobación de solicitud del FORMATO DE PLAN DE COMPRAS ANUAL ESTIMADO como del AVAL DE EXONERACIÓN 
TRIMESTRAL para compras locales e importaciones, los bienes o mercancías deben pertenecer a las listas taxativas y cumplir con las 
especificaciones de la Norma Técnica Obligatoria para Artes y Métodos de Pesca NTON 03 045-09. 

11. MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA INDUSTRIAL. 
Para el otorgamiento del AVAL DE EXONERACIÓN TRIMESTRAL, para las importaciones realizarán la gestión en el Nivel Central del 
MIFIC. Para las compras locales los productores de los departamentos realizarán la gestión ante la instancia que para estos fines designe el 
MIFIC o en el Nivel Central del MIFIC. En ambos caso debiendo llenar la siguiente ficha técnica de producción. 

MINISTERIO DB FOMENTO, INDUSTRIA Y COMERCIO 

FICHA TÉCNICA DE PRODUCCIÓN 
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Fecha: ___ / / ___ _ 

No. RUC#: ________ _ 

A. Indicar los Principales Productos que Elabora: 

No. 
Principales 

Código SAC #: Unidad de Medida Cantidad Anual Producida Precio Venta Total 
Productos: 

J. 

2. 

Totales 

B. Cuál es la capacidad instalada y utilizada en su empresa <Indicar Datos Mensual): 

No. Nombre del Producto Capacidad Instalada Potencial (Unidades) 
Capacidad Utilizada 

(Unidades) 

J. 

~. 

Total de unidades 

C. De no utilizar al 100% la capacidad instalada de su empresa, mencione a que se debe: 

a) Falta de Mercado __ c) Falta de maquinaria __ 
e) Número de días que labora __ b) Falta de Capital __ _ 
d) Falta de Personal __ _ f) Falta de Materia Prima __ 
Otros 

D. Cuál es el índice de consumo por unidad producida: Explicar por Producto 

Producto/): ____________ _ 

No. 
Nombre de la Materia 

Código 
Unidad de Índice de Consumo por Producción Requerimiento mensual de 

prima e Insumo 
SAC 

Medida Unidad Producida mensual Materia Prima e Insumo 

l. 

2. 

Producto 2): 

No. 
Nombre de la Materia 

Código 
Unidad de Índice de Consumo por Producción Requerimiento mensual de 

prima e Insumo 
SAC 

Medida Unidad Producida mensual Materia Prima e Insumo 

l. 

2. 

Producto 3): 

No. 
Nombre de la Materia 

Código 
Unidad de Índice de Consumo por Producción Requerimiento mensual de 

prima e Insumo 
SAC 

Medida Unidad Producida mensual Materia Prima e Insumo 

J. 

2. 
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Producto 4): ____________ _ 

Unidad de Producción Nombre de la Materia Código 
Índice de Consumo por Requerimiento mensual de 

No. 
prima e Insumo Medida Unidad Producida Mensual Materia Prima e Insumo 

SAC 

l. 

2. 

E. Sub-Productos Generados por Desechos: 

No. Tipo: Cantidad: Mercado Destino: 

l. 

2. 

III. AGROPECUARIO 

PROCEDIMIENTO SOLICITUD AVAL 
Para el otorgamiento del AVAL DE EXONERACIÓN SEMESSTRAL para compras locales e importaciones, los productores realizarán la 
gestión ante las Delegaciones Departamentales o a nivel central del MAG. 

SÉPTIMO: LISTAS TAXATIVAS PARA CADA SECTOR. 

Se establecen las siguientes listas taxativas de materias primas, bienes intermedios, bienes de capital, repuestos, partes y accesorios para la 
maquinaria y equipos a los productores agropecuarios y de la micro y pequeña empresa industrial y pesquera artesanal. 

Cuando la columna "DESCRIPCIÓN" corresponda a "Otros", "Otras", "Las demás" o "Los demás" el beneficio se otorgará únicamente 
a las mercancías cuya especificación técnica corresponda a los bienes descritos en la columna "BIEN A EXONERAR". 
Donde se lea "Ídem", en la columna "BIEN A EXONERAR", se entenderá que la descripción corresponde con la columna "DESCRIPCIÓN". 

l. LISTA TAXATIVA PARA EL SECTOR PESQUERO ARTESANAL 

A. BIENES INTERMEDIOS 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

2710.19.91.00 - - - - Aceites y grasas lubricantes Ídem 

2828.10.00.10 - - En concentraciones superior o igual al 10% En concentraciones superior o igual al 10%.(hipoclorito de calcio) 

2835.31.00.00 - - Tri fosfato de sodio (tripolifosfato de sodio) Ídem 

3103.10.00.00 - Superfosfatos Ídem 

3209.10.90.11 - - - - barnices Barnices (para motores marinos y embarcaciones) 

3209. l 0.90.19 - - - - Los demás 
Los demás (pintura náutica acrílicas para motores marinos y 
embarcaciones) 

3907.60.00.00 - Poli(Tereftalato de Etileno) (PET) Ídem 

3924.90.90.00 - - Otros Se exonera únicamente a Palas plásticas de polipropileno 

4015.19.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente Guantes de caucho 

5607.41.00.00 - - Cordeles para atar o engavillar Cordeles para atar o engavillar (Sogas para embarcaciones) 

5607.49.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente a Cordeles para atar o engavillar (Sogas 
para embarcaciones) 

5607.50.00.00 - De las demás fibras sintéticas Se exonera únicamente a Hilos para la pesca 

5607.90.90.00 - - Otros Cordeles para atar o engavillar (Sogas para embarcaciones) 

Redes confeccionadas para la pesca, Atarrayas de hasta 2", 
5608.11.00.00 - - Redes confeccionadas para la pesca Trasmallos (redes de pesca) de luz de malla de 3 1/2" en adelante 

y trasmallos sardineros de 1 112" 

6305.33.00.1 o - - - De Polipropileno Se exonera únicamente sacos para camarón (bolsas cosechadoras) 

6172 

www.enriquebolanos.org


03-08-15 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 144 

6307.20.00.00 - cinturones (Fajas) y chalecos salvavidas Cinturones (Fajas) y chalecos salvavidas 

7019.40.00.00 - Tejidos de "rovings" Tela fibra de vidrio 

7019.90.00.00 - Los demás Tejidos de fibra de vidrio para embarcaciones 

7312.10.00.00 - Cables Se exonera únicamente Cables para anclas 

7319.90.90.00 - - Otros 
Agujas para redes Agallera- "trasmallo" con tamaño de 6" hasta 
12 ") 

7326.20.10.00 - - Trampas para animales Trampas para animales (Nasas): "Crustáceos y escamas" 

- - carretes de hierro o de acero, abrazaderas con o sin 
7326.90.00.10 tomillos y laminillas de hierro niqueladas para Casetes Ídem 

Cortadas a medida 

7326.90.00.90 - -Los demás Se exonera únicamente, guardacabos (Galvanizados) 

8302.49.90.00 - - - Otros Otros (Grilletas de metal (marino)) 

8481.10.00.00 - válvulas reductoras de presión Ídem 

8483.50.10.00 
- - Poleas de diámetro exterior superior o igual a 25 

Ídem 
mm pero inferior a 750 mm 

9507.20.00.00 -Anzuelos, incluso montados En sedal (tanza) 

B. BIENES DE CAPITAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

3923.10.00.00 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares 

TERMOS Y DEMÁS RECIPIENTES ISOTÉRMICOS, 

Ídem 

BIEN A EXONERAR 

Bins (Tina Aislante de capacidad hasta 2200 lbs) y Canasta Plástica perforadas 
de capacidad de hasta 80 Lbs.) 

3923.30.10.00 MONTADOS Y AISLADOS POR VACÍO, ASÍ COMO SUS Bins isotérmicos doble pared, con capacidad de hasta 1000 libras. 
PARTES (EXCEPTO LAS AMPOLLAS DE VIDRIO). 

3923.90.90.90 - - - Los demás Se exonera únicamente Bidones plásticos con capacidad de hasta 54 galones. 

4421.90.90.90 • - - Los demás Puerta de arrastre para expandir redes, con capacidad hasta 80 kg 

7308.90.00.00 ·Los demás Plumas de arrastre Mástiles 

7316.00.00.00 
ANCLAS, REZONES Y SUS PARTES, DE FUNDICIÓN, Ídem 
HIERRO O ACERO. 

7616.99.90.00 • • - Otras 

8211.91.00.00 • • Cuchillos de mesa de Hoja fija 

8407.21.00.00 • • Del Tipo fueraborda 

8413.81.00.00 - - Bombas 

8418.69.90.00 ···Otros 

8424.10.00.00 - Extintores, incluso cargados 

8425.31.90.00 - • - Otros 

8425.39.90.00 - - - Otros 

8512.20.00.00 - - Los demás 

8513.10.00.00 -Lámparas 

8517.61.10.00 
- - - Aparatos de telecomunicación por corriente portadora o 
telecomunicación digital 

8526.10.00.00 -Aparatos de radar 

8902.00.10.00 - De eslora inferior o igual a 15 m 

8907.90.00.00 - Los demás 

9014.10.00.00 - Brújulas, incluidos Los compases de navegación 

9014. 80. 00. 00 - Los demás instrumentos y aparatos 
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Otros (Dispositivos exclusores de tortugas) 

Se exonera únicamente, Cuchillos de acero inoxidable para eviscerar pescados 

Motores Del Tipo fuera de borda y estacionarios con capacidad : (los F/B con 
un caballaje hasta 200 hp y los estacionarios de 180 a 250 hp) 

Bomba de agua corriente directa, de 12 ó 24 Voltios, de achique sumergible 

Se exonera únicamente, Plantas de Hielo de capacidad de hasta 5 t). 

Extinguidores de incendios 

Se exonera únicamente Con motor eléctrico (Winches ), de hasta 500 Kg de 
peso (tensión- fuerza) 

Se exonera únicamente (Winches) de hasta 150 Kg de peso (Tensión- fuerza) 
Manual 

Se exonera únicamente, luces de navegación para embarcaciones menores de 
15 metros de eslora 

Linternas manual 

Se exonera únicamente, los Radio comunicación (UHF / VHF) para 
embarcaciones inferior o igual a 15 metros de eslora. 

Radares 

Embarcaciones de eslora inferior o igual a 15 m 

Se exonera únicamente (Boyas y Balizas) 

Brújula 

Se exonera únicamente, Instrumentos y aparatos de navegación(GPS; aparato 
de ubicación electrónica; ecosondas de videos ; ecosondas de papel; papel 
para ecosonda, !oran) 
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9403.20.00.90 - - Los demás Se exonera únicamente, Mesas de acero inoxidable 

9507.30.00.00 - Carretes de pesca Ídem 

11. LISTA TAXATIVA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA INDUSTRIAL 

A. AGROINDUSTRIA. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

3923.10.00.00 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares Cajas y Cajillas Plásticas 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3923.50.30.00 - - tapas con rosca y banda de seguridad Ídem 

3923.50.40.00 - - tapas con rosca y tapas a presión con banda de seguridad, Tipo gotero 
Tapas con rosca y tapas a presión con banda de 
seguridad, Tipo gotero 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la apicultura y 

Ídem 
Los protectores contra el ruido (orejeras) 

3926.90.99.90 - - - - Los demás 
Se exonera únicamente los sellos de seguridad 
y garantía 

4503. l 0.00.00 -Tapones Tapones de corcho 

4804.29.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente el Papel Kraft para sacos, 
bolsas) 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Cajas de cartón o papel corrugado 

4819.20.10.00 - - Cajas multicapas de cartón, con Hojas de plástico y aluminio Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas 

4821.10.00.00 - impresas Se exonera únicamente las etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

Se exonera únicamente los envases de Vidrio 
7010.90.29.00 - - - Los demás (frascos y botellas) con su tapa de rosca o siste 

twist Off, capacidad 14,15,16 onzas 

Se exonera únicamente los envases de Vidrio 
7010.90.39.00 - - - Los demás (frascos y botellas) con su tapa de rosca o siste 

twist Off, capacidad de 8,9 onzas 

Se exonera únicamente los envases de Vidrio 
7010.90.49.00 - - - Los demás (frascos y botellas) con su tapa de rosca o siste 

twist Off, capacidad de 4 onzas 

DEPÓSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES SIMILARES PARA 
CUALQUIER MATERIA (EXCEPTO GAS C0!\1PRIMIDO O LICUADO), Se exonera únicamente los Tanque de 

7309.00.00.00 DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, DE CAPACIDAD SUPERIOR A almacenamiento de acero inoxidable de 400-
300 I, SIN DISPOSITIVOS MECÁNICOS NI TÉRMICOS, INCLUSO CON 2000 Kilogramos 
REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO. 

- - - Recipiente de acero inoxidable en forma de barril, revestido internamente con 
Se exonera únicamente los Barriles tapa fija 

7310.29.10.00 
barniz, con tapón y dispensador plástico, con capacidad de 5 litros 

(trisiure ), revestimiento interno grado alimenticio, 
calibre 18 y 20, capacidad de 55 galones (metal) 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, para usar con las 

Cizallas 
dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Cizallas 

8309.90.50.00 - - tapas de aluminio, con rosca Tapas de aluminio con rosca 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 - Los demás 
Se exonera únicamente las maquinaria para 

cerámica, panadería y cuero) 

8422.30.90.00 - - Otros 
Se exonera únicamente las máquinas 
Ilenadoras, formadora y selladora de envases 

9016.00.00.00 
BALANZAS SENSIBLES A UN PESO INFERIOR O IGUAL A 5 cg, 

Se exonera únicamente las Balanza analítica 
INCLUSO CON PESAS. 

B. ALIMENTO. 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

0405.10.00.00 - mantequilla Ídem 

0801.11.00.00 - - secos Coco Rayado 

0806.20.00.00 - Secas, incluidas las pasas Pasas Uvas 

0906.11.00.00 - - Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume) Sin triturar ni pulverizar (Canela) 

0907.10.00.00 - sin triturar ni pulverizar Sin triturar ni pulverizar (Clavos de olor) 

0908.11.00.00 - - sin triturar ni pulverizar sin triturar ni pulverizar (Nuez Moscada) 

0910.20.00.00 -Azafrán Azafrán (sin triturar) 

0910.30.00.00 - Cúrcuma Cúrcuma (sin triturar) 

0910.99.10.00 - - -Tomillo Ídem 

0910.99.20.00 - - - Hojas de laurel Ídem 

- -Grasa vegetal no !áurica, parcialmente hidrogenada con ámbito 
1516.20.10.00 de reblandecimiento mínimo de 32 ºC y máximo de 41 ºC, de los Grasa vegetal no !áurica parcialmente hidrogenada y transesterificada 

tipos utilizados como sucedáneos de manteca de cacao 

1517.10.00.00 - Margarina, excepto la Margarina líquida Margarina 

1805.00.00.00 
CACAO EN POLVO SIN ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO 

Se exonera únicamente la Cocoa 
EDULCORANTE. 

2007.99.90.00 - - - Otros Se exonera únicamente la fruta Confitada 

2102.30.00.00 - Polvos preparados para esponjar masas (Polvos para hornear) Ídem 

2106.90.99.90 ----Otros Se exonera únicamente los Saborizantes artificiales) 

2501.00.20.00 - Sal refinada Ídem 

2915.21.00.00 - - Ácido acético Se exonera únicamente los persevante para mezcla de productos en vinagre) 

2916.31.00.00 - - Acido benzoico, sus sales y sus ésteres Se exonera únicamente el Benzoato de sodio 

3404.90.10.00 - - de lignito modificado químicamente Ídem 

3507.10.00.00 - Cuajo y sus concentrados Ídem 

3923.10.00.00 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares Cajas y Cajillas Plásticas 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

Se exonera únicamente los de materia (PVC: Policloruro de vinilo. 
PET: Polietileno Tereftalato o Politereftalato de Etilen, Polipropileno 

3923.30.99.90 - - - - Los demás (PP). Capacidades utilizadas: 370 mi; 750ml; 500ml; 140ml. Se exonera 
únicamente los Barriles tapa fija (trisiure), revestimiento interno grado 
alimenticio, calibre 18 y 20, capacidad de 55 galones (plástico) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para 

Ídem 
la apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

3926.90.99.90 - - - - Los demás Se exonera únicamente las (Excluidoras de reinas, material plástico) 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

6210.10.90.00 - - Otras 
Se exonera únicamente los Traje de protección (overol) para uso en 
apicultura) 

DEPÓSITOS, CISTERNAS, CUBAS Y RECIPIENTES 
SIMILARES PARACUALQUIERMATERIA(EXCEPTO GAS 

7309.00.00.00 
COMPRIMIDO O LICUADO), DE FUNDICIÓN, HIERRO Se exonera únicamente los Tanque de almacenamiento de acero inoxidable 
O ACERO, DE CAPACIDAD SUPERIOR A 300 I, SIN de 400-2000 Kilogramos 
DISPOSITIVOSMECÁNICOSNITÉRMICOS,INCLUSOCON 
REVESTIMIENTO INTERIOR O CALORÍFUGO. 

7310.10.00.00 - De capacidad superior o igual a 50 I 
Se exonera únicamente los Barriles tapa fija (trisiure), revestimiento 
interno grado alimenticio, calibre 18 y 20, capacidad de 55 galones (metal) 

- - - Recipiente de acero inoxidable en forma de barril, revestido 
7310.29.10.00 internamente con barniz, con tapón y dispensador plástico, con Ídem 

capacidad de 5 litros 

7323.92.90.00 - - - Otros 
Se exonera únicamente Marmita de acero inoxidable calentadas a vapor 
eléctricas 
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7323.99.90.00 - - - Otros Se exonera únicamente Fundidores solares para cera 

7326.90.00.90 - - Los demás 
Se exonera únicamente los Tanque desoperculador de acero inoxidable, y 
excluidoras de reinas, metálicas) 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas 
para usar con las dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas 

8402. 19.00.00 - - las demás Calderas de vapor, incluidas las Calderas mixtas Se exonera únicamente las Caldera eléctrica, diésel y de gas 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolca ble con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 -Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

8418.30.00.00 
- Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de capacidad 

Congeladores horizontales 
inferior o igual a 800 1 

8419.20.00.90 - - Los demás Se exonera únicamente los esterilizadores de cera) 

8419.89.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente el Equipo de fritura/ maquina freidora industrial 

8421.29.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente las Centrifugas y/o Extractores de miel de acero 
inoxidable, manuales o eléctricas, de 4-20 paneles) 

8422.30.90.00 - - Otros Máquinas llenadoras, formadora y selladora de envases 

8436.80.00.00 - las demás máquinas y aparatos Las demás máquinas y aparatos (Estampadora de cera) 

8438.60.10.00 - - Despulpadoras de frutos Ídem 

8480. 71.00.00 - - para moldeo por inyección o compresión Se exonera únicamente los Moldes para la inyección de envases plásticos 

8516.60.00.00 
- Los demás hornos; cocinas, calentadores (incluidas las mesas 

Se exonera únicamente las Cocinas industriales de gas butano 
de cocción), parrillas y asadores 

9016.00.00.00 
BALANZAS SENSIBLES A UN PESO INFERIOR O IGUAL 

Se exonera únicamente las Balanza analítica 
A 5 cg, INCLUSO CON PESAS. 

9027.80.90.00 - - Otros Se exonera únicamente los Refractómetro PARA medir humedad 

C. ARTESANÍA 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

2508.40.10.00 - - Tierras decolorantes y Tierras de batán Ídem 

2520.10.00.00 - Yeso natural; anhidrita Ídem 

3208.90.92.1 o - - - - a base de resinas alquídicas Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.20 - - - - a base de resinas de poliuretano Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.30 - - - - a base de resinas de copolimeros de diciclopentadromo Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.90 - - - - las demás Se exonera únicamente los Barnices 

3214.10.11.00 - - - a base de Polímeros acrílicos o de poliésteres Masillas a base de polímeros acrilicos o de poliéster 

3214.10.19.00 - - - Los demás Los demás masillas a base de otro compuesto 

3214.10.20.00 - - Plastes (enduidos) utilizados En pintura Ídem 

3505.20.00.00 - colas Colas a base de almidón 

3814.00.10.00 - disolventes y diluyentes Ídem 

3923.21.90.90 - - - - Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para 

Ídem 
la apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

5202.91.00.00 - - Hilachas Ídem 

6805.20. l 0.00 - - Lija para madera y lija "de agua", excepto en forma de disco Ídem 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas 
para usar con las dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas 
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8208.20.00.00 - para trabajar madera Cuchillas diversas para trabajar madera 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 -Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

8419.32.10.00 - - - Secadores por aire caliente, para madera Se exonera únicamente las cámara de secado con caldera 

8424.20.00.00 - Pistolas aerográficas y aparatos similares Se exonera únicamente las pistolas para pintar 

D. CUERO Y CALZADO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

2501.00.90.10 - - Sal Ídem 

2508.40.10.00 - - Tierras decolorantes y Tierras de batán Ídem 

2520.20.00.00 - Yeso fraguable Se exonera únicamente el Yeso fraguable para moldeo 

2522.10.00.00 -Cal viva Ídem 

2807 .OO. 90.00 - Otros Se exonera únicamente el Ácido Sulfúrico 

2820.90.00.00 -Los demás Se exonera únicamente Oxido de magnesio 

2832.20.00.00 - Los demás Sulfitos Se exonera únicamente el Bisulfito de sodio 

2836.30.00.00 - Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio Se exonera únicamente bicarbonato de sodio 

2915.11.00.00 - - Acido fórmico Ídem 

2915.12.00.00 - - sales del ácido fórmico Ídem 

3102.21.00.00 - - Sulfato de amonio Ídem 

3202.10.00.00 - Productos curtientes orgánicos sintéticos Ídem 

3202.90.00.00 -Los demás Se exonera únicamente los Productos curtientes, rellenantes proteínico 

MATERIAS COLORANTES DE ORIGEN VEGETAL O 
ANIMAL (INCLUIDOS LOS EXTRACTOS TINTOREOS, 
EXCEPTO LOS NEGROS DE ORIGEN ANIMAL), AUNQUE 

Se exonera únicamente las Materias colorantes de origen animal o 
3203.00.00.00 SEAN DE CONSTITUCIÓN QUÍMICA DEFINIDA; 

PREPARACIONES A QUE SE REFIERE LA NOTA 3 DE ESTE 
vegetal (Anilina) 

CAPÍTULO A BASE DE MATERIAS COLORANTES DE 
ORIGEN VEGETAL O ANIMAL. 

LACAS COLORANTES; PREPARACIONES A QUE SE 
3205.00.00.00 REFIERELANOTA3DEESTECAPÍTULOABASEDELACAS Se exonera únicamente las Lacas colorantes 

COLORANTES. 

3206.20.00.00 - Pigmentos y Preparaciones a base de compuestos de cromo Ídem 

3207.10.00.00 
- Pigmentos, opacificantes y colores preparados y Preparaciones 

Ídem 
similares 

3207.20.00.00 - Composiciones vitrificables, engobes y Preparaciones similares Ídem 

3207.40.00.00 
- Frita de vidrio y demás vidrios, En polvo, gránulos, copos o 

Ídem 
escamillas 

3210.00.10.00 - Pigmentos al agua preparados para el acabado del cuero Ídem 

3403.91.10.00 
- - -para el aceitado o engrasado de cueros, a base de dietanolamidas 

Ídem 
y Aceites oxidados o sulfonados 

3403.91.90.00 - - - Otras Ídem 

3506.91.90.00 - - - Otros 
Se exonera únicamente los pegamentos de poliuretano blanco y pega 
neopreno amarilla 

3507.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Enzimas para rendido del cuero 

3809.93.00.00 
- - de Los tipos utilizados En la industria del cuero o industrias Se exonera únicamente los tipos utilizados en la industria del cuero 
similares (aprestos y productos de acabado) 

3904.22.10.00 
poli(cloruro de vinilo) (PVC) (denominados comercialmente Se exonera únicamente los compuesto de (P. V.C) grumos o polvo, a base 
"compuestos de PVC") de poli (cloruro de vinilo) para suela 

3923.21.90.90 - - - - Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la 

Ídem 
apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 
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3926.90.92.00 - - - Hormas para calzado Ídem 

4008.11.00.00 - - placas, Hojas y tiras Se exonera únicamente la esponja microporosa en lamina para suela 

4101.20.19.00 - - - Los demás Se exonera únicamente la piel cruda en bruto de bovino 

4101.20.90.00 - - Otros Cuero terminado. Piel cruda en bruto de cerdo 

4104.19.11.00 - - - - De semicurtición mineral al cromo húmedo ("wet-blue") Ídem 

4104.19.23.00 - - - - Otros de bovino Ídem 

4113.20.00.00 - de porcino Ídem 

4114.10.00.00 
- Cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado combinado 

Cueros y pieles agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite) 
al aceite) 

4114.20.00.00 
- Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles Cueros y pieles charolados y sus imitaciones de cueros o pieles chapados; 
chapados; cueros y pieles metalizados cueros y pieles metalizados 

4115.10.00.00 
- cuero regenerado a base de cuero o fibras de cuero, En placas, Cuero regenerado a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas 
Hojas o tiras, incluso enrolladas o tiras, incluso enrolladas 

- Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de cuero 
4115.20.00.00 cuero regenerado, no utilizables para la fabricación de manufacturas regenerado, no utilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; 

de cuero; aserrín, polvo y harina de cuero aserrin, polvo y harina de cuero 

HERRAMIENTAS, MONTURAS y MANGOS DE 
HERRAMIENTAS, MONTURAS Y MANGOS DE CEPILLOS, 

4417.00.00.00 BROCHAS o ESCOBAS, DE MADERA; HORMAS, Se exonera únicamente las hormas de madera, para calzado 
ENSANCHADORESYTENSORESPARAELCALZADO,DE 
MADERA 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

5401.10.10.00 - - sin acondicionar para la venta al por menor Ídem 

5401.20.10.00 - - sin acondicionar para la venta al por menor Ídem 

5903.10.00.90 - - Los demás Se exonera únicamente el forro sintético (P. V.C) 1.2 y 3 mm 

5903.20.00.00 - con poliuretano Se exonera únicamente el forro sintético (poliuretano) 1.2 y 3 mm 

6307.90.90.10 - - - Cordones para calzado Ídem 

6406.10.10.00 - - Capelladas 
Se exonera únicamente los Strap, Capellada de calzado de cuero hule 
o sintético 

6406.10.90.00 - - Otras Se exonera únicamente los aparatos de calzado de cuero o sintético 

6406.20.00.00 - Suelas y tacones, de caucho o plástico Suelas y tacones, de caucho o plástico 

6406.90.11.00 - - - Suelas y tacones Ídem 

6406.90.12.00 
- - - Cambrillones de madera de abedul, conformados a base de 

Ídem 
presión y calor 

6406.90.19.00 - - - Los demás Ídem 

6406.90.91.00 - - - Suelas y tacones, excepto de caucho, plástico o madera Ídem 

6406.90.92.00 - - - plantillas, taloneras y artículos similares, amovibles Ídem 

6406.90.99.00 - - - Los demás Ídem 

7317.00.00.90 - Los demás Se exonera únicamente los Clavos para zapato (mostacilla) 

7325.10.00.00 - de fundición no maleable Se exonera únicamente las Hormas para calzado 

7326.90.00.90 - - Los demás Se exonera únicamente los Guardacabo 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas 
para usar con las dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientás similares Se exonera únicamente las Cizallas 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Se exonera únicamente los Martillos para calzado 
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8308.10.00.00 - Corchetes, Ganchos y anillos para ojetes Ídem 

8308.20.00.00 - Remaches tubulares o con espiga hendida Ídem 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

8453.10.00.00 
- máquinas y aparatos para la preparación, curtido o trabajo de 

Ídem 
cuero o Piel 

8453.20.00.00 - máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de calzado Ídem 

8453.90.00.00 - partes Se exonera únicamente las partes de máquinas para calzado. 

8477.10.00.00 - máquinas de moldear por inyección Se exonera únicamente máquinas de moldear por inyección. 

8480. 71.00.00 - - para moldeo por inyección o compresión Se exonera únicamente moldes para calzado. 

8514.30.10.00 
- - Hornos de resistencia (de calentamiento directo) para temperatura 

Ídem 
inferior o igual a 900°C, excepto los de laboratorio 

9606.22.00.00 - - de Metal común, sin forrar con materia textil Ídem 

E. MADERA MUEBLE 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

1401.10.00.00 -Bambú Ídem 

1401.20.00.00 - Roten ( ratán) Ídem 

1401.90.10.00 --Mimbre Ídem 

1401.90.90.00 - - Otras Ídem 

1515.11.00.00 - - Aceites En bruto Aceite de linaza en bruto 

2520.10.00.00 - Yeso natural; anhidrita Ídem 

2710.19.99.00 - - - - las demás Ídem 

3208.90.92.10 - - - - a base de resinas alquídicas Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.20 - - - - a base de resinas de poliuretano Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.30 - - - - a base de resinas de copolimeros de diciclopentadromo Se exonera únicamente el Barniz 

3208.90.92.90 - - - - las demás Se exoneran únicamente los barnices para el tratar la madera 

3214.10.11.00 - - - a base de Polímeros acrílicos o de poliésteres Masillas a base de polímeros acrilicos o de poliéster 

3214.10.19.00 - - - Los demás Los demás masillas a base de otro compuesto 

3214.10.20.00 - - Plastes ( enduidos) utilizados En pintura Ídem 

3505.1O.90.00 - - Otros 
Se exonera únicamente los adhesivo multifunción a base de almidón 
de calidad hot-nelt 

3505.20.00.00 - colas Colas a base de almidón 

- - - A base de arseniato de cobre cromado, de los tipos utilizados 
3808.50.21.00 como preservante para madera, en envases de contenido neto Se exonera únicamente los preservante para madera (fungicida) 

superior o igual a 125 kg 

3814.00.10.00 - disolventes y diluyentes Ídem 

3909.50.00.00 - Poliuretanos Se exonera únicamente los poliuretanos (resinas amínicas) 

Se exonera únicamente el tablón o (Pastelón) Base para cortar Cuero con 
3920.10.99.00 - - - las demás troqueladora. (Material Plástico Poliuretano ). Se exonera únicamente 

la Eva. 

3921.90.20.00 
- - A base de capas de papel, impregnadas con resinas melaminicas 
o fenólicas (tipo "Forrnica") 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3924.90.90.00 - - Otros: Se exonera únicamente las esponjas finas 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la Se exonera únicamente las mascaras protectoras y los protectores contra 
apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) el ruido (orejas) 

4008.19.10.00 
- - - Perfiles de cloropreno ( clorobutadieno) para Juntas o Se exonera únicamente los perfiles de cloropreno ( clorobutadieno) para 
empaquetaduras de Puertas y ventanas juntas o empaquetaduras de puertas y ventana (cauchos) 
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4401.21.00.00 - - de coníferas Madera en plaquitas o partículas de coníferas 

4401.22.00.00 - - distinta de la de coníferas Distinta de la de coníferas 

4401.31.00.00 - - "pellets" de madera 
Aserrín, desperdicios y desechos de madera, incluso aglomerados en 
leños, briquetas, "pellets" o formas similares 

4401.39.00.00 - - Los demás Ídem 

4403. l 0.00.00 - tratada con pintura, creosota u Otros Agentes de conservación Ídem 

4403.20.00.00 - las demás, de coníferas Ídem 

4403.41.00.00 - - Dark red Meranti, Light red Meranti y Meranti Bakau Ídem 

4403.49.00.00 - - las demás Ídem 

4403.91.00.00 - - de encina, roble, alcornoque y demás belloteros (Quercus spp.) Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada 

4403.99.00.00 - - las demás Ídem 

4411.12.11.00 - - - - - Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie 
Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso aglomeradas 
con resinas o demás agltinantes orgánicos 

4411.13.11.00 - - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4411.13.21.00 - - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4411.14.11.00 - - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4411.14.21.00 - - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4411.92.10.00 - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4411.93.10.00 - - - sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie Ídem 

4412.10.29.00 - - - las demás 
Se exonera únicamente la madera contrachapada recubierta con 
melamina, libran y laminas de madera solida 

4413.00.00.00 
MADERA DENSIFICADA EN BLOQUES, TABLAS, TIRAS 

Madera densificada en bloques, tablas, tiras o perfiles 
O PERFILES 

4414.00.00.00 
MARCOS DE MADERA PARA CUADROS, FOTOGRAFÍAS, 

Ídem 
ESPEJOS U OBJETOS SIMILARES 

4415.20.00.00 
- Paletas, paletas caja y demás plataformas para carga; collarines 

Ídem 
para paletas 

4704.21.00.00 - - de coníferas Se exonera únicamente la Pulpa de celulosa de madera coníferas) 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4811.60.00.00 
- papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de cera, 

Ídem 
Parafina, Estearina, aceite o Glicerol 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

5603.11.00.00 - - De peso inferior o igual a 25 g/m2 
Se exonera únicamente las tela sin Tejer, recubierta revestida o 
estratificada, de gramaje inferior o igual a 25 g/m2 

6805.20.10.00 - - Lija para madera y lija "de agua", excepto en forma de disco Ídem 

6805.20.90.00 - - Otros Ídem 

6805.30.00.00 - con soporte de Otras materias Ídem 

7317.00.00.10 - Clavos, grapas Ídem 

7318.12.00.00 - - Los demás tomillos para madera Ídem 

7318.14.00.00 - - tomillos taladradores Ídem 

7318.15.00.00 - - Los demás tomillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas Ídem 

7320.90.00.00 -Los demás Se exonera únicamente las platinas y hojas de hierro o acero para ballestas 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas. para usar con las dos manos 

8202.10.00.00 - Sierras de mano Se exonera únicamente los elementos de corte para madera: Sierras 
de mano 

8202.20.90.00 - - Otras Ídem 

8203.20.00.00 
- Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y Herramientas 

Ídem similares 
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8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas. 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Ídem 

8205.30.00.00 
- cepillos, formones, gubias y Herramientas cortantes similares 

Ídem 
para trabajar madera 

8205.40.00.00 - Destornilladores Ídem 

8207.19.90.00 - - - Otros Se exonera únicamente las Brocas 

8208.20.00.00 - para trabajar madera Cuchillas diversas para trabajar madera 

8302.10.90.00 - - Otras Otras (Bisagras sencillas y de presión) 

8302.20.00.00 - Ruedas Ídem 

8302.41.11.00 
- • • - Mecanismos para accionar ventanas (operadores) con sistema 

Ídem 
de enganajes, con manija Tipo mariposa y brazo extensible 

8302.41.12.00 • • - - clips para ventanas Ídem 

8302.42.00.00 - • Los demás, para muebles Los demás para muebles (Rieles diferentes medidas y haladeras) 

8302.49.20.00 - • - para Baúles, maletas y demás artículos de esta clase Ídem 

8311.10.90.00 - ·Otros Ídem 

8414.40.00.00 - Compresores de aíre montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417 .80.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

8419.32.10.00 - - - Secadores por aire caliente, para madera Se exonera únicamente las cámara de secado con caldera 

8419.32.90.00 - ··Otros Se exonera únicamente las secadores solares 

8424.20.00.00 - Pistolas aerográficas y aparatos similares Se exonera únicamente las pistolas para pintar 

8456.10.00.00 - que operen mediante láser u Otros haces de luz o de fotones Ídem 

8465. l 0.00.00 
- máquinas que efectúen distintas operaciones de mecanizado sin 

Ídem 
cambio de útil entre dichas operaciones 

8465.91.00.00 - ·máquinas de aserrar Ídem 

8465.92.00.00 - • Máquinas de cepillar; máquinas de fresar o moldurar Ídem 

8465.93.00.00 - • máquinas de amolar, lijar o pulir Ídem 

8465.94.00.00 - • máquinas de curvar o ensamblar Ídem 

8465.95.00.00 - - máquinas de taladrar o mortajar Ídem 

8465.96.00.00 - • máquinas de hendir, rebanar o desenrollar Ídem 

8467.19.00.00 - - las demás Se exonera únicamente las clavadoras y grapadoras neumáticas 

8467.21.00.00 - ·Taladros de toda clase, incluidas las perforadoras rotativas Ídem 

8467.22.00.00 - - Sierras, incluidas las tronzadoras 
Se exonera únicamente las sierras circulares portátiles, sierras de calar, 
sierras eléctricas 

8467.29.00.00 - - las demás Se exonera únicamente las acepilladoras eléctricas y lijadoras eléctricas) 

9017.20.00.19 - • - Los demás Se exonera únicamente las escuadras 

LOS DEMÁS APARATOS RESPIRATORIOS Y MÁSCARAS 
9020.00.00.00 ANTIGAS, EXCEPTO LAS MÁSCARAS DE PROTECCIÓN Máscaras de protección de pintores 

SIN MECANISMO NI ELEMENTO FILTRANTE AMOVIBLE. 

9025.80.00.00 - Los demás instrumentos 
Se exonera únicamente el Medidor de humedad en al madera 
(Higrómetros) de cualquier tipo 

9603.50.90.00 - ·Otros Se exonera únicamente los cepillos para máquina rotativa 

F. METAL MECÁNICA. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

3923.21.90.90 • - - - Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la Ídem 
apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 
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4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

7301.10.00.00 - Tablestacas Ídem 

7301.20.00.00 - Perfiles Ídem 

7314.12.00.00 
- - telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, para 

Ídem 
máquinas 

7314.14.00.00 - - las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable Ídem 

7317.00.00.10 - Clavos, grapas Ídem 

7606.91.10.00 - - -Discos, incluso con orificio, de diámetro inferioro igual a 45 mm 
Discos de aluminio sin alear (para fabricación de artículos de uso 
doméstico) 

7607 .11.30.00 
-- - De espesor inferioro igual a 0.025 mm lisas, tratadas térmicamente, 

Ídem 
con un máximo de 80 microporos por m2, en bobinas (rollos) 

7608.20.10.00 - - Tubos soldados, de diámetro exterior superior a 50 mm Ídem 

7609.00.00.00 
ACCESORIOS DE TUBERÍA (POR EJEMPLO: EMPALMES 

Ídem 
(RACORES), CODOS,MANGUITOS(NIPLES)), DEALUMINIO. 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas 
para usar con las dos manos 

8203.20.00.00 -Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y Herramientas similares Ídem 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas 

8205.20.00.00 - Martillos y maza Se exonera únicamente los Martillos para calzado 

8205.60.00.00 - Lámparas de soldar y similares Soldadores eléctricos 

8207.19.90.00 - - -Otros Se exonera únicamente las Brocas 

8208.10.00.00 - para trabajar Metal Ídem 

8208.20.00.00 - para trabajar madera Ídem 

8208.30.00.00 - para aparatos de cocina o máquinas de la industria alimentaría Ídem 

8208.40.00.00 - para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales Ídem 

8208.90.00.00 - las demás Ídem 

8301.10.00.00 -Candados Ídem 

8301.20.00.00 - Cerraduras de Los tipos utilizados En vehículos automóviles Ídem 

8301.30.00.00 - Cerraduras de Los tipos de las utilizadas En muebles Ídem 

Mecanismos de engranaje para elevación mecánica y manualdeventanas. 

8302.41.11.00 
- - - - Mecanismos para accionar ventanas (operadores) con sistema El mecanismo manual de cadena levantar la ventanametálica cuando 
de enganajes, con manija Tipo mariposa y brazo extensible es muy grande, este consta de engranajes de acero, que al jugar uno con 

el otro forman una polea que coadyuva a levantar. 

8311.10.10.00 - - para hierro o acero Varillas para soldar 

8311.30.00.00 
- Varillas recubiertas y alambre "relleno" para soldar al soplete, de 

Varillas para soldar 
metal común 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero 

8458.19.00.00 - - Los demás Ídem. 

8458.91.00.00 - - de control numérico Ídem. 

8458.99.00.00 - - Los demás Ídem. 

8460.11.00.00 - - de control numérico Ídem. 

8468.10.00.00 - Sopletes manuales Ídem. 

8468.20.00.00 - las demás máquinas y aparatos de Gas Ídem. 

8468.80.00.00 - las demás máquinas y aparatos Ídem. 

8468.90.00.00 - partes Ídem. 

8483.50.10.00 
- - Poleas de diámetro exterior superior o igual a 25 mm pero 

Ídem 
inferior a 750 mm 
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Soldadores Generador, de 15 lts de combustible Diésel, compacto y 
portátil de corriente continua, con tapa de receptáculo para protección 
de daños y con control de rango de ampecajes ideal para la mediana 
industria. DATOS TÉCNICOS: 1,-Tensión de salida l 20/240V /50/60HZ; 

8501.10.00.00 - Motores de potencia inferior o igual a 37.5 W Fase I; Potencia de salida 2 KW, Potencia máxima 2,2KW, Corriente 
nominal de entrada 16, 7 /8,3A.Arranque Manual; Corriente nominal (A) 
190A, Tensión de circuito abierto: OCV: 60-75V, Rango de corriente 
de salida( A) 65-190 A. Ciclo de trabajo 50%. Diámetro del electrodo 
1,6-4-0 mm.Tamaño de la maquina 710x500x590. Peso Neto. 113 Kgs 

8515.11.00.00 • - Soldadores y Pistolas para soldar Ídem. 

G. PANIFICACIÓN. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

0402.99.10.00 • - - Leche condensada Ídem 

0404.10.00.00 
- Lactosuero, aunque esté modificado, incluso concentrado o con 

Ídem 
adición de azúcar u otro edulcorante 

0405.10.00.00 - mantequilla Ídem 

0405.90.10.00 - - Grasa butírica ("Butter oil") Ídem 

0408.11.00.00 - - Secas Secas (Yemas de huevo) 

0801.11.00.00 - - secos Coco Rayado 

0806.20.00.00 - Secas, incluidas las pasas Pasas Uvas 

0906.11.00.00 - - Canela (Cinnamomum zeylanicum Blume) Sin triturar ni pulverizar (Canela) 

0907 .10.00.00 - sin triturar ni pulverizar Sin triturar ni pulverizar (Clavos de olor) 

0908.11.00.00 - - sin triturar ni pulverizar Sin triturar ni pulverizar (Nuez Moscada) 

0908.12.00.00 - - Triturada o pulverizada Ídem 

0908.21.00.00 - - sin triturar ni pulverizar Ídem 

0910.20.00.00 -Azafrán Azafrán (sin triturar) 

0910.30.00.00 -Cúrcuma Cúrcuma (sin triturar) 

0910.99.10.00 - - - Tomillo Ídem 

0910.99.20.00 - - - Hojas de laurel Ídem 

11o1.00.00.00 HARINA DE TRIGO O DE MORCAJO (TRANQUILLÓN). Ídem 

1207.10.90.00 - - Otras Ídem 

1207.40.10.00 - - con cáscara Ídem 

1207 .40.20.00 - - sin cáscara Ídem 

1302.20.00.00 - materias pécticas, pectinatos y pectatos Ídem 

- - Grasa vegetal no !áurica, parcialmente hidrogenada con ámbito 
1516.20.10.00 de reblandecimiento mínimo de 32 ºC y máximo de 41 ºC, de los Grasa vegetal no !áurica parcialmente hidrogenada y transesterificada 

tipos utilizados como sucedáneos de manteca de cacao 

1517.10.00.00 - Margarina, excepto la Margarina líquida Margarina 

1517.90.90.10 
- -- Mezclas de Aceites comestibles, excepto las mezclas que contengan 

Aceite comestible 
aceite de oliva, ajonjolí, girasol y maíz 

1702.11.00.00 
- - Con un contenido de lactosa superior o igual al 99% en peso, 

Azúcar morena 
expresado en lactosa anhidra, calculado sobre producto seco 

1805.00.00.00 
CACAO EN POLVO SIN ADICIÓN DE AZÚCAR NI OTRO 

Cocoa 
EDULCORANTE. 

1806.10.00.00 - Cacao En polvo con adición de azúcar u otro edulcorante Cacao en polvo con adición de azúcar u otro edulcorante 

1901.20.00.00 
- Mezclas y pastas para la preparación de productos de panaderia, 

Dulce de leche 
pastelería o galletería, de la partida 19.05 

2007.99.90.00 - - - Otros Se exonera únicamente las mermeladas, puré de frutas, fruta confitada 

2102.10.90.10 
- - - Levaduras Vivas para uso exclusivo En la fabricación de Pan 

Ídem 
simple y Pan dulce tradicional 

2102.30.00.00 - Polvos preparados para esponjar masas (Polvos para hornear) 
Polvos para hornear (levantados) preparados. Propionato de calcio y 
Propionato de sodio (Antimoho) 

2103.30.10.00 - - harina de mostaza Ídem 
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2103.30.20.00 - - mostaza preparada Ídem 

2103.90.00.00 -Los demás Los Demás (base para salsa de tomate) 

2106.90.40.00 - - Mejoradores de panificación Mejorador de pan 

2106.90.99.90 ----Otros Preservantes para mezclas de productos de agua. Saborizantes artificiales. 

2501.00.20.00 - Sal refinada Ídem 

2501.00.90.10 - - Sal Ídem 

2710.19.99.00 - - - - las demás Aceite para las máquinas 

2711.12.00.90 - - - Los demás Propano (gas) 

2711.13.00.90 - - - Los demás (gas butano) 

2805.19.00.00 - - Los demás Ácido Sorbico, Garantizar mayor vida de anaquel 

2830.10.00.00 - Sulfuros de sodio Ídem 

3920.10.19.00 - - - las demás Los demás (Lamina de polietileno) 

3923.10.00.00 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares Cajas y Cajillas Plásticas 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3923.30.99.90 - - - - Los demás Ídem 

3923.90.90.90 - - - Los demás Envases termo formados (Bolsas plásticas pigmentadas laminadas) 

3924.1o.90. 90 - - - Los demás 
Otros (bandejas plásticas de l 9"x27"x6" y 26"x29"x6" de ancho x 
largo x alto) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la 

Ídem 
apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

4203.29.10.00 - - - Especiales para la protección En el trabajo Se exoneran únicamente los guantes de cuero 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

- - - En tiras o bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 150 mm, 
4811.90.92.00 o en hojas en las que un lado sea inferior o igual a 360 mm y el otro Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de plásticos 

sea inferior o igual a 150 mm 

Papel Espalmado, papel de los tipos utilizados para papel higiénico y 
4818.30.00.00 - Manteles y servilletas papeles similares, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa, de 

los tipos utilizados para fines domésticos o sanitarios 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821.10.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

5204.11.00.00 - - Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso Ídem 

5208.11.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.12.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.13.00.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferioro igual a 4 Ídem 

5208.19.00.00 - - Los demás tejidos Ídem 

1219.90.00.00 - Los demás Láminas de acero inoxidable 

7612.90.90.00 - - Otros Otros (sartenes de Aluminio) 

7615.10.90.00 - - Otros Se exonera únicamente los empaques de aluminio con tapadera plástica 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, para 

Se exonera únicamente las Cizallas. 
usar con las dos manos 

8203.20.00.00 -Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y Herramientas similares Ídem 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas. 

8213.00.00.90 - las demás Tijeras 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

-- Hornos industriales ara galletería, con transportador continuo de 
8417.20.10.00 malla, de controles automatizados y capacidad de producción superior Ídem 

a 500 Kilogramos por hora 

8417.20.90.00 - - Otros 
Hornos de panadería, pasteleria o galletería (de capacidad de producción 
inferior a 500 Kg / hora. 

8417.80.00.00 -Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

8417.90.00.00 - partes Partes (De hornos) 
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8418.10.00.00 
- Combinaciones de refrigerador y congelador con Puertas exteriores 

Exhibidores de alimentos 
separadas 

8418.69.90.00 - - - Otros Se exonera únicamente Bancos de hielo 

8419.89.00.00 --Los demás Los demás 

8422.30.90.00 - - Otros Máquinas llenadoras, formadora y selladora de envases 

8423.82.20.00 - - - Básculas y balanzas colgantes del tipo resorte, con capacidad 
Ídem 

inferior o igual a 200 Kg 

8438.10.00.00 
- máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería o la 

Máquinas y aparatos para panadería, pastelería o galleterías fabricación de Pastas alimenticias 

8438.80.00.00 - las demás máquinas y aparatos Evaporador o concentrador a vacío 

8443.32.00.00 
- - las demás, Aptas para ser conectadas a una máquina automática 

Impresoras de maquina automáticas para tratamiento o impresoras para tratamiento o procesamiento de datos o a una red 

8443.39.00.00 - - las demás 
Fechadores, sellos, numeradores, timbradores y artículos similares 
(incluidos los aparatos para imprimir etiquetas), 

8479.82.00.00 
- - para mezclar, amasar o sobar, quebrantar, triturar, pulverizar, 

Ídem 
cribar, tamizar, homogeneizar, emulsionar o agitar 

8516.60.00.00 
- Los demás hornos; cocinas, calentadores (incluidas las mesas de 

Cocinas industriales de gas butano 
cocción), parrillas y asadores 

9016.00.00.00 
BALANZAS SENSIBLES A UN PESO INFERIOR O IGUAL A 5 

Se exonera únicamente las Balanza analitica 
cg, INCLUSO CON PESAS. 

9403.20.00.90 - - Los demás Mesas de acero inoxidable 

9606.30.00.00 -Formas para botones y demás partes de botones; esbozos de botones Ídem 

H. PLÁSTICO. 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

3210.00.90.00 - Otros Otros (Ligante /resina líquidas) 

3814.00.10.00 - disolventes y diluyentes Ídem 

3901.90.00.00 -Los demás Los demás (polímeros de etileno en formas primaria) 

3906.90.00.00 -Los demás Los demás (polímeros acrílicos en forma primaria) 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para 

Ídem 
la apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente el Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821. l 0.00.00 - impresas Etiquetas adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, 

Se exonera únicamente las Cizallas 
para usar con las dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417.80.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panadería y cuero. 

l. TEXTIL VESTUARIO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

1521.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Láminas de cera estampada - langstron) 

2508.40.10.00 - - Tierras decolorantes y Tierras de batán Ídem 

3204.16.00.00 - - colorantes Reactivos y Preparaciones a base de estos colorantes Colorantes para teñir algodón 

3208.20.90.90 - - - Los demás Se exonera únicamente las Pinturas Acrílicas 

3215.11.30.00 - - - para impresión serigráfica Ídem 
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3505.10.20.00 - - Almidón pregelatinizado o esterificado Almidón pre gelatinizado o esterificado 

3505.10.90.00 
Se exonera únicamente los adhesivo multifunción a base de almidón 

- - Otros de calidad hot-nelt) 

3703.10.00.00 - En rollos de anchura superior a 61 O mm Ídem 

3703.20.00.00 Los demás, para fotografía en colores (policroma) Los demás, para fotografía en colores (policroma) 

3920.10.99.00 - - - las demás Esponja (polietileno) 

3923.21.90.90 - - - -Los demás Los demás (bolsas plásticas) 

3924.90.90.00 - - Otros: Otros (Esponjas finas) 

3926.90.30.00 
- - Escafandras y máscaras protectoras, incluidas las caretas para la 

Ídem 
apicultura y Los protectores contra el ruido (orejeras) 

Se exonera únicamente las Ballena en forma de tiras y las perchas 
3926.90.99.90 - - - -Los demás plásticas; los Mosquetón o alacrán, Hebilla plástica tipo escalera. 

Corrediza (regulador de mochila). Canguro, Colgadero media luna 

4415.10.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de madera) 

4421.10.00.00 - Perchas para Prendas de vestir Ídem 

4804.29.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas Papel Kraft para sacos, bolsas. 

4819.10.00.00 - Cajas de papel o cartón corrugados Ídem 

4819.20.90.00 - - Otros Se exonera únicamente las cajas de cartón lisas) 

4821.10.00.00 - impresas 
Se exonera únicamente las etiquetas de cartón impresas. Etiquetas 
adheribles 

4821.90.00.00 - las demás Se exonera únicamente las Etiquetas 

5202.91.00.00 - - Hilachas Ídem 

5204.11.00.00 - - Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso Ídem 

5208.11.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.12.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.13.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
a4 

5208.21.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.22.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.23.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
a4 

5208.31.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.32.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.33.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
a4 

5208.41.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.42.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.43.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
a4 

5208.51.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso inferior o igual a 100 g/m2 Ídem 

5208.52.00.00 - - De ligamento tafetán, de peso superior a 100 g/m2 Ídem 

5208.59.10.00 
- - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 

Ídem 
igual a4 

5209.11.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.12.10.00 - - - De peso superior o igual a 400 g/m2 Ídem 

5209.19.00.00 - - Los demás tejidos Ídem 

5209.21.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.22.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
A4 

5209.31.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.32. l 0.00 - - - De peso superior o igual a 400 g/m2 Ídem 

5209.32.20.00 - - - con hilos impregnados con resina sintética acrílica Ídem 
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5209.41.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.42.10.00 - - - De peso superior o igual a 400 g/m2 Ídem 

5209.43.10.00 - - - De peso superior o igual a 400 g/m2 Ídem 

5209.49.00.00 - - Los demás tejidos Ídem 

5209.51.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5209.52.00.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5210.11.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5210.19.10.00 - - - de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o Ídem 

5210.21.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5210.29.10.00 - - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5210.31.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5210.32.00.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5210.41.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5210.49.10.00 - - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5210.51.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5210.59.10.00 - - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5211.11.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5211.12.00.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5211.20.10.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5211.20.20.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5211.31.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5211.32.00.00 - - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4 Ídem 

5211.41.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5211.42.00.00 - - Tejidos de mezclilla ("denim") Ídem 

5211.43.00.00 
- - Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso 

Ídem 
inferior o igual a 4 

5211.51.00.00 - - de ligamento tafetán Ídem 

5211.52.00.00 
- - De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual 

Ídem 
a4 

5212.11.00.00 - - crudos Ídem 

5212.12.00.00 - - Blanqueados Ídem 

5212.13.00.00 - -Teñidos Ídem 

5212.14.00.00 - - con hilados de distintos colores Ídem 

5212.15.00.00 - - estampados Ídem 

5212.21.00.00 - - crudos Ídem 

5212.22.00.00 - - Blanqueados Ídem 

5212.23.00.00 - -Teñidos Ídem 

5212.24.00.00 - - con hilados de distintos colores Ídem 

5212.25.00.00 - - estampados Ídem 

5303.10.10.00 - - Kenaf Ídem 

5303.10.90.00 - - Otras Ídem 

5303.90.00.00 -Los demás Ídem 

5308.20.00.00 - hilados de Cáñamo Ídem 

5309.19.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente los tejidos de lino con un contenido de lino 
superior o igual al 85% en peso: 

5309.29.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente los tejidos de lino con un contenido de lino 
inferior al 85% en peso: 

5401.10.10.00 - - sin acondicionar para la venta al por menor Ídem 

5401.20.10.00 - - sin acondicionar para la venta al por menor Ídem 

5407.61.00.00 
- - Con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar superior Tejido con un contenido de filamentos de poliéster superior o igual al 
o igual al 85% en peso 85 % en peso (poliéster) 
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5407.81.00.00 - - crudos o Blanqueados Ídem 

5407.82.00.00 - -Teñidos Tejido Teñidos 

5407.83.00.00 - - con hilados de distintos colores Ídem 

5407 .84.00.00 - - estampados Ídem 

5407.92.00.00 - -Teñidos Teñidos (casimir) 

5601.21.11.00 - - --De peso superior o igual a 100 g/m2 pero inferior o igual a 350 
g/m2 

Ídem 

5602.10.00.00 - fieltro punzonado y Productos obtenidos mediante costura por 
cadeneta 

Ídem 

5604.10.00.00 - hilos y Cuerdas de caucho revestidos de textiles Ídem 

5604.90.10.00 
- - hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás 

Ídem 
poliamidas o de rayón viscosa, impregnados o recubiertos 

5604.90.90.00 - - Otros Ídem 

ARTÍCULOS DE HILADOS, TIRAS O FORMAS SIMILARES 

5609.00.00.00 
DE LAS PARTIDAS 54.04 ó 54.05, CORDELES, CUERDAS O 

Se exonera únicamente la cola de ratón 
CORDAJES, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA 
PARTE. 

5802.19.00.00 - - Los demás 
Se exonera únicamente los tejidos con bucles del tipo toalla, de algodón 
Los demás (toallas) 

5803.00.10.00 -de algodón Ídem 

5804.10.00.00 - Tul, tulbobinot y tejidos de mallas anudadas Ídem 

5804.21.00.00 - - de fibras sintéticas o artificiales Ídem 

5804.29.00.00 - - de las demás materias textiles Ídem 

5804.30.00.00 - Encajes hechos a mano Ídem 

5806.10.10.00 
- - De anchura inferior a 1 O cm, con longitud de la fibra de la felpa 

Ídem 
superior a 3 mm 

5806.10.20.00 - - Para cierre por presión ("Velero") Ídem 

5806.20.00.00 
- Las demás cintas, con un contenido de hilos de elastómeros o de 

Ídem 
hilos de caucho superior o igual al 5% en peso 

5806.31.10.00 - - - De densidad superior a 75 hilos por cm2 Ídem 

5806.32.10.00 - - - De poliamidas, de densidad superior a 75 hilos por cm2 Ídem 

5806.39.00.00 - - de las demás materias textiles Ídem 

5806.40.00.00 - cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y aglutinados Ídem 

5807.90.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las etiquetas de tela 

5808.90.00.00 -Los demás Se exonera únicamente los cambrillón, Trencilla, Flecos, aplicaciones 

TEnDOS DE HILOS DE METAL Y TEnDOS DE lllLADOS 
METÁLICOS O DE HILADOS TEXTILES METALIZADOS DE LA 

5809.00.00.00 PARTIDA 56.05, DE LOS TIPOS UTILIZADOS EN PRENDAS DE Ídem 
VESTIR, TAPICERÍA O USOS SIMILARES, NO EXPRESADOS 
NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

5810.10.00.00 - Bordados químicos o aéreos y Bordados con fondo recortado Ídem 

5810.91.00.00 - - de algodón Tira bordada 

5810.92.00.00 - - de fibras sintéticas o artificiales Ídem 

5810.99.00.00 - - de las demás materias textiles Ídem 

5907 .00.00.1 o - Lona encerada o impermeabilizada Ídem 

5907.00.00.20 - Gamusa sintética Ídem 

5907.00.00.90 -Los demás Se exonera únicamente de materia Vmil 

6001.10.00.00 - Tejidos "de pelo largo" Ídem 

6001.21.00.00 - - de algodón Ídem 
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6001.22.00.00 - - de fibras sintéticas o artificiales Ídem 

6001.29.00.00 - - de las demás materias textiles Ídem 

6001.91.10.00 - - - Con longitud de la fibra de la felpa superior a 3 mm Ídem 

6001.91.90.00 - - - Otros Ídem 

6001.92.10.00 - - - Con longitud de la fibra de la felpa superior a 3 mm Ídem 

6001.92.90.00 - - - Otros Ídem 

6001.99.00.00 - - de las demás materias textiles Ídem 

6004.10.10.00 - - con poliuretano ("licra") Tejidos con poliuretano (licra) 

6005.31.00.00 - - crudos o Blanqueados Tejidos crudos o blanqueados (licra) 

6006.32.00.00 - -Teñidos Tejidos Teñidos (licra) 

6006.34.00.00 - - estampados Tejidos Estampados (licra sintética) 

6217.90.00.00 - partes Se exonera únicamente Mangas y cuellos para camisetas 

6307.90.90.1 o - - - Cordones para calzado Ídem 

7018.10.00.00 
- Cuentas de vidrio, Imitaciones de perlas, de piedras preciosas o 

Ídem 
semipreciosas y artículos similares de abalorio 

7319.40.10.00 - -Alfileres de gancho (imperdibles) Ídem 

7319.40.90.00 Otros Otros 

7319.90.10.00 - - Agujas de coser, zurcir o bordar Ídem 

8201.60.00.00 
- Cizallas para setos, Tijeras de podar y Herramientas similares, para 

Se exonera únicamente las Cizallas 
usar con las dos manos 

8203.30.00.00 - Cizallas para metales y Herramientas similares Se exonera únicamente las Cizallas 

8213.00.00.90 - las demás ·Tijeras 

8302.50.00.00 - Colgadores, Perchas, soportes y artículos similares Se exonera únicamente las perchas metálicas 

8308.10.00.00 - Corchetes, Ganchos y anillos para ojetes Ídem 

8308.20.00.00 - Remaches tubulares o con espiga hendida Ídem 

8308.90.00.00 - Los demás, incluidas las partes Se exonera únicamente las lentejuelas 

8414.40.00.00 - Compresores de aire montados En chasis remolcable con Ruedas Ídem 

8417 .80.00.00 - Los demás Se exonera únicamente las Cizallas para cerámica, panaderia y cuero. 

8424.20.00.00 - Pistolas aerográficas y aparatos similares Ídem 

8444.00.00.00 
MÁQUINAS PARA EXTRUDIR, ESTIRAR, TEXTURAR O 

Ídem 
CORTAR MATERIA TEXTIL SINTÉTICA O ARTIFICIAL. 

8447.20.00.00 - Máquinas rectilineas de tricotar; máquinas de coser por cadeneta Ídem 

Se exonera únicamente las máquina de tejer, máquinas de coser industria, 
8447.90.00.00 844 7 .90.00.00 máquinas de bordar industrial, máquinas manuales para forrar botones 

(conchas para forrar botones) y máquina sambo) 

8448.59.00.00 - - Los demás Ídem 

8451.30.00.00 - máquinas y prensas para planchar, incluidas las prensas para fijar Se exonera únicamente los planchador industrial 

8451.50.00.00 - máquinas para enrollar, desenrollar, plegar, cortar o dentar telas Ídem 

8451.80.00.00 - las demás máquinas y aparatos Se exonera únicamente las máquinas plisadoras. 

8452.10.00.00 - máquinas de coser domésticas Ídem 

8452.21.00.00 - - Unidades automáticas Ídem 

Se exoneran únicamente las máquinas de sorgetar, las máquinas 
8452.29.00.00 - - las demás embrochadoras, máquinas para pegar elástico, máquinas recortadoras 

de forro y máquinas de bordar. 

8452.30.00.00 - Agujas para máquinas de coser Ídem 

8452. 90.10.00 
- - muebles, basamentos y tapas o cubiertas para máquinas de coser, 

Ídem 
y sus partes 

8452.90.90.00 - - Otras Las demás partes para máquinas de coser: 

8458.11.00.00 - - de control numérico Ídem 

9606.21.00.00 - - de plástico, sin forrar con materia textil Ídem 

9606.22.00.00 - - de Metal común, sin forrar con materia textil Ídem 
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9606.29.00.00 - - Los demás Ídem 

9606.30.00.00 - Formas para botones y demás partes de botones; esbozos de botones Ídem 

9607 .11.00.00 - - con Dientes de Metal común Ídem 

9607.19.00.00 - - Los demás Se exonera únicamente los Zipper en rollo 

9607 .20.00.00 - partes Ídem 

9609. 90.10.00 - - Tizas para escribir o dibujar Ídem 

FECHADORES, SELLOS, NUMERADORES, TIMBRADORES Y IMPRIMIR 
9611.00.00.00 Pistolas para Etiquetar ETIQUETAS), DE MANO; COMPONEDORES E IMPRENTILLAS CON 

COMPONEDOR. DE MANO 

III. LISTA TAXATIVA SECTOR AGROPECUARIO 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN BIEN A EXONERAR 

0602.20. l 0.00 - Plántulas 
Plántulas. (clones y/o materia 
vegetativo) 

0101.21.00.00 
- Reproductores de raza !Caballos (para la reproducción o 

tpura ~epoblación) 

o 1o1.30.00.00 Asnos Para la reproducción e 
epoblación 

o 102.21.00.00 
- Reproductores de raza Reproductores de raza puri 

pura ganado vacuno) 

!0602.20. 90.00 - Otros Otros. (injertos) 

0602.90.10.00 
- Plántulas de hortalizas 

dem 
y tabaco 

0602. 90. 90.00 - Otros 
Piros. (injertos, esquejes ) 

'1ticelios) 

0701.10.00.00 para siembra Para siembra (Papas). 

0103.10.00.00 
Reproductores de raza Reproductores de raza pun 

pura ganado porcino) 

!0104.10.10.00 
- Reproductores de razi Reproductores de raza puri 

pura ganado ovino) 

0713.10.10.00 
-Arvejas (Pisum sativum) ¡acondicionada para ser utilizada 

para la siembra exclusivamente en la siembra 

0104.20.10.00 
- Reproductores de razi Reproductores de raza puri 

pura ganado caprino) 
!0713.20.00.00 Garbanzos 

acondicionada para ser utilizada 
exclusivamente en la siembra 

i0105.ll.OO.OO - Gallos y gallinas 
Gallos y Gallinas. (pollitos de ur 
día de nacidos) 

0105.12.00.00 - Pavos (gallipavos) Pavos (gallipavos). (pie de cría) 
Kl713.31.10.00 

- - de la especie Vign2 acondicionada para ser utilizada 
mungo (L) Hepper exclusivamente en la siembra 

0105.13.00.00 - Patos Patos (pie de cría) de la especie Viga radiata (L 

Lactosuero, aunque 
!Lactosuero, aunque este 

0404.10.00.00 
¡esté modificado, incluso 

'1Jodificado incluso Leche en 
concentrado o con adición 
~e azúcar u otro edulcorante 

polvo para ternero 

0407.11.00.00 
- de gallina de la especie Huevos fértiles para 

~allus domesticus eproducción. 

Kl713.31.90.00 - - Otros 
Wilczek, acondicionada para se1 
utilizada, exclusivamente en 12 
siembra 

- Adzuki ("rojos 
pcondicionada para ser utilizada 

0713.32.00.00 J>equeños") (Phaseolus o 
IVigna angularís) 

exclusivamente en la siembra 

!Frijoles Comunes (Phaseolus 

0505.90.00.00 Los demás [Los demás. (Harina de pluma) 

0506.90.00.00 Los demás ~os demás (harina de hueso) 

0713.33.10.00 - - Negros 
tvulgaris ), acondicionada para se1 
µtilizada, exclusivamente en la 
siembra 

0511.10.00.00 Semen de Bovinos dem Frijoles Comunes (Phaseolus 

0511.99.10.00 - - ÓVUios fecundados dem !0713.33.20.00 - - Blancos 
vulgaris }, acondicionada para ser 
utilizada, exclusivamente en la 

0511.99.90.00 - - Otros 
Otros. (semen de los demá! 
animales) 

siembra 

-rijoles Comunes (Phaseolus 
Bulbos, cebollas vulgaris}, excepto: negros 

~ubérculos, raíces ) !0713.33.90.00 - - Otros blancos, rojos y frijol ejotero 
0601.10.00.00 Bulbos tuberosos, turione! ~dem acondicionada para ser utilizada 

y rizomas, en reposo exclusivamente en la siembra 
vegetativo 

Bulbos, cebollas 
ubérculos, raíces y bulbos 0713.39.10.00 

- - Cubaces (Phaseolus pcondicionada para ser utilizada, 
coccinius) ""xclusivamente en la siembra 

0601.20.00.00 
uberosos, turiones y 

~dem rizomas, en vegetación o 
en flor; plantas y raíces de 
pchicoria 

0602.10.00.00 
Esquejes sin enraizar t 

Ídem 
ºnjertos 

0713.39.20.00 - - Lima (Phaseolus ¡acondicionada para ser utilizada, 
~una tus) ¡exclusivamente en la siembra 
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las de vaina comestible 
~conocidas con el nombre de 

HABAS (FRIJOLES 
POROTOS, FREJOLES) DE 

1201.10.00.00 para siembra SOJA. (SOYA), acondicionad< 
tverde, manteca, ejotes) y las para ser utilizada, exclusivamentt 

0713.39.90.00 - - Otros 
kie careta o carpís (incluida 
~a variedad ojo negro), 

en la siembra 

HABAS (FRIJOLES 
~condicionada para ser 
µtilizada, exclusivamente en 

1201.90.00.00 las demás 
POROTOS, FREJOLES 
DE SOJA (SOYA), semifü 

la siembra quebrantada 

ICACAHUATES 
acondicionada para se1 (CACAHUETES, MANÍES 

0713.40.00.00 Lentejas utilizada, exclusivamente en 
la siembra 

1202.30.00.00 para siembra 
SIN TOSTAR NI COCER DE 
PTRO MODO, acondicionada 

Habas (Vicia faba var. 
major), Habas caballar 

acondicionada para ser utilizada 
P713.5o.oo.oo Vicia faba var. Equina) 

y menor (Vicia faba var. 
exclusivamente en la siembra 

minor) 

1Jara ser utilizada, exclusivamente 
len la siembra 

Semillas de nabo (nabina) con 

1205.10.10.00 - para la siembra 
'1ajo contenido de ácido erúcico, 
iacondicionada para ser utilizada 
exclusivamente en la siembra 

Kl713.60.00.00 
Gandú o gandul (frijol de acondicionada para ser utilizada 

Jalo) (Cajanus cajan) exclusivamente en la siembra 

~as habas jacinto o dolicos de 

Nueces y almendras de palma 
1207.10.10.00 - para siembra acondicionada para ser utilizada 

xclusivamente en la siembra 
!Egipto (Do/ichos lablab L.), lru 

0713.90.00.00 las demás ',femillas de guar, acondicionada 
varaserutili=ada, exclusivamente 
"n la siembra 

Semillas de algodón 
1207 .21.00.00 - para siembra acondicionada para ser utilizada 

exclusivamente en la siembra 

0901.11.10.00 
- - sin beneficiar (Café 

~dem 
~ereza) 

Semillas de ricino, acondicionada 
1207.30.00.10 - para siembra para ser utilizada, exclusivamente 

en la siembra 
0901.11.20.00 - - Café pergamino ~dem 

Semilla de sésamo (ajonjolí) 
0901.11.30.00 - - Café oro ~dem 1207.40.10.00 - con cáscara ¡acondicionada para ser utilizada 

t:afé sin tostar, sin descafeinar 

0901.11.90.00 - - Otros 
excepto: Sin beneficiar (Caff 
cereza), Café pergamino y Caf{ 
oro. 

!exclusivamente en la siembra 

~emillas de cártamo (Carthamus 

1207.60.00.00 
Semillas de cártamo inctorius), acondicionada para 

Carthamus tinctorius) ser utilizada, exclusivamente en 

Semillas de cilantro ( culantro) 
0909.21.00.00 - sin triturar ni pulverizar acondicionada para ser utilizada 

exclusivamente en la siembra 

~a siembra 

Semillas de babasú, Semillm 
de basia (véanse las de illipé 

Semillas de comino 
0909.31.00.00 - sin triturar ni pulverizar acondicionada para ser utilizada 

exclusivamente en la siembra 

~e karité y mowra), Semillas dt 
cáñamo (cañamones), Semilla! 
de crotón tiglium (piñones dt 
Indias), Semillas de chaulmugra 

P909.6uo.oo 
- - Semillas de anís o de acondicionada para ser utilizada, 

badiana exclusivamente en la siembra 
1207.99.00.00 -Los demás 

Semillas de estilingia, Semilla! 
de haya (hayucos), Semillas de 

0909.61.20.00 - - Semillas de alcaravea 
iacondicionada para ser utilizada, 
!exclusivamente en la siembra 

hierba de asno (primula) de lai 
species Oenothera biennis ) 

Oenothera lamarckiana, Semilla! 

0909.61.30.00 
- - Semillas de hinojo; iacondicionada para ser utilizada, 

!bayas de enebro !exclusivamente en la siembra 
de Illipé, Semillas de kapo~ 

incluidas las de miraguano) 

"Maíz) acondicionada para ser Semillas de karité, 

1005.10.00.00 para siembra utilizada, exclusivamente en la Semilla de alfalfa, acondicionada 
siembra 1209.21.00.00 - de alfalfa IJara ser utilizada, exclusivamente 

~Arroz) acondicionada para ser ¡en la siembra 

1006.10.10.00 - para siembra µtilizada, exclusivamente en fa 
siembra 

SORGO DE GRANC 

semillas de trébol (Trifolium 

1209.22.00.00 
- de trébol (Trifolium spp.) acondicionada para ser 

~pp.) utilizada, exclusivamente en la 

1007.10.00.00 para siembra 
GRANÍFERO), acondicionad< 

para ser utilizada, exclusivamentt 

~iembra 

en la siembra Semillas de festucas (cañuelas) 

Mijo, acondicionada para se1 
1008.21.00.00 - para siembra utilizada, exclusivamente en (¡ 

1209.23.00.00 - de festucas (cañuelas) ¡acondicionada para ser utilizada 
¡exclusivamente en la siembra 

siembra 

1103.11.00.00 - de Trigo De trigo (Afrecho) 

1103.19.20.00 - - de Arroz De arroz (Afrecho) 

- de pasto azul de 
Semillas de pasto azul de 

1209.24.00.00 ~entucky (Poa pratensis 
[Kentucky (Poa pratensis L.) 
acondicionada para ser utilizada 

L.) exclusivamente en la siembra 
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Semilla de ballico (Lolium 
- de ballico (Lolium multiflorum Lam., Lolium 

1209.25.00.00 ¡multiflorum Lam., Lolium perenne L.), acondicionada para 
¡perenne L.) ser utilizada, exclusivamente en 

- Estearina de palma con 
i.,os demás aceites de palmas. 

1511.90.10.00 un índice de yodo inferior Estearina de palma con un índice 

o igual a 48 de yodo inferior o igual a 48. ). 
Para uso agropecuario. 

a siembra 

Semilla de Remolacha, excepto 
KEstearina de palma con un índice 

1511.90.90.90 - - Otros ~e yodo superior a 48.) Para use 

1209.29.10.00 
- - Semilla de remolacha, a azucarera, acondicionada para 

¡excepto la azucarera ser utilizada, exclusivamente en 
a siembra 

¡agropecuario. 

Aceite de soya 
epoxidado, utilizado 

Semilla de fleo de los 

1209.29.20.00 
- - de fleo de Los prados prados (Phleum pratensis ), 

KPhleum pratensis) ¡acondicionada para ser utilizada, 

1518.00.10.00 
xclusivamente en 

KJrasa amarilla (Yellow grease) 
a industria para la 

elaboración de compuestos 
!exclusivamente en la siembra ¡poliméricos 

!Otras semillas forrajeras, 1518.00.90.00 Otros KJrasa amarilla (Yellow grease) 
!excepto: de alfalfa, de trébol 
KTrifolium spp.), de fes tucas 1905.90.00.90 - Otros K>tros (Harina de galleta) 

~cañuelas), de pasto azul de 
IK.entucky (Poa pratensis L.) 

2103.30.10.00 - harina de mostaza ~dem 

1209.29.90.00 - - Otras 
kle ballico (Lolium multiflorum 
ILam., Lolium perenne L.), de 

Harina, polvo y "pellets", ~arina de carne y despojos 
2301.10.00.00 kle carne o de despojos; ¡aplica para producción de pollo 

~emolacha, excepto la azucarera hicharrones ~huevo 

~e fleo de Los prados (Phleurr 
1Pratensis ), acondicionada par¡ 
~er utilizada, exclusivamente er 
íla siembra 

2301.20. l 0.00 - harina de pescado 
Harina de pescado aplica para 
producción de pollo y huevo 

OCnsumos para elaborar 

Semillas de petunia 
1209.30.10.00 - de petunia acondicionada para ser utilizada 

2301.20.90.00 - Otros oncentrados a base de despojos 
kle pescado 

!exclusivamente en la siembra 

Semillas de flores ornamentales 
Salvados, moyuelos y demás 
esíduos del cernido de I¡ 

1209.30.90.00 - Otras ¡acondicionada para ser utilizada 
exclusivamente en la siembra 

12302.10.00.00 de Maíz molienda o de otros tratamientos 
de maíz (Solamente aplica par¡ 

Semillas de Hortalizas producción de pollo y huevos) 

1209.91.00.00 - Semillas de hortalizas acondicionada para ser utilizada 
exclusivamente en la siembra 

Semillas de árboles forestales 
incluso piñas de coníferas con 
os piñones), de árboles frutales 

1209.99.00.00 -Los demás de vezas, altramuces, tamarindo 
abaco, acondicionada para se1 

Salvados, moyuelos y demás 
esiduos del cernido de I¡ 

12302.30.00.00 de Trigo molienda o de otros tratamientos 
de trigo (Solamente aplica par¡ 
producción de pollo y huevos) 

utilizada, exclusivamente en la 
siembra Salvados, moyuelos y demás 

esiduos del cernido de l¡ 

1214.10.00.10 
- para alimentos de Para alimentos de ganado y aves 

ganado y Aves de corral de corral (harinas de alfalfa) 
12302.40.10.00 - de Arroz molienda o de otros tratamientos 

de Arroz (Solamente aplica parn 

1214.90.00.10 
- para alimentos de Para alimentos de ganado y aves 

ganado y Aves de corral de corral (harinas de alfalfa) 

producción pollo y huevos) 

- - para usos insecticidas, 
Para usos insecticidas 

1302.19.20.00 ~ungicidas o similares (para uso 
fungicidas o similares 

agropecuario). 

1501.10.00.00 manteca de cerdo dem 

Salvados, moyuelos y demás 
esiduos del cernido de la 

molienda o de otros tratamientos 

12302.40. 90.00 - Otros 
de los demás cereales ( centeno 
cebada, avena, sorgo de grane 

1502.10.00.00 Sebo dem 
granífero) y alforfón) (Solamente 

aplica para producción de pollo ) 

grasas y Aceites de Grasas y aceites de pescado y sus nuevos) 

1504.20.00.00 
¡pescado y sus fracciones, rracciones, excepto los aceites 
"xcepto Los Aceites de de hígado. (Solamente para 
~ígado ¡alimentos para pollos) 

!LAS DEMÁS GRASAS 

Salvados, moyuelos y demás 
tresiduos del cernido de la 

2302.50.00.00 de leguminosas 
¡molienda o de otros tratamientos 
kle leguminosas (Solamente 

IY ACEITES ANIMALES, ¡aplica para producción de pollc 

1506.00.00.00 
ty SUS FRACCIONES, 

!ACEITE DE POLLO 
l!NCLUSO REFINADOS, 

~huevos) 

!PERO SIN MODIFICAR 
pUÍMICAMENTE. 

1511.10.00.00 aceite En bruto 
[Aceite en bruto de palma (para 
tuso agropecuario) 

- - para alimento de 
!Para alimento de ganado, aves 

2303.10.10.10 ¡ganado, Aves de corral ) 
~e corral (de maíz, incluido e 
k!enominado comercialmente 

¡animales de acuicultura 
'gluten de maíz"). 
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- - para alimento de ganado 
2303.10.90.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2303.20.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2303.30.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2304.00.10.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2304.00.90. I O Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

para alimento de ganado 
2305.00.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2306.10.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2306.20.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- para alimento de ganado 
2306.30.00.10 Aves de corral y animales d< 

acuicultura 

- - para alimento de ganado 
2306.41.00.1 o l-\ves de corral y animales d< 

!acuicultura 

- - para alimento de ganado 
~306.49.00.10 l-\ves de corral y animales d< 

!acuicultura 

- para alimento de ganado 
~306.50.00.10 l-\ves de corral y animales de 

iacuicultura 

- para alimento de ganado 
~306.60.00.10 ~ves de corral y animales de 

iacuicultura 
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Para alimento de ganado, aves de 
orral (los insumos para elabora1 

concentrados a bases de residuos de 2306.90.10.10 
!almidón) 

Para alimento de ganado, aves de 
orral (Pulpa de remolacha, bagazo de 

caña de azúcar y demás desperdicios 
de la industria azucarera). 

Para alimento de ganado, aves de 
corral (Heces y desperdicios de 
cervecería o de destilería). 2306.90.90.10 

Para alimentos de ganado, aves de 
corral, (Harina de la extracción de 
aceite de soja "Soya") 

Para alimentos de ganado, aves de 
corral ( Tortas y demás residuos 
sólidos de la extracción del aceite 
de soja (soya) incluso molidos o en 

2307 .00.00.1 o 
'pellets", excepto Harina) 

Para alimentos de ganado, aves de 
corral, (tortas y demás residuos 2308.00.10.10 

sólidos de la extracción del aceite de 
acahuate (cacahuete, maní), inclusc 

molidos o en "pellets") 

Para alimentos de ganado, aves de 
orral, (tortas y demás residuos 

sólidos de la extracción de grasas e 
aceites vegetales, incluso molidos e 
en "pellets", de semillas de algodón) 

Para alimentos de ganado, aves d4; 
orral, (tortas y demás residuos 

sólidos de la extracción de grasas e 
aceites vegetales, incluso molidos e 
en "pellets", de semilla de lino (de 
inaza)) 

Para alimentos de ganado, aves d< 
orral, (tortas y demás residuos 2308.00.90.10 

sólidos de la extracción de grasas e 
aceites vegetales, incluso molidos e 
en "pellets'', de semilla de girasol) 

Para alimentos de ganado, aves d< 
corral, (tortas y demás residum 
sólidos de la extracción de grasas e 
aceites vegetales, incluso molidos o er 
'pellets", de semilla de nabo (nabina 
o de colza, con bajo contenido d< 
ácido erúcico) 

Para alimentos de ganado, aves d< 
corral, (tortas y demás residum 
sólidos de la extracción de grasas e 
aceites vegetales, incluso molidos o er 
'pellets", de semilla de nabo (nabina 12309.90.30.10 

o de colza, con alto contenido de ácidc 
erúcico) 

Para alimentos de ganado, aves d< 
corral, (tortas y demás residum 
sólidos de la extracción de grasas e ~309.90.41.10 

iaceites vegetales, incluso molidos e 
~n "pellets", de coco o de copra 

"ªra alimentos de ganado, aves d< 
~orral, (tortas y demás residuo• 
~ólidos de la extracción de grasas e 
jaceites vegetales, incluso molidos e 

~309.90.49.10 

~n "pellets", de nuez o de almendri 
ktepalma 
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"ªra alimentos de ganado, aves d< 
- - para alimento de ganado orral, (tortas y demás residum 

~ves de corral y animales de ¡;ólidos .de la extracción de grasas e 
iacuicultura !aceites vegetales, incluso molidos e 

¡en "pellets", de germen de maíz 

IJ>ara alimentos de ganado, aves d< 
"orral, (tortas y demás residum 
sólidos de la extracción de grasas e 

. jaceites vegetales, incluso molidos e 
- - para alimento d~ ganado ~n "pellets", excepto de semillas d< 

~v~s de corral y animales de !algodón, de semilla de lino (de linaza) 
lacmcultura kte semilla de girasol, de semilla d< 

~abo (nabina) o de colza, de coco e 
kte copra, de nuez o de almendra d< 
!Jalma, de germen de maíz 

para alimento de ganado !Para alimentos de ganado, aves d< 
~ves de corral y animales de "orral (lias o heces de vino; tártarc 
!acuicultura !>ruto) 

- para alimento de ganado lo. • 
1 •. d 

1 
. 

1 
d ir ara alimentos de ganado, aves d< 

,,....v~s 
1
e corra Y anima es te ~orral (bellotas y castañas de indias) 

lacmcu tura 

!Para alimentos de ganado, ave! 
kte corral (Las mazorcas de ma¡, 
ktesgranadas, tallos y hojas de maíz· 
n.,as hojas de zanahoria y hojas d< 
emolacha; Las mondaduras d< 

'1ortalizas (vainas de chícharo! 
guisantes, arvejas) o frijoles (porotos 

!alubias, judías, fréjoles), etc.); Lm 
ktesperdicios de frutas u otros frutm 
tales como peladuras y corazones d< 

manzanas, peras, etc.) y los orujos d< 
!frutas u otros frutos (procedentes de 
~rensado de uvas, manzanas, peras 

- para alimento de ganado 13!!:''.05 (cítricos), etc}: aunque. S< 

1•• d 
1 

. 
1 

d µt1ltcen para la extraccton de pectma· 
V"'ves e corra y amma es 1e . . . 

1 
n.,os residuos del descascanllado d< 

jacutcu tura ba semilla de mostaza; Los residurn 

kte la preparación de sucedáneos de 
"afé (o de sus extractos) obtenidos ' 
partir de granos de cereales u otra• 
"1aterias vegetales; Los subproductm 
K>btenidos por concentración de la• 
laguas residuales de la preparación d< 
nos jugos (zumos) de agrios (cítricos) 
~ veces llamados melazas d< 
jagríos;Los residuos de la hidrólisis de 
~lote (zuro, tusa) del maíz resultante• 
kte la obtención del 2-furaldehído 
k!enominados molturas de raspa• 
'1idrolizadas de maíz.) 

- - para alimento de ganado !Preparados forrajeros con adición d< 
Aves de corral y animales de melaza o de azúcar: Para alimento d< 
acuicultura ¡ganado y aves de corral. 

!Para alimento de ganado, aves d< 

_ _ _ ara alimento de anado "orral _(Pr~~arados _(premezclas) pan 
A. p 1 • g 1 d< na fabnCaCIQn de ahmentOS COmpletQ! 
n..v~s de corra Y amma es lo complementarios, que contengar 
acmcultura antibióticos o vitaminas, inclusc 

mezclados entre sí) 

Para alimento de ganado, aves dt 

_ _ _ ara alimento de ganado corral _(Pr~arados _(premezclas) pari 
p 

1 
. 1 d a fabncac1on de ahmentos completm 

Aves de corra Y anima es 1' o complementarios, excepto los qm 
acuacultura contengan antibióticos o vitaminas 

ncluso mezclados entre sí) 
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03-08-15 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 144 

Para alimento de ganado, aves d< 
corral (Preparados (premezclas) par> 
a fabricación de alimentos completm 

12309.90.49.90 - - - Los demás 
o complementarios, excepto los qu. 
contengan antibióticos o vitaminas 
incluso mezclados entre sí) que ne 

- - -Aceites para uso agrícola 

12710.19.93.00 ~e Los tipos utilizadm 
dem 

para el control de plagas ) 
~nferrnedades 

12801.10.00.00 Cloro Cloro (Material desinfectante) 

sea para alimento de ganado, aves d< 
corral y animales de acuicultura 

12801.20.00.00 yodo dem 

as demás preparaciones de los tipos 
12804.21.00.00 -Argón dem 

utilizados para la alimentación d• 
los animales, excepto: los alimentos 

12804.30.00.00 Nitrógeno Ddem 

preparados para peces, alimentos 
- - para alimento de ganado o reparados para aves. preparados 

12804.40.00.00 Oxígeno Ddem 

2309.90.90.10 !Aves de corral y animales d< •orrajeros con adición de melaza o d• 2804.50.00.00 Boro; teluro !Boro 
!acuicultura azúcar, preparados (premezclas) paro 

la fabricación de alimentos completos 2804.90.00.00 Selenio Ddem 
o complementarios.para alimento d• 
ganado, aves de corral y animales de 
¡acuicultura 

2806.10.00.00 
cloruro de Hidrógeno (ácido 

Ídem 
clorhídrico) 

2501.00. 90.10 -Sal Ídem 2809.20.00.00 
Acido fosfórico y ácidos !Ácido fosfórico y ácidos polifosfóricc 

poli fosfóricos Ácido fosfórico) 

¡cloruro de sodio residual, en especial 
"l que queda de un proceso químice 

2827.10.00.00 cloruro de amonio tldem 

12501.00.90.90 - Los demás por ejemplo, electrólisis) o qu< 
~e obtiene como subproducto de 

2827.39.30.00 - - de cinc k::loruro de cinc 

ratamiento de ciertos minerales. .,os Hidrogenosulfato de sodio 

12504.10.00.00 En polvo o En escamas Grafito Natural en Polvo 2833.19.00.00 - Los demás 
sulfato ácido de sodio) (NaHS04),EI 

disulfato de sodio (pirosulfato de 

12505.10.00.00 
Arenas silíceas y Arenas 

dem 
cuarzosas 

(Na2S207). 

2835.24.00.00 -de potasio Fosfato de potasio. 

12509.00.00.00 CRETA. Ídem 

- En bruto o en trozm 

12513.10.10.00 
· rregulares, incluida h 

'Piedra pómez quebrantada 
quebrantada (grava de piedri 
pómez o "bimskies") 

Hidrogenoortofosfato d< Hidrógeno ortofosfato de calcio 
2835.25.00.00 - (Para 

¡calcio ("fosfato dicálcico") 
"fosfato dicálcico"). uso 

agropecuario) 

12835.26.00.00 - Los demás Fosfatos d< ~os demás fosfatos de calcio. (Pan 
calcio. uso agropecuario) 

12518.10.00.00 
Dolomita sin calcinar n . 

sinterizar, llamada "cruda" 
dem 12835.31.00.00 - Tri fosfato de sodic Trifosfato de sodio (trípoli fosfato d< 

tripolifosfato de sodio) sodio). (Para uso agropecuario) 

12518.20.00.00 
Dolomita calcinada o 

dem 
sinterizada 

12836.20.00.00 carbonato de disodio 
Carbonato de disodio. (Para use 
agropecuario) 

2518.30.00.00 Aglomerado de Dolomita dem 12836.50.00.00 carbonato de calcio Ddem 

Carbonato de magnesio ( correctm 12839.90.10.00 -de potasio Silicatos de potasio 

2519.10.00.00 
carbonato de magnesio de suelo) Tigsa mag cal dolomítica· 

inatural (magnesita) Azufertil (fertilizante para uso 
agropecuario) 

Silicato de manganeso (MnSi03) 
!Silicatos de calcio precipitados 

2519.90.00.00 Los demás 
Carbonato de magnesio ( correcto1 

de suelo) 

12839.90.90.00 - Otros Silicatos de bario, Silicatos de plomo 
~ilicato de cesio, silicato de zinc, e 
~ilicato de aluminio 

2520.10.00.00 Yeso natural; anhidrita 
Yeso natural, sulfa-Cal para uso 
¡agropecuario. 2852.10.00.00 

de constitución química ompuestos inorgamcos u 
~efinida Orgánicos, de mercurio 

2522. l 0.00.00 Cal viva Ddem ompuestos inorgánicos u 
Boratos de sodio naturales 

2528.00.10.00 ~ sus concentrados (incluso Ídem 
2852.90.00.00 Los demás 

orgánicos, de mercurio, excepto 

~os de constitución química 
!Calcinados) ~e fin ida 

2528.00.90.00 Los demás Ídem 2901.29.10.00 - -Acetileno [dem 

real Moss en presentación farde aromoclorodifluorometano 

~e 155 l. sustrato para cultivo ) 
~errninación de plantas de uso er 
nvernadero, utilizado en tierra pan 

TURBA (COMPRENDIDA 
rasplante. (Para uso agropecuarie 

LA UTILIZADA PAR1' 
I' forestal, ornamentación, viveros 

12703.00.00.00 
CAMA DE ANIMALES) 

Morton's Grow Mix # 5, mezcl' 
de Peat Moss con pelita, limo y ur 

NCLUSO AGLOMERADA. 
•ertilizante iniciador, sustrato paro 

2903. 76.10.00 
-- Aditivos y mejorantes para 

aromoclorodifluorometano alimentos balanceados para la 
producción de pollo y huevos) 

12905.11.00.00 
- Metano! (Alcoho 

Metano! (alcohol metílico). 
metílico) 

- Propan-1-ol (alcoho 
cultivo y germinación de plantas d< ~905.12.00.00 propílico) y propan-2-o Alcohol lsopropilitico 
uso en invernadero, utilizado en tiem 
para trasplante. (Para usO'agropecuaric 

alcohol isopropílico) 

v forestal. ornamentación, viveros) ~905.44.00.00 - D-glucitol (sorbitol) D-Glucitol (sorbitol) 

12704.00.10.00 Coque de Hulla 
Coque de hulla. (Coque y Semicoque 
de Hulla) 12905.45.00.00 - Glicerol Glicerol. 
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2906.21.00.00 - Alcohol bencílico l-\lcohol bencílico 
2936.21. IO.OO 

12907.19.10.00 - - Xilenoles y sus sales IXilenoles y sus sales. 

12909.19.00.00 - Los demás 
Sponto. (Emulsificante para uso 
lagropecuario) 2936.21.90.00 

12909.41.00.00 
- 2,2' -Oxidietanol ll,2' -Oxidietanol (dietilenglicol). v dietilenglicol) 

Los demás: Éteres-alcoholes y sus 2936.22.00.00 
12909.49.00.00 - Los demás derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados. 

12915.31.00.00 - Acetato de etilo Etil -Acetato 12936.23.00.00 

12915.36.00.00 -Acetato de Dinoseb (ISO) Butil -Acetato 

2916.31.00.00 
- Acido benzoico, sus sales y Acido benzoico, sus sales y sus 

sus ésteres ésteres. 

2936.24.00.00 

Peróxido de benzoilo y cloruro de 

2916.32.00.00 
- peróxido de benzoilo y benzoilo (Aditivos y mejorantes 

cloruro de benzoilo de alimentos balanceados para la 

2936.25.00.00 

producción de pollo y huevos) 

- 2,4,5-T (ISO) (ácido 
12918.91.00.00 4,5-triclorofenoxiacético ), sus ltdem 

12936.26.00.00 

lsales y sus ésteres 

12918.99.00.00 - Los demás l.\cido acético 12936.27.00.00 

l292l.l9.l0.00 - - Dietilamina y sus sales ltdem 

12922.12.00.00 - Dietanolamina y sus sales Dietanolamina y sus sales. 12936.28.00.00 

tLisina y sus esteres, sales de estrn 

12922.41.00.00 
- Lisina y sus ésteres; sales de productos (Aditivos y mejorante! 

!estos productos ~e alimentos balanceados para ¡, 
broducción de pollo y huevos) 12936.29.00.00 

12922.49.00.00 - Los demás 
frryptofano (Solamente para k 
broducción de pollo y huevos) 

Amino-alcoholes-fenoles 12936. 90. IO.OO 

12922.50.00.00 
laminoácidos-fenoles y demás Treonina (Solamente para la 
~ompuestos aminados con oroducción de pollo y huevos) 
Wunciones oxigenadas 

12936.90.90.00 

12923.10.00.00 Colina y sus sales 
Colina y sus sales. (Para la producción 
de pollos y huevos) 

Tiocarbamatos 
Tiocarbamatos y ditiocarbamatos 

2930.20.00.00 
ditiocarbamatos 

Y Aditivos y mejorantes de alimentos 
Para la producción de pollo y huevos) 

2942.00.00.00 

3006. IO.OO. IO 

2930.40.00.00 Metionina 
Metionina (Aditivos y mejorantes de 
alimentos para pollo y huevos) 3006.70.00.90 

12930.50.10.00 - metamidofos (ISO) 
Metamidophos 
O,S-dimetilfosforoamidotioato ). 13006.91.00.00 

12930.90.20.00 
- Ditiocarbonatos !Otros (Tío compuestos orgánicos. 

( xantatos y xantogenatos) !Esteres metílicos de ácidos grasos) 13204.17.00.00 

- - Amitón (Fosforotiolato de 
lc>,O-dietil S-2-(dietilamino 

12930.90.91.00 letil) (CAS 78-53-5) y sm ltdem 
~ales alquilatadas o protonadas 13205.00.00.00 
~orrespondientes 

- - N,N-dialquil 
metil,etil,propil (propilo 

12930.90.92.00 klorrnal o isopropilo) crdem 
tl208. [o. 90.00 

iaminoetanoltioles-2 y sales 
protonadas correspondientes 

~208.20.90.IO 

12930.90.93.00 
- - Tiodiglicol 

Ídem 
CAS ll l-48-8) 

- - Fonofos ~208.90.91.10 

12930.90.94.00 
Etilfosfonotiolotionato de 

Ídem le>-etilo S-fenilo) (CAS 944 
122-9) ~208.90.91.90 

2930.90.99.00 - - Los demás Ídem 
3215.90.00.00 

6195 

- - Palmitato de retinilo 

- - Otros 

- Vitamina B 1 y sus 
derivados 

- Vitamina B2 y sus 
derivados 

- Acido D- o DL-pantoténico 
vitamina 83 o vitamina 85) y 

sus derivados 

- Vitamina B6 y sus 
derivados 

- Vitamina B 12 y sus 
~erivados 

- Vitamina c y sus derivados 

- Vitamina e y sus derivados 

- las demás vitaminas y sus 
derivados 

- Provitaminas sin mezclar 

- Otros 
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°'almitato de retinilo (Aditivos ) 
mejorantes de alimentos para ¡, 
oroducción de pollo y huevos) 

Aditivos y mejorantes de alimentm 
oara la producción de pollos y huevos 
v vitamina A para Leche íntegra ) 
leche fluida (Para uso agropecuario) 

Vitamina B 1 y sus derivados (Aditivos 
v mejorantes de alimentos para la 
oroducción de pollo, huevos y leche) 

Vitamina B2 y sus derivados (Aditivos 
y mejorantes de alimentos para la 
producción de pollo, huevos y leche) 

Ácido D- o DL-pantoténico (Aditivos 
v mejorantes de alimentos para 
oroducción de pollo, huevos y leche) 

Vitamina B6 y sus derivados (Aditivos 
v mejorantes de alimentos para la 
nroducción pollo, huevos y leche) 

Vitamina B 12 y sus derivados 
Aditivosy mejorantes de alimentm 

vara producción de pollo, huevos ) 
eche) 

~itamina C y sus derivados (Aditivm 
" mejorantes de alimentos para 
nroducción de pollo, huevos y leche) 

Vitamina E y sus derivados (Aditivm 
y mejorantes de alimentos para la 
producción de pollo, huevos y leche) 

L8S demás vitaminas y sus derivados 
Aditivos y mejorantes de alimentos 

Para producción de pollo y huevos 
v Vitaminas D para la leche fluida y 
eche integra) 

Provitaminas sin mezclar(Aditivos 
v mejorantes de alimentos para la 
oroducción de pollo y huevos) 

LOS demás, incluidos los 
concentrados naturales (Aditivos 
v mejorantes de alimentos para 
oroducción de pollo, huevos y leche) 

uOS DEMÁS COMPUESTOS Break Thru coadyuvante para 
ORGÁNICOS. olaguicida. (Para uso agropecuario) 

- para uso humano De alta densidad ti'o "twist" 

- para uso veterinario ubricante para inseminar 

- Dispositivos identificables 
para uso En estomas Los demás. (biberones para temeros) 

- colorantes pigmentarios y 
freparaciones a base de estos Corophyl (Para uso agropecuario) 
~olorantes 

.-ACAS COLORANTES· ACAS COLORANTES· 
ll>REPARACIONES A QUE ºREPARACIONES A QUE SE 
SE REFIERE LA NOTA 3 DE REFIERE LA NOTA 3 DE ESTE 
ESTE CAPÍTULO A BASE CAPITULO A BASE DE LACAS 
DE LACAS COLORANTES. COLORANTES. 

- Otros 

- - Exclusivos para los 
vehículos del Capítulo 87 

- - - Exclusivos para los 
vehículos del Capitulo 87 

- - - las demás 

las demás 

- Otros (Pinturas anticorrosiba, al 
aceite y Fastdry para Maquinas) 

- Exclusivas para vehículos del 
C:apítulo 87. (Pinturas acrilicas para 
Máquinas Agricola) 

Otras pinturas: Exclusivas para 
ractores y motocultores agrícolas del 

C:apítulo 87. 

Las demás. (Pinturas exclusivas para 
uso en maquinaria y equipo agricola) 

Las demás (Tinta Flexo gráfica) 
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3402.11.90.00 

3402.13.00.00 

13507.10.00.00 

13507.90.00.00 

13806.90.00.00 

13808.50.19.91 

13808.50.19.99 

3808.50.31.00 

3808.50.32.00 

3808.50.39.00 

3808.91.90.91 

13808.92.10.00 

13808.92.90.00 

13808.93.00.00 

13808.94.90.10 

3808.94.90.90 

3808.99.10.00 

3808.99.90.10 

3810.10.00.00 

13821.00.10.00 

13823.70.00.00 

- - Otros 

- no iónicos 

Cuajo y sus concentrados 

las demás 

Los demás 

• • - - para uso agropecuario 
o forestal 

····Los demás 

• • que contengan Dinoseb 
ISO) 

• - Que contengan 
12,4,5· T (ISO) (ácido 2,4,5 
triclorofenoxiacético) 

··Los demás 

Piros: Aniónicos Agentes d< 
~uperficie orgánicos, preparacione~ 

ensoactivas. 

~dherente 810; BP - 7. (Adherentes 
"mulsificantes, penetrantes ) 
'1umectantes para mezclas d< 
fonguicidas, insecticidas, herbicidas 
fertilizantes, foliares, defoliantes l 
desecantes para uso agrícola 

Cuajo 

Enzimas 

LOS demás: colofonias y ácidm 
esinicos, y sus derivados; esencia ) 

aceites de colofonia; gomas fundidas. 

nsecticidas (para uso agropecuario) 

LOS demás. (Disfusor líquido pW3 
rampa para la captura de la Broca de 

'ruto cafeto para uso agropecuario). 

!Herbicidas, inhibidores de 
¡germinación y reguladores del 
k:recimiento de las plantas 

!Herbicidas, inhibidores de 
~erminación y reguladores del 
k:recimiento de las plantas 

Herbicidas, inhibidores de 
¡germinación y reguladores del 
k:recimiento de las plantas 

····para uso agropecuario ílnsecticidas (para uso agropecuario 
b forestal b forestal) 

• • A base de arseniato de 
obre cromado, de los tipos 

utilizados como preservante 
para madera, en envases de 
ontenido neto superior o igual 

a 125 kg 

··Otros 

"ungicidas (para uso agropecuario) 

"ungicidas (para uso agropecuario) 

Herbicidas, inhibidores d< 
• Herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores de 

germinación Y reguladores del crecimiento de las plantas (para use 
crecimiento de las plantas agropecuario) 

• • - para uso agropecuario 
o forestal 

• • - las demás 

• • Raticidas y demás 
~ntiroedores 

.. - - para uso agropecuario 
"forestal 

Preparaciones para el 
flecapado de metal; pastas 
IY polvos para soldar, 

onstituidos por metal y otros 
tproductos 

medios de cultivo 
t>reparados para el desarrollo 
¡o mantenimiento de 
microorganismos (incluidos 
,LOS virus y organismos 
similares) 

Alcoholes grasos industriales 

Desinfectante, para uso agropecuaric 
y Forestal 

!Las demás desinfectantes para uso 
~grícola 

~dem 

!Para uso agropecuario y Forestal 
reguladores de crec1m1ento 

ínhibidores de germinación) 

IFlux para la construcción de tuberia 
f!e acero (pastas y polvos para soldar 
metal) Polvo lubricante para Trefilar 

!solución para potenciómetro, Mid< 
~I PH de las plantas. (Para use 
~gropecuario) 3824.75.00.00,38 
fi. 76.00.00,3824. 77 .00.00,3824. 7! 
00.00,3824. 79.00.00,3824.81.00 

po, 824.82.oo.oo. 311'24.83.oo.oo 
13824.90.10.00 

824. 71.00.00 

824. 72.00.00 

824. 73.00.00 

824. 74.00.00 

824.75.00.00 

6196 

- que contengan 
lorofluorocarburos 
CFC), ínc luso con 
idroclorofluorocarburos 
HCFC), perfluorocarburos 
PFC) o hidrofluorocarburos 
HFC) 

- que contengan 
romoclorodifluorometano, 
romotritluorometano o 
ibromotetratluoroetanos 

• que contengan 
idrobromofluorocarburos 
HBFC) 

• que contengan 
idroclorotluorocarburos 
HCFC), incluso con 

rfluorocarburos (PFC) o 
idrofluorocarburos (HFC), 
ro que no contengan 

lorofluorocarburos (CFC) 

• que contengan Tetracloruro 
e carbono 
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olución para potenciómetro, Mide 
1 PH de las plantas. (Para uso 
gropecuario) 
824. 75.00.00,3824. 76.00.00,382 

77 .00.00,3824. 78.00.00,3824. 79. 
.00,3824.81.00.00, 824.82.00.00 
824.83.00.00, 3824.90.10.00. 

roductos químicos y preparaciones d 
a industria química o de las industria 
onexas (incluidas las mezclas d 
roductos naturales), no expresados n · 
omprendidos en otra parte. Mezcla 
ue contengan derivados halogenado 
e metano, etano o propano: 

olución para potenciómetro, Mid 
1 PH de las plantas. (Para us 
gropecuario) 3824.75.00.00,38 
. 76.00.00,3824. 77.00.00,3824. 7 
00.00,3824. 79.00.00,3824.81.00. 

824.82.00.00, 3824.83.00.00 
824.90.10.00. Otros: Preparacione 
glutinantes para moldes o núcleo 
e fundición; productos químicos 
reparaciones de la industria químic 
de las industrias conexas (incluid 

as m ezclas de productos naturales) 
o expresados ni comprendidos e 
tra parte. Mezclas que contenga 
erivados halogenados de metano 
tano o propano: 

os: Preparaciones aglutinante 
ara moldes o núcleos de fundición­
roductos químicos y preparaciones d 
a industria química o de las industri 
onexas (incluidas las mezclas d 
roductos naturales), no expresados n · 
omprendidos en otra parte. Mezcla 
ue contengan derivados halogenado 
e metano, etano o propano: 

olución para potenciómetro, Mid 
1 PH de las plantas. (Para us 
gropecuario) 3824.75.00.00,3824.7 
00.00,3824. 77 .00.00,3824. 78.00.00 
824. 79.00.00,3824.81.00.00,824.82. 
0.00, 3824.83.00.00, 3824.90.10.00. 

ros: Preparaciones aglutinante 
ara moldes o núcleos de fundición· 
roductos químicos y preparaciones d 
a industria química o de las industria 
onexas (incluidas las m mezclas d 
roductos naturales), no expresados n· 
omprendidos en otra parte. Mezcla 
ue contengan derivados halogenado 
e metano, etano o propano: 

Iros: Preparaciones aglutinante 
ara moldes o núcleos de fundición· 
roductos químicos y preparaciones d 

a industria química o de las industri 
onexas (incluidas las m mezclas d 
roductos naturales), no expresados n · 
omprendidos en otra parte. Mezcla 
ue contengan derivados halogenado 
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824.76.00.00 

824.77.00.00 

824.78.00.00 

824.79.00.00 

824.81.00.00 

824.82.00.00 

824.83.00.00 

824.90.60.00 

824.90.99.90 

901.10.00.00 
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- Que contengan 
1.1.1-tricloroetano 
metilclorofonno) 

- que contengan bromometano 
bromuro de metilo) o 
romoclorometano 

- que contengan perfluorocarburos 
PFC) o hidrofluorocarburos 
HFC), pero que no contengan 
lorofluorocarburos (CFC) o 
idroclorofluorocarburos (HCFC) 

-Los demás 

- que contengan Oxirano (óxido 
e Etileno) 

- que contengan bifenilos 
liclorados (PCB), terfenilos 
liclorados (PCT) o bifenilos 
libromados (PBB) 

- que contengan Fosfalo de 
ris(2,3-<libromopropilo) 

- las demás Preparaciones a base 
e Productos inorgánicos. incluidas 
as Mezclas de microelementos 

- - -Otros 

Polietileno de densidad inferior 
0.94 
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: Preparaciones aglutinantes 
oldes o núcleos de fundición; producto 
uímicos y preparaciones de la industri 
uímica o de las industrias conexa 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte. Mezclas que contenga 
erivados halogenados de metano, etano 
ropano: 

os: Preparaciones aglutinantes par 
oldes o núcleos de fundición; producto 
uímicos y preparaciones de la industri 
uímica o de las industrias cone 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales). no expresados ni comprendido 
n otra parte. Mezclas que contenga 
erivados halogenados de metano. etano 

tros: Preparaciones aglutinantes par 
oldes o nítcleos de fundición: producto 
uímicos y preparaciones de la industri 
uímica o de las industrias cone 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte. Mezclas que contenga 
erivados halogenados de metano, etano 

s: Preparaciones aglutinanles par 
oldes o núcleos de fundición; producto 

uimicos y preparaciones de la industri 
uímica o de las induslrias con 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte.Mezclas y preparacione 
ue contengan oxirano (óxido de etileno) 
ifenilos polibromados (PBB), bifenilo 
ticlorados (PCB). terfenilos policlorado 

PCT) o fosfato de tris(2.3-dibromopropilo) 

: Preparaciones aglutinantes par 
oldes o núcleos de fundición; producto 
uímicos y preparaciones de Ja industri 
uímica o de las industrias conexa 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte.Mezclas y preparacione 
ue contengan oxirano (óxido de elileno) 
ifenilos polibromados (PBB), bifenilo 
liclorados (PCB). terfenilos policlorado 

PCT) o fosfato de tris(2.3-dibromopropilo) 

: Preparaciones aglutinantes par 
oldes o nítcleos de fundición~ producto 
uímicos y preparaciones de la industri 
uímica o de las industrias conexa 
incluidas las m mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte.Mezclas y preparacione 
ue contengan oxirano (óxido de etileno) 
ifenilos polibromados (PBB), bifenilo 

liclorados (PCB), teñenilos policlorado 
PCn o fosfato de tris(2,J-dibromopropilo) 

roductos químicos y preparaciones d 
a industria química o de las industri 
onexas (incluidas las mezclas de producto 
aturales), no expresados ni comprendido 
n otra parte. 

olietileno de densidad inferior a O. 9 
Resina de Polietileno de baja densida 
LLDPE & LDPE), Pigmento Base P 
Master Batch) 

b90t.20.00.00 

P902.IO.OO.OO 

b906.90.00.00 

P915.I0.00.00 

b9t7.23.10.00 

b917.31.00.00 

p911.J2.11.oo 

P9t 7.32.30.00 

p911.J2.4o.oo 

13917.33.20.00 

13917.39.90.00 

3917.40.10.00 

3917.40.90.00 

tl920. I 0.11.00 

13920.10.19.00 

3921.90.41.00 

6197 

Polietileno de densidad superior o 
"gua!. 0.94 

Polipropileno 

Los demás 

de Polímeros de Etileno 

- -Tubos de poli(cloruro de 
vinilo) (PVC). de diámetro exterior 
superior a 26 mm pero inferior o 
·gual a 400 mm 

- Tubos flexibles capaces de 
soportar una presión de ruptura 
superior o igual a 27 .6 Mpa 

- - - con banda provista de 
emisores o goteros para sistemas de 
riego por goteo 

- - Tubos flexibles, corrugados 

- -Tubos (mangueras) de 
poli(cloruro de vinilo) (PVC), de 
diámetro exterior superior o igual 
a 12.5 mm pero inferior o igual a 
SI mm 

- - Tubos (mangueras) de 
polietileno o de poli( cloruro 
de vinilo) (PVC), de diámetro 
exterior superior o igual a 
12.5 mm pero inferior o igual 
a51 mm 

- - Otros 

- De poli( cloruro de vinilo) 
PVC), de diámetro exterior 

ünferior o igual a 11 O mm 

- Otros 

- - de alta densidad Tipo 
·twist'" 

- - las demás 

- - sin impresión y sin metalizar 
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Polietileno de densidad superior a O. 94 
Resina de Polietileno de alta densidac 
HOPE) 

Polipropileno (Resina de Polipropileno) 

os demás. (emulsión de polímeros 
acrílicos) 

desechos. desperdicios y recortes. de 
plástico 

Tubos de poli (cloruro de vinilo) (PVC), de 
diámetro exterior superior a 26 mm perc 
· nferior o igual a 400 mm. (para sistema5 
de riego) 

Tubos flexibles capaces de soponar una 
presión de ruptura> o• a 27.6 Mpa (para 
sistemas de riego) 

Tubos (mangueras) de polietileno, de 
diámetro exterior superior o igual a 12.5 mm 
pero inferior o igual a S 1 mm: 

Tubos flexibles. comagados. Tubos 
mangueras) de polietileno. de diámetro 

exterior superior o igual a 12.S mm pero 
·nferioro igual a SI mm: 

tTubos mangueras de policloruro de vinilo de 
PVC).de diámetro exterior >o=-a 12.5 mm 

pero<o=a 

~ 1 mm (para sistemas de riego) 

!Manguera de una capa negra d• 
IPVC flexibles para sistema de riegc 
1>or goteo en cultivos de 16 mm dt 
kliámetro y 50 m de largo. (Para use 
~xclusivo en sistema de riego) 

Piros. (tubos - manguera flexibl< 
.,lástica para uso en maquinaria ) 
!equipo agrícola) 

!De poli (cloruro de vinilo) (PVC), d< 
kliámetro exterior inferior o igual a 11 C 
mm.(para sistemas de riego) 

V\ccesorios (para sistemas de riego) 

flexibles de polietileno de ah> 
klensidad tipo twist (laminas d< 
!Plástico 96 de ancho x 1000 largo o 4! 
kle ancho x 1000 de largo color negrc 
'1tilizados en secado de café y demá' 
'1so agropecuario) 

!Las demás (Placas, laminas, hoj8' 
~ tiras, de plástico no celular y sir 
e fuerzo, estratificación ni soport< 

¡o combinación similar con otra' 
materias de polímeros de etileno) par> 
~uo agropecuario. 

~obertura para suelo de l milésima de 
~cho. 1,000 m. De largo, lamailo de orificic 
18 x 10 cm. (Regulador de crecimiento ( 
· nhibidor de genninación en las plantas 
para uso agropecuario. Cobertura pan 
~meto de 1.5 milésima. 1.000 m. De largo 
amafto de orificio 8 x 10 cm. (Regulador de 

Frecimiento e inhibidor de genninación er 
as plantas) para uso agropecuario 
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921.90.90.90 

923.10.00.00 

923.21.10.00 

923.21.90.10 

923.21.90.90 

03-08-15 

- ·Los demás 

Cajas, cajones, jaulas y 
rtículos similares 

• • Bolsas tennoencogibles 
ultilaminadas o extruidas (tipo 

'Cryo-vac") 

• • • bolsas plásticas pigmentadas 
aminadas 

···Losdemás 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

aja agrícola calada de poliedleno alta densidad 
·mensión extema:peso 1.78 mas o menos 0.02 

g., ancho JSJ más o menos Jmm .• largo 535 mas 
enos Jmm, alto 313 mas o menos 3 mm. Dimensió 
1ema:ancho 325 mas o menos 2 mm .. largo SO 
as o menos 2mm, alto 306 mas o menos 2mm 

Para uso agropecuarioYCaja agrícola semical 
polictilcno alta densidad: Dimensión externa: 

.060 mas o menos 0.020 kg., ancho 353 más o meno 
mm., largo .535 mas o menos Jmm, atto 313 mas 
cnos 3 mm. Dimensión intcma:ancho 32!5 m 
menos 2 mm., largo 502 mas o menos 2mm. alt 

06 mas o menos 2mm. (Para uso agropecuario 
aja agrícola cerrada de polictileno alta densidad 
·mcnsión extcma:pcso 2.093 mas o menos 0.02 

g., ancho 353 más o menos 3mm., largo 535 mas 
cnos 3mm, alto 313 mas o menos 3mm. Dimcnsi 
tcma:ancho 325 mas o menos 2 mm., largo 502 m 
menos 2mm, alto 306 mas o menos 2mm. (Para 

'oY Caja agrícola alta calada fondo rcct 
polictilcno alta densidad: Dimensión externa: 

1.387 mas o menos 0.017 kg., ancho 325 más o meno 
mm .. largo 496 mas o menos 4m, alto 272 mas 
cnos 4 mm. Dimensión interna: ancho 299 mas 
cnos 4 mm., largo 470 mas o menos 4mm, alto 2 
as o menos 4mm. (Para uso agropccuarioY Caj 

'cola alta semicalada fondo recto de polictilcn 
Ita densidad: Dimensión cxtcma:pcso 1.467 m 
menos 0.026 kg., ancho 325 más o menos 4mrn. 

<ngo 496 mas o menos 4m. alto 272 mas o meno 
mm. Dimensión intema:ancho 299 mas o menos 

.• largo 4 70 mas o menos 4mm, aho 260 mas 
cnos 4mm. (Para uso agropecuarioY Caja agrlcol 

Ita scmicalada fondo puente de polictilcno al 
idad: Dimensión extema:pcso 1.439 mas 

cnos 0.027 kg., ancho 325 más o menos 4mm. 
argo 496 mas o menos 4m, alto 278 mas o meno 

mm. Dimensión intema:ancho 299 mas o meno 
mm., largo 470 mas o menos 4mm, (Para 

·o :VCaja agrícola baja calada fondo rcct 
polictilcno atta densidad: Dimensión externa: 

1.129 maso menos 0.003 kg .. ancho326máso meno 
mm., largo 499 mas o menos 4m, alto 203 mas 
cnos 4 mm. Dimensión interna: imcbo 299 mas 
cnos 4 mm., largo 470 mas o menos 4mm, alto l 
as o menos 4mm. (Para uso agropecuario)1Caj 

'cola baja scmicalada fondo recto de polietilcn 
ta densidad: Dimensión extcma:pcso 1.234 m 
menos 0.003 kg., mtcho 326 más o menos 4mm. 

aJBO 499 mas o menos 4m, alto 203 mas o meno 
mm. DimcnsiOO intcma:ancho 299 mas o menos 

., largo 470 mas o menos 4mm, alto 190 mas 
cnos 4mm. (Para uso agropccuario)1Caja agrlcol 
aja scmicalada fondo puente de polictilcno alt 
cnsidad: Dimensión extcma:pcso 1.183 mas 
cnos0.018 kg., ancho 325 más o menos4mrn., larg 

98 mas o menos 4m, alto 208 mas o menos 4 mm 
'mcnsión intcma:ancho 299 mas o menos 4 mm. 

argo 471 mas o menos 4mm, alto 201 mas o meno 
mm (Para uso agropccuarioYJaulas de plástico 
ransporte de pollos vivos. dimensiones 97 x 58x2 

., capacidad: 10 a 14 pollo según peso; peso: 7. 
g., color variado. No ornamental. Para uso avícola. 
aulas de plástico para transporte de pollitos reci · 
acidos de la incubadora a la granja, dimcnsion 
7x47xl6 cm., capacidad de 100 pollitos, col 
arlados, no ornamental. Para uso avíoolaJCaj 
lásticas con dimensiones 67x36x39 cm. propias 
1 transporte de huevos ya colocados en separadores 
ara uso avíoolaJ 

Polímeros de etileno: 

demás (bolsas plásticas pigmenta 
ara viveros)/Bolsas transparentes plástic 

'mpresas, para envasar agroquímico 
eterinarios fonnulados para uso agropecuario. 
apacidad de SO libras.; Medidas (22 x 26 /SOO 
(18 x 301300); Capacidad de 25 Kg impresas· 
edidas (14.5x6x25.5x1500); Capacidad 
libras; medidas: (6 X 13.51300) ,(9 X 141200 
(9.11 x 14.51300); Capacidad IKg, medidas: 

6 x 11.51400).trubetes de plástico ( 14 cm d 
argo.diámetro superior: 4 cm., diámetro inferio 
l .S cm.) Para uso agropecuario, omamentació 

vivero) Tubetes de plástico (diámetr 
uperior 6 cm., diámetro inferior: 9milimetros 
!tura: 13 cm., Ancho medio: 3 cm.). Para us 

gropecuario, ornamentación y vivero./Bol 
ransparentes plásticas impresas. para env 
groquímico y veterinarios fonnulados para us 
gropecuario. Capacidad de SO libras; Medi 
22 X 261500) y ( 18 X 301300); ~apacidad de 2 
ilogramo (kg) impresas; Medidas ( 14.5 x 6 
5.5 x 1500); Capacidad de 5 libras; medidas: ( 
13.5 1300) ,(9 X 141200) y (9.11 X 14.51300) 
apacidad IKg, medidas: (6 x 11.51400). 

b923.29.IO.OO 

3923.29.90.10 

3923.30.99.10 

13923.30.99.90 

13923.90.10.00 

0925.10.00.00 

13925.90.90.00 

13926.20.00.00 

13926.90.20.00 

13926.90.30.00 

3926.90.50.00 
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- -Bolsas termoencogibles 
Jnultilaminadas o extruidas (tipo 
'Cryo-vac"). 

- - - bolsas plásticas pigmentadas 
aminadas 

- - Envases de 0.3611 (360 mi) y 
tapón con diámetro interno de 20 mm; 
de IS 11 y tapón con diámetro interno d< 
63 mm; de 1 11 y tapón con diámetro 
interno de 38 mm. 48 mm y 63 mm; d~ 
1.89 h y tapón con diámetro interno de 
83 mm; de 3.25 lt y tapón coo 

- - • Los demás 

• artículos alveolares para el 
~ovase y transporte de Huevos 

Depósitos, cisternas, cuba! 

~ recipientes análogos, d• 
capacidad superior a 300 1 

·Otros 

Prendas y complemento' 
accesorios), de vestir 

'ocluidos Los guantes, mitone' 
y manoplas 

- Correas transportadoras o d< 
ransmisión 

- Escafandras y máscarm 
orotectoras, incluidas las 
caretas para la apicultura ) 
LOS protectores contra el ruidc 
orejeras) 

·Juntas o empaquetaduras 
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Bolsas tennoencogibles multilaminadas ( 

extruidas (tipo ''Cryo - vac .. ) 

para viveros) 

Bolsas plásticas pigmentadas laminadas. Pan 
uso agropecuario. 

Envases plásticos con tapas Para use 
agropecuario, para envasar agroquímico 
onnulados, de un litro y de S galones, envast 

oo.ton round 32, tapa SH liner de 38 mrr 
alwninio, peso 93.5, y pichinga plástica Z-
tapas liner de 5Smm aluminio, 2.2 lbs./Envase 
de 0.3611 (360 mi) y tapón con diámetro interne 
de 20 mm; de Vz lt y tapón con diámetro interne 
de 63 mm; de 1 lt y tapón con diámetro interne 
de 38 mm, 48 mm y 63 mm; de 1.89 11 y tapór 
wn diámetro interno de 83 mm; de 3.25 lt ) 
apón con diámetro interno de 38 mm; de 3.7~ 
t y tapón con diámetro interno de 38 mm, 4 
mm y 83 mm; de 18.93 11 (5 gin) y tapón cor 
diámetro interno de 290 mmJ 

*) Envase plástico cónico lainer 
on capacidad volumen de 125 m 

kle 19 gramos con dimensiones d1 
~lto: 12 mi, diámetro 4 mi, tapa 2 mi 
elaborado de material polietileno pan 
envasar agroquímicos formulados. 
Envase plástico de 2.5galones (' 
itros) con tapa, elaborado de materia 

bolietileno para envasar agroquimicrn 
~ormulados./Envase plástico de 2( 

itros con tapa de seguridad, elaboradc 
de material polietileno para envasa 
agroquímicos formulados./Cajilla' 
olásticas alveolares para huevos 
Envase plástico cónico lainer, cor 
capacidad volumen de 125 25( 
mililitros (mi). de 19 gramos cor 
dimensiones de alto: 12 250 mililitrm 
mi). , diámetro 4 250 mililitros (mi). 
apa 2 250 mililitros (mi). , elaboradc 

de material polietileno para envasa 
agroquímicos formulados./Envas< 
olástico de 5 litro con tapa, elaboradc 
de material polietileno para envasa 
agroquímicos formulados./(Artículm 
nara el transporte o envasado d< 
olásticos, tapones, tapas capsulas 
y demás dispositivos de cierre d< 
olásticos. Bombonas (damajuanas 
botellas, frascos y artículos similares. 
Recipientes, con capacidad de 20 ) 

40 litros) para uso pecuario). 

Cajillas plásticas alveolares pan 
huevos 

dem 

- Otros (Equipo plásticos pan 
destete de cerdo, pisos). 

Guantes y delantales para use 
agropecuario. Guantes plásticos pan 
· nseminación artificial 

Correas transportadoras o d< 
ransmisión. (Para uso en maquinari('. 

y equipo agrícola) 

dem 

Juntas o empaquetaduras. (Anillos 
Buje, Juntas, Empaques). (Para uso en 
maquinaria y equipo agrícola) 
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3926.90.99.10 

3926.90.99.90 

1'1008.21.10.00 

it009.ll.IO.OO 

1'1009.11.90.00 
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- - Bandejas provistas 
~on más de 200 cavidades 
µtilizadas para la siembra de 
~emillas (almácigos) 

- - - Mecate Twin 

- - - Los demás 

- - Hules para clisés 
mantillas para rodillos de 

·mpresión) 

Ídem 

~dem 

~os demás. (biberones para temeros) 
Malla para tabaco y viveros de 
'1orticultura./(Comedores y cunas 
µtilizados en ganado mayor y menor). 
Trampa para la captura de broca de 
~ruto cafeto para uso agropecuario) 
K:;ajas para desarrollo larvario, colo1 
raslucida, negra, de polipropileno 

kliámetro de tapa 62.0mm, altura 19.5 
mm. Utilizada para la propagación 
"n laboratorio de las avispas que 

ombaten al gusano barrenador de la 
~afia de azúcar. (Para uso agropecuario 
~ forestal, ornamentación, viveros). 
Bandejas agroindustriales enraizadora 
'11ta de polietileno, largo 90.6 cm. 
'1ncho 75.2 cm., altura 11.4 cm. 
Para uso agropecuario y forestal 

KJrnamentación, viveros)./Bandejas 
'1groindustriales enraizadora baja 
kie polietileno, largo 90.6 cm. 
'1ncho 75.2 cm., altura 8.0 cm. 
Para uso agropecuario y forestal 

KJmamentación, viveros)./Bandejas 
'1groindustriales para riego pm 
~nundación alta de polietileno, largo 
~0.6 cm., ancho 75.2 cm., altura 11.4 
~m. (Para uso agropecuario y forestal 
pmamentación, viveros)./Bandeja 
!forestal (semilleros) de 24 conos, colo1 
negro, de polietileno con aditivos 
~ntioxidantes UV, Dimensiones de la 
¡bandeja 12"x20", diámetro superio1 
klel cono 2 V..", diámetro inferior del 
~ono 1 3/16",altura 5%,Dimensione5 
klelcono:diámetro superior 6.0cm 
kliámetro inferior2.0cm, profundidad 
15.0 cm., Volumen int. 301.0 cm3. 
[Dimensiones del Semillero alto 15.0 

m., ancho26.5 cm., largo 40.cm. 
Para uso agropecuario y forestal 

!ornamentación, viveros)/12", Larg(] 
kiel Rollo: 300 pies, 200 pies, 15C 
~ies. 100 pies. Grosor de la cortina: 
I / 16 " 5/64 ",/Bandeja rectangula1 
kie plástico para el transporte de lm 
ubetes. (6x9 hoyos; 54 hoyos; 4x4 
~m. porta tubetes; 56 cm. de largo; 3f 
~m. de ancho. Para uso agropecuario 
KJrnamentación y vivero./Bandeja 
~ectangular de plástico para e 
~ransporte de los tubetes. (6x9 hoyos· 
154 hoyos; 5x5 cm. porta tubetes; 5f 

m. de largo; 36 cm. de ancho. Para 
tuso agropecuario, ornamentación ) 
lvivero./Polines plástico, Dimensiones: 
itO" X 48" X 6"; 48"X 40"X 5.9"". 
!Capacidad: 2,000 lbs; 3,000 lbs; 2,50C 
bs; 4,000 lbs; Peso: 41 lbs; 45 lbs· 

50lbs; 55 lbs. Para uso agropecuario. 

- - Hules para clisés (Mantillas para 
odillos) Film foto polímero Pi Artes 

Gráfico) 

- - De diámetro exterior - - De diámetro exterior superior e 
superior o igual a 1.5 mm pero gua! a 1.5 mm pero inferior o igua 
'nferior o igual a 15 mm a 15 mm. 

- - Otros - - Otros. 

it009.31.00.00 

it009.32.00.00 

1'1009.41.00.00 

1'1009.42.00.00 

i'!OI0.11.00.00 

i'!OI0.12.00.00 

itOI0.19.10.00 

i'IOI0.19.90.00 

i'!OI0.31.00.00 

!to 1 o.32.00.00 

!to I0.39.oo.oo 

i'IOil.61.00.10 

4011.61.00.20 
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- sin accesorios 

- con accesorios 

- sin accesorios 

- con accesorios 

- reforzadas solamente con 
Metal 

- reforzadas solamente con 
materia textil 

- - reforzadas solamente con 
plástico 

- - Otras 

- Correas de transmisión 
sin fin, estriadas, de sección 
rapezoidal, de circunferencia 

exterior superior a 60 cm pero 
· nferior o igual a 180 cm 

- Correas de transmisión 
sin fin, sin estriar, de sección 
rapezoidal, de circunferencia 

exterior superior a 60 cm pero 
'nferior o igual a 180 cm 

- las demás 

- - Para aros de diámetro 
superior a 38.1 cm (no 15) e 
'nferioro igual a 57.15 cm 
no 22.5) 

- - para aros traseros de 
tractores agrícolas 
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Sin accesorios. (Tubos de cauchc 
vulcanizado sin endurecer, inclusc 
con SW? accesorios (por ejemplo: 
untas, codos, empalmes (racores). 
Manguera). (Parauso en maquinaria) 

equipo agrícola) 

Con accesorios. (Tubos de cauchc 
vulcanizado sin endurecer, inclusc 
on sus accesorios (por ejemplo: 
untas, codos, empalmes (racores). 
Manguera, manguera de caucho 

manguera hidráulica). (Para uso er 
maquinaria y equipo agricola) 

Sin accesorios. (Tubos de cauchc 
vulcanizado sin endurecer: 
Reforzados o combinados de otrc 
modo con otras materias). tubos d< 
caucho vulcanizado sin endurecer 

Con accesorios. (Tubos de cauchc 
vulcanizado sin endurecer: 
Reforzados o combinados de otrc 
modo con otras materias). tubos d< 
caucho vulcanizado sin endurecer 

Reforzada solamente con metal. 
Correasy bandas transportadoras 

para uso en maquinaria y equipe 
agrícola) 

Reforzada solamente cor 
materia textil. (Correasy banda' 
ransportadoras, parausoenmaquinari¡ 

v equipo agricola) 

Reforzadas solamente con plásticc 
correasy banda transportadora, par< 

uso en maquinaria y equipo agricola) 

as demás correas transportadora' 
excepto: las reforzadas solament< 
con Metal, reforzadas solament< 
con materia textil y las reforzada' 
solamente con plástico. para uso er 
maquinaria y equipo agricola. 

Correasdetransmisión sinfin,estriadas 
desección trapezoidal 
decircunferencia exterior superio1 
a 60 cm pero inferior o igual a 18( 
cm. (Banda de caucho estriada, band• 
estriada). (Para uso en máquina ) 
equipo agricola) 

Correasdetransmisión sinfin,sinestriar 
desección trapezoidal 
decircunferencia exterior superior ' 
oO cm pero inferior o igual a 180 cm. 
Banda de caucho, banda de cauchc 
isa, correas). (Para uso en máquina) 

equipo agrícola) 

~as demás. (Correa en V 
correas,correa de transmisión). (Par< 
uso en máquina y equipo agricola) 

Neumáticos (llantas neumáticas 
nuevos de caucho, con altos relieve~ 
en forma de taco, ángulo o similares 
de los tipos utilizados en vehículos ) 
máquinas agricolas o forestales, par< 
aros de diámetro superior a 38.1 crr 
no 15) e inferior o igual a 57.15 crr 
no 22.5) 

Neumáticos (llantas neumáticas 
nuevos de caucho, con altos relieves er 
~orrna de taco, ángulo o similares,par¡ 
aros traseros de tractores agricolas 
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14011.61.00.90 -- Los demás 

- - Para aros de diámetro 

f!Oil.92.00.10 
~uperiora38.1cm(no15)e 

· nferior o igual a 57 .15 cm 
no 22.5) 

- - para aros traseros de 
f!Ol 1.92.00.20 

ractores agrícolas 

f!Ol 1.92.00.90 - - Los demás 

- - Para tractores agrícolas de 

f!OI2.90.20. IO 
a partida 87.01 y máquinas o 

aparatos de las partidas 84.29 
V 84.30 

flQI3.90.90.00 - Otras 

11015.19.00.00 -Los demás 

4015.90.00.00 Los demás 

4016.93.00.00 - Juntas o empaquetaduras 

4016.99.31.00 - - - Tapones para viales 

4016.99.90.00 - - Otras 

4202.91.00.90 - - Los demás 

fl202.92.00.90 - - Los demás 

f!202.99.00.90 - - Otros 

f!805.40.00.00 papel y cartón filtro 

!BLOQUES Y PLACAS, 
fl8 l 2.00.00.00 !FILTRANTES, DE PASTA DE 

!PAPEL. 

4819.10.00.00 
Cajas de papel o cartón 

)corrugados 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

!Neumáticos (llantas neumáticas 
'1uevos de caucho, con altos relieve' 
Jen forma de taco, ángulo o similares 
kle los tipos utilizados en vehículos J 
"1áquinas agrícolas o forestales 

!Neumáticos (llantas neumáticas 
'1uevos de caucho, de los tipm 
'1tilizados en vehículos y máquina' 
!agrícolas o forestales, para aros d< 
kliámetro superior a 38.1 cm (no 15) < 
ºnferior o igual a 57.15 cm (no 22.5). 

!Neumáticos (llantas neumáticas 
ln.uevos de caucho, para aros trasero! 
~e tractores agrícolas 

!Neumáticos (llantas neumáticas 
nuevos de caucho, de los tipm 
'-'tilizados en vehículos y máquina! 
Jagricolas o forestales. 

;Para tractores agrícolas de la partidi 
no87.01 y máquinas o aparatos de lm 
oartidas 84.29 y 

84.30. (Para uso en maquinaria J 
equipo agrícola) 

Otras. (Neumático, tubos para uso er 
maquinaria y equipo agrícola). 

!Guantes de caucho vulcanizado siTI 
)endurecer para uso agropecuario 

!Delantales y capotes de cauchc 
)vulcanizado sin endurecer para use 
!agropecuario 819.20.90.00 

- Juntas o empaquetaduras. 

*) Tapón de hule, con diámetro 
exterior de 20mm y 30mm, y diámetro 
· nterior de 19.6mm y 29.6mm, para 
luso pecuario. 

k:>tras (Oring de hule para castrar· 
!Piezas de caucho vulcanizados 
<itilizadas para maquinaria agrícola) 

!Los demás (Fundas para pistolas de 
ñnseminación) Funda con la superficie 
)exterior de cuero natural, cuero 
egenerado o cuero charolado 

!Los demás (Fundas para pistolm 
lde inseminación) Funda Con ¡, 
!superficie exterior de hojas de plásticc 
IO materia textil 

!Otros (Fundas para pistolas d< 
~nseminación) Fundas, excepto: con li 
!superficie exterior de hojas de plásticc 
lo materia textil y con la superfici• 
)exterior de cuero natural, cu ere 

egenerado o cuero charolado 

Papel y cartón filtro (Papel filtro sin 
evestir) 

!Bloques y placas, filtrantes, de past> 
lcle Papel (Filtro para colar leche ) 

*) Caja de cartón para envase! 
lcle galón impresa-membretada 
[Para el transporte de productm 
lde agroquímicos !nvasados.1 

819.30. IO.OO 

*) Caja de cartón para envase' 
lde 5 litros impresa-membretada 
loara el transporte de productos d< 
lagroquímicos envasados./ 

6200 

- Otros 

- multicapas, de papel 
aft, con Hojas de plástico y 

luminio 
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*)Bandejas de cartulina para 15 viale 
e to mi, medidas 1 O x 11.5 pulg 
ondo de 5 x 6 pulg. Para uso pecuario. 
ajas de cartón impresas con capacida 
e 12 litros envasados. Dimensiones: 
argo 384; ancho 288; alto 236 y tes 
OO. Para uso agropecuario./Caj 
e cartón impresas con capacidad d 

galones envasados. Dimensiones: 
argo 330; ancho 310; alto 318 y tes 
OO. Para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario./Caja 
e cartón impresas con capacidad de 
nvases de 5 litros. Dimensiones: Larg 
80; ancho 280; alto 282 y test 20 
ara embalaje de envases de producto 
e uso agropecuario./Cajas de carló 

· mpresas con capacidad de 12 envase 
e 60 mililitros. Dimensiones: to.5 
Y. pulg. Para embalaje de envases d 

roductos de uso agropecuarioJCaj 
e cartón impresas con capacidad d 
na vial de 50 mi Dimensiones: 3.1 
.3 pulg./Para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario./Caj 
e cartón impresas con capacidad d 
na vial de 250 mi Dimensiones: 

y, x 8 Y, Para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario./Caj 
e cartón impresas con capacida 
e una vial de 500 mi Dimensiones: 

x 12 pul embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario. 
andejas de cartulina para 15 viale 
e to 250 mililitros (mi). Medida 

to x 11.5 pulgadas y fondo de 5 
pulg. Para uso pecuario./Cajas d 

artón impresas con capacidad d 
12 litros envasados. Dimensiones. 

argo 384; ancho 288; alto 236 y tes 
OO. Para uso agropecuario./Caj 
e cartón impresas con capacidad d 
galones envasados. Dimensiones: 
argo 330; ancho 31 O; alto 318 y tes 
OO. Para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario./Caj 
e cartón impresas con capacidad d 

envases de S litros. Dimensiones: 
argo 380; ancho 280; alto 282 

est 200 Para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario./Caja 
e cartón impresas con capacida 
e 12 envases de 60 mililitros (mi) 
imensiones: to.5 x 8 Y. pulg. Par 

mbalaje de envases de productos d 
so agropecuario./Cajas de carló 

· mpresas con capacidad de una vial d 
O mililitros (mi). Dimensiones: 3.1 
.3 pulgada Para embalaje de envase 
e productos de uso agropecuario. 
ajas de cartón impresas con capacida 
e una vial de 250 mililitros (mi) 
imensiones: 6 112 x 8 112 pulgad 

ara embalaje de envases de producto 
e uso agropecuario. /Cajas de carló 

impresas con capacidad de una vial d 
500 mililitros (mi). Dimensiones:6 x 1 

ulgada para embalaje de envases d 
roductos de uso agropecuario. 

olsa impresa multipared construid 
on cuatro capas. Capa Interna: barre 
e polímero metalizado tennosellabl 

laminado sobre papel kraft. Capa 
termedias: papel kraft especial para e 

ropósito. Capa externa: Construida e 
apel kraft blanco antideslizante e impreso 
edidas: 16" x4"' x 29" Cierre hennéticod 

abrica. tennosellable interno y con adhesiv 
nnanente. Capacidad: 15 kg. Para empac 
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!Bolsas de papel kraft impresas pan 
~mpacar semillas, tipo CBA, medida: 
15" x 3 y, de ancho x 32 Y. de alto 

- De peso superior a 70 g/ - De peso superior a 70 g/m2 perc 
15603.13.00.00 1m2 pero inferior o igual a 150 'nferior o igual a 150 g/m2. 

jg/m2 

kapacidad de 50 libras. multicapa: 
kon hojas de plástico. Para use 

ls603.14.00.00 - De peso superior a 150 g/ - De peso superior a 150 g/m2. 
lm2 

k8t9.30.90.00 - Otros lagropecuario./Bolsas de papel kraf 
· mpresas para empacar semillas, tipe 
:CBA, medidas 15" x 3 Y, de anche 
lx 27 de alto, capacidad de 25 libras 

(De las demás fibras sintéticas. 

15607.50.00.00 de las demás fibras sintéticas Cuerdas para uso en maquinaria 1 

¡equipo agricola) 

Multicapas con hojas de plástico. Par: 
uso agropecuario. 

- De yute o demás fibras 
5607.90.10.00 extiles del líber de la partida Otros (mecate de cabuya) 

153.03 

mpresas (Etiquetas impresa! 
0301.30.00.00 Mantas de algodón (excepto !Manta para cubrir productos agricolas 

as eléctricas) 

autoadhesivas ). Etiquetas impresas er 
oapel satinado de 120 y 150 gramos 
Con dimensiones de 5 x 9 pulg.;6.5 x ' 

k821.10.00.00 impresas oulg.;13.56 x 7.5 pulg.,2.75 x 1.1 pulg 

De yute o demás fibras 
16305.10.00.00 extiles del líber de la partida r->acos de yute 

153.03 

6.25 X 2.25 pulg., 4.8 X 1.5 pulg.,6.5 X' 

bulg.,6x 12pulg., 1 x2.15pulg.,5.5x, 
16305.33.00. I O - - de Polípropileno Sacos de polípropileno 

1/8 pulg. Para rotular productos de use 
agropecuario. 

16307.90.20.00 - Mascarillas desechables dem 

16401.92.00.00 
- que cubran el tobillo sin !Bota de Hule que cubran el tobillo sin 
ubrir la rodilla ¡cubrir la rodilla 

- artículos alveolares para 
14823. 70.10.00 !envase y transporte de k:ajillas para huevos de cartón 16505.00. I 0.00 Redecillas para el cabello dem 

!Huevos 

ILOS demás. (Empaques de papel 
k823.90.99.00 - -Los demás oara uso en maquinaria y equipo 

Muelas para moler o desfibrar. 
16804.10.00.00 

Muelas para moler o 
Muelas sin nastidor para desfibrar ~ 

klesfibrar 
¡moler) 

agrícola) 16804.30.00.00 
piedras de afilar o pulir a 

dem 
mano 

- industriales a base 
- Industriales a base de papele! 

de papeles sublistaticos 
sublistáticos ("transfer") G 

~908.90.00.20 "transfer") o similares, 
similares, para estampar mediante 

para estampar mediante 
¡presión o calor. 

oresión o calor 

con soporte constituido Con soporte constituido solarnent• 
16805.10.00.00 solamente por tejido de por tejidos de materia textil (Abrasivm 

materia textil con soporte textil) 

- Lija para madera y lija "de 
16805.20.10.00 iagua", excepto en forma de dem 

!otras. (Calcomanías de señale! disco 
~908.90.00.90 - Otras hécnicas para uso en maquinari~ 

v equipo agrícola). 
16805.20.90.00 - Otros dem 

- Catálogos y folletos 16805.30.00.00 con soporte de Otras materias 
0

dem 

con descripcioes o 
'lustraciones para el !Panfletos impresos en pape 

manejo de máquinas lbond 40. Con dimensiones d• 
14911.10.10.00 IY aparatos; folletos u l/32y 1/16,118. para insertar er 

!hojas con descripcioes o bos envases de productos de use 

17007 .19.00.00 - Los demás 
,_,os demás. (Vidrio para tractor). (pan 
~so en maquinaria y equipo agricola) 

17019.39.00.00 - Los demás 
- Los demás (Paneles de fibra de 

~idrio) 

~lustraciones para el uso de !agropecuario. 

oroductos farmacéuticos o 
veterinarios 

Fundición en bruto sin alear 
Fundición en bruto sin alear con ur 

contenido de fósforo inferior o igua 
17201.10.00.00 con un contenido de fósforo 

al 0.5% en peso (Piezas en fundiciór 
'nferior o igual al 0.5% en pese 

en bruto) 

15204.20.00.00 
Acondicionado para la Hilo de cocer acondicionado para 

!venta al por menor Ita venta al por menor 

- Hilo de coser de filamentc 

- De espesor superior a 1 O 
- Los demás de espesor superior a 1 C 

17208.51.00.00 IMM ( Láminas de Acero de espeso1 
mm ¡superior a 10 MM) 

- Acondicionado para la 
!sintético sin acondicionar para 

15401.10.20.00 ha venta al por menor (Hile 
!venta al por menor 

hnonofilamento y multifilamentc 

kie PP). 

- De espesor superior o igual - Láminas de Acero de espeso1 
17208.52.00.00 a 4. 75 mm pero inferior o igual mayor o igual a 4. 75 mm e inferior e 

a lOmm ~gual a 10 mm 

- - Tejidos de polipropileno - - Tejidos de Polipropileno d• 
15407.71.10.00 lde densidad inferior o igual a ldensidad inferior o igual a 1 O hilos poi 

10 hilos por cm2 lcm2 (Tela de Polipropileno blanca) 

- De espesor superior o igual - Láminas de Acero de espeso1 
17208.53.00.00 a 3 mm pero inferior a 4. 75 ¡mayor o igual a 3 mm e inferior e 

mm ~gua! a 4. 75 mm 

- - Tejidos de polipropileno - - Tejidos de Polipropileno d• 
15407.72.10.00 lcte densidad inferior o igual a !densidad inferior o igual a 1 O hilos poi 

1 O hilos por cm2 lcm2 (Tela de Polipropileno a colores 

lotros.(Malla de 1 metro de ancho 

~407.72.90.00 - - Otros 
1,000 m de largo, tamaño de orifici• 
blxlOcm.). (Para la agricultura 
tviveros, horticultura) 

- - De anchura inferior o igua 
- - De anchura inferior o igual a 99( 

la 990 mm, con un contenidc 
bnm, con un contenido superior o igua 

17208.54.10.00 superior o igual al 0.42% d< 
¡al 0.42% de carbono y superior o igua 

arbono y superior o igual a 
131 0.60"/o de manganeso, en peso 

kl.60"/o de manganeso, en peso 

17208.54.90.00 - - Otros - - Otros. 

~603.11.00.00 
- De peso inferior o igual a 

- De peso inferior o igual a 25 g/m2. 
125 g/m2 

- De espesor superior o igual - Láminas de Acero de espesor 
17209.15.00.00 a3mm ~uperior a 4 MM 

15603.12.00.00 
- De peso superior a 25 g/m2 - De peso superior a 25 g/m2 perc 

¡pero inferior o igual a 70 g/m2 linferior o igual a 70 g/m2. 

- De espesor superior o igual - Láminas de Acero en frio d< 
17209.25.00.00 a3mm ¡espesor superior a 3 MM 
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- De espesor superior a 1 mm 
- Láminas de Acero en frío de 

17209.26.00.00 !espesor superior a 1 MM e inferior 
pero inferior a 3 mm 

¡a3MM 

- De espesor superior o igual - Láminas de Acero en frio de 
17209.27.00.00 la 0.5 mm pero inferior o igual !espesor superior a 5 MM e inferior 

al mm al MM 

lnroductos laminados planos de acere 

- De espesor superior o igual 
noxidable, de anchura superio 

17219.12.00.00 la 4.75 mm pero inferior o igua 1 
k> igual a 600 mm, simplemente 
aminados en caliente, enrollados, de 

la lOmm !espesor superior o igual a 4. 75 mrr 
bero inferior o igual a 1 O mm. 

17210.30.00.00 Cincados electroliticamente 
- Laminados Planos de hierro 

Galvanizados 

17210.61.10.10 - - - Enrollados dem 

Productos laminados planos de acere 

- De espesor superior o igual 
linoxiclable, de anchura superio1 

17219.13.00.00 a 3 mm pero inferior a 4. 75 
lo igual a 600 mm, simplemenl< 
laminados en caliente, enrollados, d< mm !espesor superior o igual a 3 mm perc 

17210.61.10.90 - - - Los demás dem linferior a 4. 75 mm. 

17210.69.90.00 - -Otros 
btros. (Tapadera de metal para uso en 
maquinaria y equipo agrícola) 

!Productos laminados planos de acere 
linoxidable, de anchura superio1 

17219.14.00.00 - De espesor inferior a 3 mm lo igual a 600 mm, simplement• 

las demás, de acero de fácil 
Los demás de acero de fácil 

17214.30.00.00 ]mecanización (Barras de acero sir 
1mecanización 

!alear de fácil mecanización) 

baminados en caliente, enrollados, d< 
!espesor inferior a 3 mm. 

- De espesor superior a 10 mm. 

de acero de fácil De acero de fácil mecanización 
17215.10.00.00 ¡mecanización, Simplemente Barras estiradas en frío para 

]Obtenidas o acabadas En frio ]mecanización) 

17219.21.00.00 
- De espesor superior a 1 O laminados plano en caliente de acere 

mm ~noxiclable de espesor superior a 1 C 
IMM) 

- En U, de espesor superior 
En U de espesor superior o igual • 

1.8 pero inferior o igual a 6.4 mm l 

7216.10.10.00 
]O igual a 1.8 mm pero inferior !altura superior a 12 mm 
]O igual a 6.4 mm y altura 
~mperior a 12 mm Perfiles de hierro o de Acero sin aleit 

len U) 

- De espesor superior o igual 
- De espesor superior o igual a 4.75 

17219.22.00.00 la 4. 75 mm pero inferior o igual 
mm pero inferior o igual a 10 mm. 

lalOmm 

- De espesor superior o igual 
- De espesor superior o igual a 3 mm 

17219.23.00.00 la 3 mm pero inferior a 4. 75 
mm loero inferior a 4. 75 mm. 

- - En I, de altura inferior o 
En 1 de espesor inferior o igual a 5( 

7216.10.91.00 
guala50mm 

]mm(Perfiles de hierro o de Acero sir 
lalear en 1) 

- - En H. de altura inferior o 
En H de espesor inferior o igual a 5( 

7216.10.92.00 
gual a50mm 

'1tm<Perfiles de hierro o de Acero sir 
¡alearen H) 

-Los demás (Perfiles de hierro e 

7219.24.00.00 - De espesor inferior a 3 mm - De espesor inferior a 3 mm. 

- De espesor superior o igual 
- De espesor superior o igual a 0.5 

7219.34.00.00 la 0.5 mm pero inferior o igual 
mm pero inferior o igual a 1 mm. 

lalmm 

7219.35.00.00 
- De espesor inferior a 0.5 

- De espesor inferior a 0.5 mm. 
mm 

17216.10.99.00 - - Los demás acero sin alear, de altura 55 MM 8C 
MM) 7222.11.00.00 - de sección circular - De sección circular 

- - De espesor superior o 
- -De espesor superior o igual a U 

17216.21.10.00 
"gual a 1.8 mm pero inferior 

"'m pero inferior o igual a 6.4 mm ) 
o igual a 6.4 mm y altura 
superior a 12 mm 

altura superior a 12 mm. 

7222.19.00.00 - las demás - Las demás. 

7222.20.00.00 
barras Simplemente Barras simplemente obtenidas o 

]Obtenidas o acabadas En frío acabadas en frío. 

17216.21.90.00 - - Otros - - Otros. 17222.40.00.00 Perfiles 
Perfiles. (Perfiles de acere 

noxidable) 

r?216.22.10.00 
- - De altura inferior o igual 

De altura inferior o igual a 50 mm.) 
a50mm 17226.19.00.00 -Los demás 

Los demás. (Placas metálicas para 
uso en maquinaria y equipo agrícola) 

r?216.22.90.00 - - Otros 
- -Otros (De altura inferior o igual 

a50mm.) 17226.99.90.00 - -Otros dem 

- - De espesor superior o 
- - De espesor superior o igual a 1.8 

17216.31.10.00 · gual a 1.8 mm pero inferior o 
gual a6.4 mm 

lmm pero inferior o igual a 6.4 mm. 

17216.31.90.00 - - Otros 
- - Otros. (Perfiles en U de altura 

~uperior o igual a 80 MM) 

17216.32.00.00 - Perfiles En 1 - Perfiles en l. 

17216.33.00.00 - Perfiles En H - Perfiles en H. 

17227.90.00.00 Los demás 
... os demás (Alambrón de los demás 
laceros aleados) 

las demás barras, 
Las demás Barras, simplemente 

17228.30.00.00 !simplemente laminadas o 
aminadas o extrudidas en caliente. 
Barras y Perfiles en caliente de acem 

!extrudidas En caliente 
!aleados) 

17228.60.00.00 las demás barras 
... as demás barras para uso en 
maquinma y equipo agrícola 

Perfiles en L o en T, 
Perfiles en L o en T, simplemente 

~implemente laminados o 
aminados o extrudidos en caliente, 

17216.40.00.00 
!extrudidos en caliente, de 

lde altura superior o igual a 

17229.20.00.00 de acero silicomanganeso 
De acero silicomanganeso. 

Alambre para soporte) 

**) Alambres de los demás acem 

¡altura superior o igual a 80 mrr ~Omm. 

17216.61.00.00 
- obtenidos a partir de -Obtenidos a partir de productm 

!Productos laminados planos aminados planos. 

aleados. Medidas: Cal. 9 (para h 

17229.90.10.00 - de acero rápido 
abricación de grapas galvanizadas 

12 Y,, 13, 14,14.5, 15, 15 .. 5, 16 
16.5, 17 y 18 para la fabricación d< 

!alambres de púas. 

r?2 l 6.69.00.00 -Los demás -Los demás. 
truberías de columna de hierro d< 

- obtenidos o acabados En 0 erfil galvanizado para uso 
17216.91.00.00 lfrio, a partir de Productos 

Paminados planos 
!agropecuario 

17303.00.00.00 
frUBOS Y PERFILES !diámetro superior a 6" pero inferio1 
IBIECOS, DE FUNDICIÓN. lo igual a 8", para uso exclusivo er 

lsistemas de riego 

!Productos laminados plarros de acero 

- De espesor superior a 10 
linoxidable, de anchura superior 

17219.11.00.00 lo igual a 600 mm, simplemente 
tnm baminados en caliente, enrollados, de 

!espesor superior a 1 O mm. 

lruberías de columna de hierro d< 

17304.31.00.00 
- Estirados o !aminados En !diámetro superior a 6" pero inferio1 

Ir río lo igual a 8", para uso exclusivo er 
kistemas de riego 
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[ruberías de columna de hierro de DEPÓSITOS, 

7304.39.00.00 - Los demás 
~iámetro superior a 6" pero inferior 
~igual a 8", para uso exclusivo en 
~istemas de riego 

rruberías de columna de acero 

17304.41.00.00 
- Estirados o laminados inoxidable de diámetro superior a 

En frío 6" pero inferior o igual a 8", pari 

CISTERNAS, CUBAS Y 
RECIPIENTES SIMILARES 
IPARA CUALQUIER 
!MATERIA (EXCEPTO 
iGAS COMPRIMIDO 
P LICUADO), DE 

7309.00.00.00 !FUNDICIÓN, HIERRO O ~dem 
uso exclusivo en sistemas de riego ACERO, DE CAPACIDAD 

Tuberías de columna de acere 

17304.49.00.00 -Los demás 
inoxidable de diámetro superior ' 
6" pero inferior o igual a 8", pari 
uso exclusivo en sistemas de riego 

r.>UPERIOR A 300 1, 
SIN DISPOSITIVOS 
~CÁNICOSNI 
TÉRMICOS, INCLUSO 
~ON REVESTIMIENTO 

os demás tubos de secciór NTERIOR O CALORIFUGO 

circular con diámetro exteri01 Envases de hojalata con tapas pan 

- Soldados 
superior a 406.4 mm, de hierro e 

17305.31.00.00 
ltongitudinalmente 

acero, soldados longitudinalment< 
Ktuberías y virolas de acere 
¡estandarizadas para conducción d< 

envasar agroquímicos formulados d< 

17310.21.00.00 - latas o botes para cerrar por uso agropecuario./Envases de hojalat' 
soldadura o rebordeado con tapas de capacidad inferior a 5( 

.Para envasar productos de uso ¡ 

Lgranos) agropecuario. 

- Tubos de diámetro 
• Tubos de diámetro exterior 

¡exterior superior o igual a 12 
mm pero inferior o igual a 

~uperíor o igual a 12 mm pero 

7306.30. I 0.00 115 mm y espesor de pared 
¡inferior o igual a 115 mm y espesor 

~uperior o igual a 0.8 mm 
~e pared superior o igual a 0.8 mm 

pero inferior o igual a 6.4 1Pero inferior o igual a 6.4 mm 

mm. incluso cincados 
incluso cincados. 

Recipientes similares para cualquie 

- - Recipiente de acero materia de fundición de hierro o acere 

noxidable en forma de de capacidad inferior a 

17310.29.IO.OO barril, revestido internamente 50 litros (Pichingas, baldes ) 
con barniz, con tapón y portafiltros de acero inoxidabl< 
dispensador plástico, con utilizados para ordenamiento de la 
~apacidad de 5 litros 

eche de uso pecuario. 
Los demás, Soldados, de Los demás, soldados, de sección 

7306.40.00.00 sección circular, de acero ~ircular, de acero inoxidable. 
noxidable Tubos de acero inoxidable). 

7312.10.00.00 cables 
k;ables. (Cable de acelerador para uso 
lenmaquinaria y equipo agrícola). 

- de sección cuadrada o 
Los demás, soldados, de sección 

7306.61.00.00 
ectangular 

circular, de acero inoxidable. 
Tubos de sección no circular). 

ALAMBRE DE PUAS, 
DE HIERRO O ACERO; 
ALAMBRE (SIMPLE 
p DOBLE) Y FLEJE, 

De fundición no maleabl< 7313.00.00.00 TORCIDOS, INCLUSO Alambre de Púas 

7307.11.00.00 - de fundición no maleable Accesorio de tubería Moldeadm 
para soldar o tope) 

~ON PUAS, DE HIERRO 
p ACERO, DE LOS TIPOS 
UTILIZADOS PARA 
CERCAR. 

Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos 
manguitos (niples)), de fundición 

7307.19.00.00 -Los demás 
hierro o acero, moldeados, exceptc 
de fundición no maleable, (uniones 
de diámetro superior a 6" perc 
¡inferior o igual a 8", para uso 

• telas metálicas continuas o 
• Telas metálicas continuas o sin fin 17314.12.00.00 sin fin, de acero inoxidable, 

de acero inoxidable, para máquinas. para máquinas 

- - las demás telas metálicas 
• Las demás. (Telas metálicas dE 17314.19.10.00 continuas o sin fin, para 

máquinas 
acero inoxidable) 

¡exclusivo en sistemas de riego) Para gallinero del tipo hexagonal, cal. 
17314.19.90.00 ··Otras 22, con abertura de malla superior o 

7307.21.00.00 - bridas - Bridas. igual a 3/4" e inferior o igual a 1 1/2". 

7307 .22.00.00 
- Codos, curvas y - Codos, curvas y manguitos 

manguitos (Niples), roscados niples ), roscados. 

Chapas y tiras, extendidas 
. Chapas y tiras, extendidas 

17314.50.00.00 desplegadas) Chapas y laminas 
desplegadas) 

¡perforadas 

7307.23.00.00 
- accesorios para soldar 

~tope 
-Accesorios para soldar a tope. 7315.11.00.00 - Cadenas de rodillos k;adenas de rodillos 

7307.29.00.00 - Los demás 
ILos demás. (Conexión para uso en 
maquinaria y equipo agrícola) 

7315.12.00.00 - las demás cadena 
!Las demás cadenas y sus partes para 
~so en maquinaria y equipo agrícola. 

OC' artes. (Pines con eslabones 

7307.91.00.00 - bridas 
~rídas para uso en maquinaria y 
"quipo agrícola 

7315.19.00.00 ·partes k;adenas,Candado de cadenas para uso 
¡enmaquinaria y equipo agrícola). 

Accesorios de tubería, excepto lm 
moldeados, los de acero inoxidable 

- las demás Cadenas, de !Las demás cadenas, de eslabone! 
7315.82.00.00 

¡eslabones Soldados ~oldados para uso en maquinaria l 
!equipo agrícola. 

bridas, codos, curvas y manguitos 

7307.99.00.00 ·Los demás 
(Niples), roscados, accesorios pari 
soldar a tope) (Uniones de diámetrc 
superior a 6" pero inferior o igual ' 

!Grapas para cercas de púa. Grapa! 

7317.00.00.IO Clavos, grapas 
metálicas de 11 milímetro a presiór 
para unir las jaulas de las aves. Pari 
uso avícola. 

8", para uso exclusivo en sistemas 
de riego) 7317.00.00.20 Clavos para herrar dem 

Corrales metálicos con sus partes 

17308.90.00.00 Los demás 
y accesorios, prensas, comederos 
para ganado menor y mayor par¡ 

- Los demás tomillos y 
- Los demás tomillos y pernos, 

17318.15.00.00 pernos, incluso con sus tuercas 
·ne luso con sus tuercas y arandelas. 

y arandelas 

uso agropecuario) 17318.16.00.00 - tuercas -Tuercas. 
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17318.19.00.00 - Los demás 
~os demás. (Contra tuerca para uso 
enmaquinaria y equipo agrícola). 

- arandelas de muelle 
- Arandelas de muelle (resorte) y las 

7318.21.00.00 resorte) y las demás de 
seguridad 

demás de seguridad. 

ios destrales, hachas pequefias, 
8201.40.90.00 -Otros ¡azuelas. podones, tajamatas, 

¡cortazarzas 

Tijeras de podar (incluidas 18' 

7318.22.00.00 - las demás arandelas 
ILas demás arandelas para uso en 
¡maquinaria y equipo agrícola. 

8201.50.00.00 ide trinchar Aves) para usar con dem 
'-'na sola mano 

7318.23.00.00 - Remaches - Remaches. 

7318.24.00.00 - pasadores, clavijas y 
- Pasadores, clavijas y chavetas. ¡chavetas 

Cizallas para setos, Tijeras 

8201.60.00.00 lde podar y Herramientas dem 
(similares, para usar con las 
Idos manos 

7320.20.00.00 
Muelles (resortes) 

Muelles (resortes) helicoidales. 
lhelicoidales 

8201.90.10.00 - Macanas y barras (barretas) dem 

7320.90.00.00 Los demás 
ILos demás. (Resortes para uso en 
!maquinaria y equipo agrícola). 

8201.90.20.00 - Horcas de labranza dem 

,..as demás herramientas de mano 

ILos demás Manufacturas de alambr< 
lde hierro o acero (Espuelas, estribos 
lrrenos, herraduras, nariceras, argolla1 

17326.90.00.90 - Los demás 
lde cinchas, instrumentos para marcw 
¡ganado, chapas para identifica1 
¡ganado, números para marca1 
¡ganado)./(Abrazaderas para uso er 
¡maquinaria y equipo agrícola)./ 

13grícolas, hortícolas o forestales, tale1 
¡como: guadafias, hoces, cuchillas pari 
'1eno o para paja de cualquier clase 
~embradoras de mano, plantadore1 
~ trasplantadores, rascadores de h 

18201.90.90.00 - Otras orteza, espátulas para descortezar 
para coger frutos, almohazas, cufias 
'1erramientas para girar los tronco1 
ganchos, pinzas o picos), la' 

17412.20.00.00 de aleaciones de cobre 
!Acoples de cobre para uso en 
¡maquinaria y equipo agricola. 

'1•rrarnientas para cortar el césped J 
as máquinas de esquilar el ganad< 

- arandelas (incluidas las 
!Arandelas (incluidas las arandelas 

17415.21.00.00 lde muelle (resorte). (Para uso en 
!arandelas de muelle (resorte)) !maquinaria y equipo agricola). 

pvino. 

18202.20.90.00 - Otras 
!Otras. (Sierras para uso en maquinari• 
¡y equipo agrícola). 

17415.33.00.00 - Tomillos; pernos y tuercas 
rromillos; pernos y tuercas para uso 
en maquinaria y equipo agrícola. 18202.99.00.00 - las demás 

as demás. (Espaciador de sierra para 
uso en maquinaria y equipo agrícola) 

17606.12.99.00 - - - las demás 
- - - Las demás. (Laminas de 

!aluminio) 
(Otras. (Lima triangular para afila1 
pnachete regular l 50mm / 6" pari 
~o agropecuario). /Limas metálicru 

!Aislante de polietileno a dos cara1 
!metalizadas (Espesor de 3 a 50 mm. 
~cho: 1.22 mts., Largo: 20 mts.) 
!Para utilizar en los galpones avícolas. 

18203.10.90.00 - Otras (escofinas planas para calzar caballc 
lde 14'" x 1 Y., peso 1.25 lbs. Para use 
(pecuario. Limas cuchillas planas, pari 
(liso pecuario. 

!Aislante a dos caras con propiedade1 
17607.11.90.00 - - Otras ¡reflectivas, con núcleo de burbujru 

.,lásticas. cubierto de láminas de ur 
lfoil de aluminio reflectivo con barren 
¡radiante, presentación en rollos de< 
lx 125 pies, de 5 mm. Para uso er 

!Cito cortador de pajilla.Tenazas pari 
Alicates (incluso cortantes), alzar caballos de 14'", peso 2lbs. 

18203.20.00.00 enazas. pinzas y Herramientas IJlara uso pecuario. Tatuador metálici 
(similares lde 3/8, peso 1.2 libras. Dígitos del 0-\ 

l'ara identificar ganado. 

¡galpones avícolas Cortatubos, cortapemos, ¡Herramientas similares para descoma1 
18203.40.00.00 (Sacabocados y Herramientas ¡ganado mayor y menor, de use 

imilares pecuario 
!Tubos de aluminio, sin alear (Tubo' 

17608.10.90.00 - Otros lde aluminio, para uso exclusivo er 
~istemas de riego ) 

18204.11.00.00 - no ajustables 
De boca fija. (Seguridad para uso er 
maquinaria y equipo agrícola). 

!ACCESORIOS DE 
ITUBERIA (POR EJEMPLO: !Accesorios para tubos de aluminio, 

18205.20.00.00 Martillos y maza 
Martillo especial para calzar, para uso 
pecuario. 

17609.00.00.00 ~MPALMES (RACORES), para uso exclusivo en sistemas de 
tooos, MANGUITOS iego 
KNJPLES)), DE ALUMINIO. 

- dados, punzones y matrices 
- Dados, punzones y matrices pan 

18207.30.10.00 embutir (Dados hileras de tugstenc 
para embutir para trefilar) 

"'nvases de aluminio para lech• Para maquinas agrícolas, hortícoli 

17612.90.20.00 - Tarros y bidones para Leche 
pichingas). Baldes de Aluminie 

!destinadas al ordefio manual para use 
en ganadería. 

17616. 99. 90.00 - - Otras 
- - - Otros (Embudos y coladores 

para leche) 

o forestales. (Disco cortador, discc 

para máquinas agrícolas, 
ortador de cuchilla grande, cuchilla 

18208.40.00.00 nojas cortantes, cuchilla arrancadora 
hortícolas o forestales cuchilla diente, disco de siem 

cortadora de tallo, cuchilla pari 
¡cosechadora) 

- Con un contenido de cinc - Con un contenido de cinc superior 
17901.11.00.00 . ~uperíor o igual al 99.99% o igual al 99.99% en peso (Cinc 

en peso electrolítico) 

¡Las demás. (Cuchillas limpiadorru 
18208.90.00.00 las demás lde banda de estiércol). Para uso er 

¡maquinaría y equipo agropecuario. 

~201.10.00.00 Layas y palas dem 
!Molinillos para maíz accionados ' 

18201.30.00.00 
Azadas, picos, binaderas, 

dem 
"8strillos y raederas 

18210.00.10.00 Molinillos para Maíz ¡mano, de peso inferior o igual a 1 O kg. 
IJ>ara uso agropecuario. 

18201.40.10.00 
- Hachas, chuzos, cuchillos y 

Ídem 
ortabananos 

!Los demás cuchillos de hoja fij¡ 

18211.92.00.00 
- Los demás cuchillos de !Para uso agropecuario.Cuchilla pan 

Hoja fija !recortar cascos de caballos y ganado 
18201.40.20.00 - Machetes dem J>esO 3 OZ. 
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~301.10.00.00 Candados !Candados para uso en maquinaria y 
¡equipo agrícola. 

!Las demás guarniciones, herrajes ) 
las demás Guarniciones, larticulos similares, para vehículos 

8302.30.00.00 herrajes y artículos similares, ¡automóviles. (Empujador, Halador 
para vehículos automóviles tpara tractores y motocultores 

!agrícolas). 

Bombas con dispositivo medidor 

~413. 19.00.00 - las demás 
ncorporado o concebidas para 
levarlos. (del tipo utilizado en e 
~ector agropecuario) 

Bombas manuales, excepto 
~413.20.00.00 as de las subpartidas 8413.11 Bombas manuales 

µ 8413.19 

8302.49.90.00 - - Otros 
Piros. (Aldabas para uso er 
!maquinaria y equipo agrícola). 

*) Sobre tapa para viales (sello ' 

!Bombas de carburante, aceill 
Bombas de carburante, aceite p refrigerante, para motores d1 

~413.30.00.00 
p refrigerante, para motores ¡encendido por chispa o compresión. 
kle encendido por chispa o Bomba de combustible, Bomba d1 

8309.90.40.00 - Sobretapas para viales 
!arandelas de aluminio) con diámetn 
¡exterior de 20 mm y 30 mm, para 

~ompresión f\ceite para uso en maquinaria ) 
¡equipo agrícola). 

tproductos de uso pecuario. 

8309.90.90.00 - Otros 
!Otros. (Tapón de rueda para uso er 
¡maquinaria y equipo agrícola) 

las demás Bombas 
íBombas centrífugas de 400 a 100( 

~413.70.00.00 
entrífugas 

Gin de capacidad de uso exclusivo er 
sistemas de riego 

~LACAS INDICADORAS, 
~413.81.00.00 -Bombas Bombas Para uso agropecuario 

PLACAS RÓTULO, PLACAS 
ID Jacas indicadoras, placas rotulo 

IDE DIRECCIONES Y 
PLACAS SIMILARES, 

placas de direcciones y placm 
18310.00.00.00 

k:IFRAS, LETRAS Y SIGNOS 
~imilares, cifras, letras y sign°' 

!DIVERSOS, DE METAL 
kliversos, de metal común, excepto 101 

k:OMÚN, EXCEPTO LOS DE 
lcte la partida 94.05. 

Cabezal de descarga de diámetre 

~413.91.00.00 -de Bombas 
puperior a 6" pero inferior o igua 
l" 8". Partes de bombas. Para use 
pgropecuario. 

~414.10.00.00 Bombas de vacío pdem 

.,A PARTIDA 94.05. 
Compresores de Los tipos de !Compresores destinados al 

18311.10.10.00 - para hierro o acero - Para hierro acero. 
M 14.30.00.00 P.,os utilizados En Los equipos ¡enfriamiento de leche y sus derivados 

!frigoríficos lde 2HP hasta 25 HP 

18403.10.00.00 Calderas ~alderas para uso agropecuario !Los demás. (Ventilador pnncrpa 

Partes para calderas de la partidi 
18403.90.00.00 partes !arancelaria 8403.10.00.00. Para use 

~414.59.00.00 - Los demás ¡ensamblado para uso en maquinaria l 
¡equipo agrícola) 

¡agropecuario. 

Aparatos auxiliares para las 
V\paratos auxiliares para las calderm 

18404.10.00.00 ~alderas de las partidas 84.02 
lcte la partida 84.03. 10.00.00 

µ84.03 

Campanas aspirantes en las 
!Extractores de aires para uso er 

~414.60.00.00 ¡que el mayor lado horizontal 
¡galpones de granjas avícolas 

isea inferior o igual a 120 cm 

!Partes de los aparatos auxiliares pari 
18404. 90.00.00 partes Vas calderas de la partida arancelarii 

184.03.10.00.00 Para uso agropecuario. 

!Otras. (Aspas ventilador; angular pan 
JVentilador; Cáscara ventiladorjuege 
Jhojas ventilador; Partes pan 
JVentilador para uso en maquinari• 

18407 .90.00.00 Los demás motores Los demás motores. 18414.90.90.00 - Otras lY equipo agrícola).Otras (Parte! 

Id• bombas de aire o de vació 

Motores de los tipos 
(Motores de lostipos utilizados para li 

18408.20.00.00 µtilizados para la propulsión d1 
!Propulsión de vehículos del Capítul< 

!vehículos del Capítulo 87 
187. (Motores de diésel para tractores l 
lmotocultores agrícolas) 

icompresores de aire y ventiladores· 
~ampanas aspirantes para extracción • 
eciclado, con ventilador incorporado 

·ocluso con filtro.). 

8408.90.00.00 Los demás motores 
Los demás motores para maquinaria 

!agrícola 

- identificables como 
ldestinadas, exclusiva o 

~istón, Biela para uso en maquinaria 
8409.91.00.00 Principalmente, a Los motores 

kle émbolo (pistón) de 
~ equipo agrícola 

!encendido por chispa 

- - De capacidad superior o 
De capacidad superior o igual a ' 
oneladas (60,000BTU) (Sistema d< 

~415.81.00.1 o "gual a 5 toneladas (60,000 
ventilación de Aire de 5, 8.5, 10 y 15 

BTU) 
oneladas) para uso agropecuario. 

M15.81.00.90 - - Otros 
Otros (Sistema de ventilación de Air< 
de 2toneladas), para uso agropecuario. 

!Las demás.( Anillos, Aro de 
amisa, Block de almohadilla 

Pl4 l 6.10.00.00 
Quemadores de combustibles Quemadores de combustible' 

..... íquidos líquidos . 
K=;amisa.Carburador, Casquillos 
tardán, Collarín, Cubierta, Juego 

8409.99.00.00 - las demás 
icte anillos, Guía de Válvula, Pistón 
~istón de motor, Pistón de 5 anillos 
~etenedor, Sello de válvula, Semi caja 
0ado motor, Soporte de Motor, Válvuli 

- - grupos frigoríficos de 

~418.61.10.00 
compresión En Los que el 

dem 
condensador esté constituido 
por un intercambiador de calor 

kie admisión, Válvula de escape) Pan 
µso en maquinaria y equipo agrícola. Pl418.61.90.00 - - Otros 

Otros (Equipo de refrigeración pan 
cuarto frío). Para uso agropecuario. 

- De potencia inferior o igual 
toe potencia inferior o igual a 1,000 

8410.11.00.00 ""W . (Turbina para uso en maquinaria 
la l,OOOkW 

~ equipo agrícola) 
~418.69.90.00 .. - Otros 

Cuartos fríos para uso agropecuaric 
instalaciones frigoríficas) 

- Bombas para distribución !Bombas para distribución d1 
kie carburantes o lubricantes, ~arburantes o lubricantes, de los tipo1 

~418.99.00.90 -- Los demás 
Los demás. (Partes para cuartos fríos 
iJ'•ra uso agropecuario) 

8413.11.00.00 kle Los tipos utilizados En '1tilizados en gasolineras, estacione1 
¡gasolineras, estaciones de icte servicio o garajes para uso er 
lservicio o garajes ¡ganadería. Pl419.31.10.00 

- - Secadores por aire caliente 
dem 

para Granos y hortalizas 
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LOS secadores túnel, constituido' **)Máquina para llenar y cerra1 

por grandes cámaras generalmente 
con dispositivos transportadores 

8419.31.90.00 - - Otros 
oara la circulación a una velocidad 
determinada de los productos en 
~ntido inverso al de una corriente d< 

bolsas plásticas termosellables, cor 

8422.30.90.00 - Otros 
capacidad de llenado inferior o igua 
a Skg, para uso agropecuario y en 
ganadería; Empacadoras de leche 
íluida y derivados. 

laire caliente. secado de la madera, dt 
""orrajes 

~ 19.39.00.00 - Los demás 
LOS demás. (Equipo para proceso de 
eche en polvo). 

••)Otros.( Removedor dehierbas· 

18422.40.10.00 
- con motor eléctrico Maquinas envolvedora automátici 

ncorporado, de uso manual lleestuchesparauso agropecuario y er 
ganadería 

~ 19.50.00.00 lntercambiadores de calor 
ntercambiadores de calor para uso 

!agropecuario 

Otros (Selladora de impulso pari 
crema en bolsas preformada 

Enfriadores de leche.Pasteurizadoras. 
Equipo marmita de acero inoxidable 
alimentadas porvapor,electricidad 
o gas propano, de 80 galones 36 

~422.40.90.00 -Otros 
empacadora al vacío). (Removedo1 
dehierbas;Maquinas envolvedora 
automática deestuchesparausc 
agropecuario y en ganadería 

pulgadas de diámetro con 25 pulgadas 

8419.89.00.00 -Los demás 
profundo, presión atmosférica 
de 250 grados f. Internamente,. 
Para uso agropecuario). Tanque! 

Partes para los bienes 
ubicados en la posición arancelaria 

8422.90.00.00 partes 422.30.10.00,8422.30.90.00, 

lle almacenamiento de lech< 
ondispositivo de enfriamiento cor 

!capacidad de 200 a 3,500 galones. 
8422.40.10.00 y 8422.40.90.00 

l>ara uso agropecuario. Básculas y balanzas para 

partes y accesorios de Equipo marmit• 

~419.90.00.00 partes 
deacero inoxidable, alimentadas poi 
vapor, electricidad ogas propano). 
para agricultura y horticultura) 

pesada constante, incluidas 
las de descargar pesos 

~423.30.00.00 determinados En Sacos dem 
bolsas) u Otros recipientes, 

asi como las dosificadoras 

8421.11.00.00 
- Desnatadoras 

dem 
descremad oras) 

Aparatos para filtrar o depurar agua 

8421.21.00.00 - para filtrar o depurar agua 
oara uso exclusivo en sistemas de 
riego.Sistema suavizador de agua par• 
liso agropecuario. 

de tolva 

8423.82.10.00 
- - Básculas para pesar Basculas para pesar ganado 

~anado 

os demás aparatos e instrumentm 
para pesar, excepto: Con capacidac 

- para filtrar lubricantes o !Para filtrar lubricantes o carburante! 18423.89.00.00 - Los demás linferior o igual a 30 kg y con capacidac 

~421.23.00.00 
lcarburantes En Los motores len los motores de encendido poi 
lle encendido por chispa o chispa ocompresión, para uso en 

!superior a 30 kg pero inferior o igua 
la 5,000 kg. Báscula electrónica digita 

!compresión maquinaria y equipo agrícola). 

Aparatos para filtrar o depura1 
íquidos, excepto: para filtrar o 

llepurar agua, para filtrar o depurar las 
llemás bebidas, para filtrar lubricantes 

8421.29.00.00 - Los demás 
lo carburantes en Los motores de 
encendido por chispa o compresión 
para uso en maquinaria y equipo 
lagricola). (Filtro hidráulico;Filtro de 

!Pesas para básculas y balanzas para 
pesada constante, incluidas las d< 

Pesas para toda clase de lc!escargar pesos determinados en 

8423.90.00.00 
[básculas o balanzas; partes de ~acos (bolsas u otros recipientes, as 
laparatos o instrumentos para k:omo las dosificadoras de tolva ) 
pesar para pesar ganado. Partes de aparatos 

lo instrumentos para pesar. Para uso 
agropecuario 

lAceite; Filtro de aire; Filtro;Elemento 
!filtrante 

!Filtros de entrada de aire par. 
- filtros de entrada de aire bnotores de encendido por chispa e 

- - Rociadores y 

8424.81.10.00 
p:>ulverizadores de mochila, con 

lidem 
!Capacidad inferior o igual a 20 
U. accionados a mano 

8421.31.00.00 para motores de encendido por lcompresión. (Filtro de gasolina; Filtro 
lchispa o compresión lde aire; Filtro hidráulico; Colador para 

luso en maquinaria y equipo agrícola). 

- - Rociadores y 

8424.81.20.00 
¡pulverizadores de mochila, de 

Üdem 
!Capacidad inferior o igual a 20 

!Los demás. (Monociclón, filtro de l. con motor 

8421.39.00.00 - Los demás laire para uso en maquinaria y equipo 
iagricola). 

- - equipos de fumigación, 
8424.81.30.00 '1alados o de tiro, incluso lldem 

!Las demás. (Electroimán para uso en 
montados 

"1aquinaria y equipo agricola).(Partes 

8421.99.00.00 - las demás 
lle los aparatos para filtrar o depurar 
liquidos de las partidas arancelarim 

oebulizadores, pulverizadores 

t.' espolvoreadores,sistemas de 
riego Aspersores.Dosificadoresi 

descritas en la 84.21 para uso en 
bnaquinaria y equipo agropecuario. ~424.81.90.00 - -Otros 

linyectores de fertilizantes 
!fungicidas, insecticidas, plaguicidas 
!desinfectantes de uso agropecuario . .. 

**) Máquina para llenar y cerrar 
- Máquinas para llenar 

IY cerrar bolsas plásticas 
lbolsas plásticas termosellables, 

ermosellables, con capacidad 
on capacidadde llenado inferior o 

8422.30.10.00 lc!e llenado inferior o igual a 
ligua! a 5kg, excepto las de llenado 

~ kg, excepto las de llenado 
!automático horizontales y las de 

!automático horizontales y las 
!cerrado al vacío; Máquina envasadora 

lle cerrado al vacío 
!automática para uso agropecuario y 
~n ganadería 

aparatos para la agricultura L 

'1orticultura). 

8424. 90.19.00 - - las demás 
!Las demás (partes para rociadores). 
para agricultura y horticultura) 

8425.49.00.00 - Los demás 
!Los demás. (Gatos hidráulicos para 
"so en maquinaria y equipo agrícola) 

8428.20.00.00 
aparatos Elevadores o 

Ídem 
ransportadores, Neumáticos 
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~428.32.00.00 - Los demás, de cangilones dem !Máquinas para limpieza o 
- con principio de ~lasificación de huevos, frutos o 

~428.33.00.00 - Los demás, de banda o 
dem 

~orrea 

8433.60.10.00 !funcionamiento por medición kJemás productos agricolas, con 
"lectrónica del color IJrincipio.de funcionamiento por 

Barrena de 2 tiempo, motor de 51. 7 trnedición electrónica del color 

c., broca de b", de motor a gasolina. Máquinas para limpieza o 
de uso manual, para excavar hoyos iclasificación de huevos, frutos o 

~430.41.00.00 - autopropulsadas para plantar árboles pequeños e ~433.60.90.00 -Otras klemás productos agricolas, excepto 
instalar postes, estacas Para uso ~on principio de funcionamiento por 
agropecuario. (máquinas de sondeo o !medición electrónica del color 
perforación) 

M32. to.oo.oo Arados 'dem 
~433.90.00.00 partes 

[Partes, de las mercancías 
omprendidas en la partida 84.33 

~432.21.00.00 - Gradas (rastras) de discos dem ~434.10.00.00 máquinas para ordeñar Ídem 

Escarificadores, cultivadores, 

~432.29.00.00 - Los demás 
extirpadores, azadas rotativas 
rotocultores ), escardadoras y 

binadoras 

~434.20.00.00 
máquinas y aparatos para la 

Ídem 
industria lechera 

partes de máquinas y 
8434.90.00.00 partes 

~432.30.00.00 
Sembradoras, plantadoras y 

dem 
rasplantadora 

aparatos de la partida 84.36 

máquinas y aparatos para Máquinas y aparatos para preparar 

M32.40.oo.oo 
Esparcidores de estiércol y 

dem 
distribuidores de abono 

~436.10.00.00 preparar alimentos o piensos alimentos o piensos para animales. 
para animales ·para uso Agropecuario. 

as roturadoras o desbrozadoras, ~436.21.00.00 - incubadoras y criadoras dem 

~432.80.00.00 
las demás máquinas, aparatos as despedradoras, los rodillos, las 

y artefactos entresacadoras de remolacha, las 
desmochadoras y cortadoras 

Las baterías automáticas de crianza 
o de puesta; Los aparatos mecánicos 

~436.29.00.00 -Los demás para mirar los huevos; El equipo 

M32.90.IO.OO 
- para Arados y Gradas 

Parte para arados y gradas (rastras). 
rastras) 

de diferenciación sexual y de 
vacunación, 

Partes de las demás máquinas, 

8432.90.90.00 - Otras 
aparatos y artefactos, de la partida 
84.32 excepto para arados y gradas 
rastras) 

Las demás maquinas y aparatos 
Para la agricultura, horticultura, 

~436.80.00.00 
las demás máquinas y silvicultura, o apicultura, incluidos 

aparatos os genninadores con dispositivos 
mecánicos o térmicos incorporados). 
Para uso agropecuario. 

Guadañadoras, incluidas las kJuadañadoras, incluidas las barras 
8433.20.00.00 barras de corte para montar kle corte para montar sobre un tractor. 

sobre un tractor !Para uso agropecuario 
~436.91.00.00 

- de máquinas o aparatos para Partes de maquinas o aparatos para la 
a avicultura avicultura 

8433.30.00.00 
las demás máquinas y 

Udem 
aparatos para henificar 

prensas para Paja o !Prensas para paja o forraje, incluidas 
8433.40.00.00 •orraje, incluidas las prensas las prensas recogedoras. Para uso 

recogedoras ktgropecuario 

Partes. (Para maquinas y aparatos 
para la agricultura, horticultura, 

~436.99.00.00 - las demás 
silvicultura, o apicultura, incluidos 
os germinadores con dispositivos 

mecánicos o térmicos incorporados). 
Para uso agropecuario. 

- Limpiadoras de ciclón y 
8433.51.00.00 - Cosechadoras-trilladoras Udem 

8437.10.10.00 
impiadoras y clasificadoras 

dem 
de cilindros giratorios, para 

íl.,as trilladoras de cereales, las 
KJranos 

kJesgavilladoras automáticas.las 

8433.52.00.00 
- las demás máquinas y ~osechadoras de maíz y las 

ktparatos para trillar !cosechadoras de mazorcas o 
kJesgranadoras de maiz, las 
~osechadoras de algodón, 

as aventadoras; Las aventadoras-
amizadoras, las aventadoras-

calibradoras, las clasificadoras 
otativas y las seleccionadoras de 

granos; Las telas clasificadoras; Las 

8433.53.00.00 
- máquinas para cosechar 

Udem 
traíces o tubérculos 

M37.I0.9o.oo - Otras 
máquinas especiales para la limpieza 
v clasificación de las semillas: Las 
clasificadoras (separadoras) con 

íl.,os rastrillos para heno; Los 
astrillos henificadores, los rastrillos 

¡andanadores y los volteadores 
kle andanas; Los remolques 

dispositivos magnéticos o eléctricos; 
as lavadoras-despedradoras; Las 

máquinas para cepillar los granos; 
LOS aparatos humectadores de granos, 

autocargadores con equipo de corte 
namovible; Las arrancadoras de 
ino; Las máquinas para vendimiar; 

- Trituradoras y 
8437.80.10.00 ~uebrantadoras de Martillos, Udem 

~as máquinas para recolectar, por j>ara cereales 

8433.59.00.00 - Los demás 
"jemplo, frijoles (porotos, alubias, 
iudías, fréjoles) verdes, tomates 8437.80.20.00 - Mezcladoras para Granos ~dem 

~ zanahorias; Las recogedoras-
"mpacadoras-cargadoras de 
lforraje;Las sacudidoras y vibradoras 
kle árboles; Los materiales para 

!Maquinas despulpadoras, 
8437.80.90.00 - Otros klesgranadoras, silo cosechadoras, 

!mezcladoras de semillas. 

ha recolección de otros productos 
~gricolas (oleaginosas, etc.); Las 
kleshojadoras y desgranadoras de 
!mazorcas de maíz. 

!Partes. (Máquinas para limpieza, 

~437.90.00.00 partes clasificación o cribado de semillas, 
granos u hortalizas de vaina secas) 
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máquinas y aparatos para la 
reparación de Carne 

- Despulpadoras de frutos 

las demás máquinas y 
para tos 

partes 

- - Lanzaderas 

- - Otros 

- Sierras, incluidas las 
ronzado ras 

- Sierras o tronzadoras de 
ad en a 

- las demás 

LA GACETA - DIARIO OFICIAL 

istemas de máquinas peletizadora de 
roducción de alimentos balanceados 

Partes. (Partes. Para Máquinas y 
paratos para la preparación de frutos 
hortalizas) 

- Lanzaderas (Maq/ trabajar tela) 

****)Motosierra de tamaño inferior 
los57 ce, cilindrada 35.5 ce, peso 

eco 4.2 kg., longitud de barra de 30.5 
40.6 cm., capacidad de combustible 
65 mi., proporción de combustible 
O litros, gasolina/aceite. 

****)Motosierra de tamaño inferior 
los57 ce, cilindrada 35.5 ce, peso 

eco 4.2 kg., longitud de barra de 30.5 
40.6 cm., capacidad de combustible 
65 mi., proporción de combustible 
O litros, gasolina/aceite. 

con tecnología híbri 
4.Cilindradas: 34.0 ce. (2.2 pulg3); Peso seco• 
.8 kg. ( 12.8 lbs~ Longitud TO!al: t 79 an 
70.S putg); Carburador. W albro; Capacidad d 
ombustible: 700 mi. (23. 7 oz); Proporción d 
ombustible SO: L Gasolina/aceite. Desmalezado 

manubrio ergonómico. peso liviana ) 
iferentcs opciones de disco de corte. Cilindrada 
3.6 ce (2.1 pulg.3); Peso seco: 7.5 kg.; Longitu 
olal: 169.l cm. (66.8 pulg.); Carburador. TK 
apacidad de combustible: 880 mi. (29.7 oz) 

'ón de combustible SO; J. Gasolina/aceite 
malezadora. elimina malezas y pequei1o 

1oi\os: Cilindrada: 33.6 ce.: Peso seco: 7.6 kg. 
oagitud total: 178 cm.; Carburador. Válvul 

lizantc; Capacidad de combustible: 880 mi. 
'ón de combustible SO; L Gasolina/aceite 

alezadora de rango medio: Cilindrada: 27. 
.: Peso seco: 6.3 kg.: Longitud total: t 78 an. 

arburador: Válwla deslizante TK.; Capacidad 
ombustible: 6SS mi.; Proporción de oombustibl 
O: l. Gasolina/aceite.Dcsmalezadora para 

terrenos de mucha vegetación o terreno 
·rregulares. De hilo. Cilindrada: 33.6 ce.: Pes 
eco~ 9.Jkg.~ Carburador. TK.; Capac' 
eltanque: 1.200 mL: Proporción de combustibl 
O: I. Gasolina/aceile.Podadora de hilo 
pacidad de todo tipo de r=rte. Cilindrada: 33. 
.; Peso seco: 6.9 kg.; Longitud total: 178 cm. 
arburador: Válvula deslizante TK: Capacidad 
ombustible: 880 mi. Proporción de combustt'bl 
O: L Gasolina/aceite.Podadora. Mediana de a1 

cncia con un cilindro cromado: Cilindrada 
7.2 oc.: Peso seco: 6.0 kg.; Longitud total: 17 

.; Carburador: Válvula cilíndrica walbro 
apacidad de combustible: 670 mi.: Proporció 
e combustible SO; l. Gasolina/aceite.Podadora 
e<liana: Cilindrada: 27.2 oc.; Peso seco: S. 

g.: Longitud lotal: 178 an.; Carburador: Válvul 
eslizante TK.; Capacidad de combustible: 6S 
l. ; Proporción de combustible SO: l. Gasolin 

"te.Podadora. Equipada con. catalindor 
os y ma1ezas gruesas: Cilindrada: 24. t oc. 

eso seco: S.8 kg.: Longitud total: 178 an. 
tubundor: Válvula deslizanteTK.; Capacidad d 
ombustible: 720 mi. : Proporción de combustibl 
O; l. Gasolina/aceite.Podadora. Liviana ) 
ersátil. equipada con catalizador: Cilindrada 
2.S ce.; Peso seco: 4.9 kg.; Longitud total: 17 

:m..: Carburador: Válvula ciUndrica walbro. 
apacidad de combustible: 670 mi. ; Proporci 
e combustible SO; l. Gasolina/aceite.Podado 
e Extensión. versátil y liviana. con. longitud 
.8 metros., cuenta con bomba de aceite ajuslabl 
automático:Cilindrada: 22.S ce.: Peso seco: 6.1 

g.: Longitud con barra de 2S.4 cm.: 280 an. 
arras opcionales: 20 cm. y 30 cm.: Carburador 
álvula cilíndrica walbro.: Capacidad 

·ombustible: 670 mi.: Proporción de combustibl 
O; l. Gasolina/aceite de mezc18. 

467.99.00.00 

479.82.00.00 

481. 10.00.00 
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- las demás 

- para mezclar, amasar o 
obar, quebrantar, triturar, 
ulverizar. cribar, tamizar, 
omogeneizar, emulsionar o 
gitar 

válvulas reductoras de 
resión 
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artes. Disco para desmalezadora, cuyo rang 
e cilindrada sea de 27.2 • oc.J3.6 ce . .y 34.0cc. 
apacidad de combustible 6SS mi.. 700 ml. 
80 .• y 1.200 mi.Disco pana desmalu.ado,. d 
dientes cuyo rango de cilindrada sea de 27.2 
.• 33.6 ce . .y34.0 ce., capacidad de combustibl 

Sl mi., 700 mi,. 880., y 1.200 mi.Disco 
esmalC7.adora de 12 dientes.cuyo rango d 
ilindrada sea de 27.2 • oc.J3.6cc .• y34.0 oc. 

idad de combustible 6SS mi., 700 mi. 
80., y 1.200 mi.Disco para desma1ezadora d 
ero de 2S.4 cm. con 3 dientes. cuyo rango d 

ilindrada sea de27.2 , oc., 33.6cc.,y 34.0 ce. 
apacidad de combustible 6SS mi .. 700 mi,. 880. 

I.200 mi.Disco de acero de 22.9 cm. con 
ientes. Cuyo rango de cilindrada sea de 27.2 
c .. 33.6 ce., y 34.0 ce .. capacidad de combustibl 
SS mi .• 700 mi •. 880., y t .200 mi.Disco 
esmalezadora de acero de 3 dientes. Cuyo rang 
e cilindrada sea de 27.2, ce .. 33.6cc .. y 34.0 oc. 
opacidad de combustible 6SS mi., 700 mi,. 880. 
1.200 mi.Disco pana desmalezado,. de a<ero d 
dientes, Cuyo rango de cilindrada sea de 27 .2 
., 33.6 oc., y 34.0 ce .. capacidad de combustibl 

.SS mi., 700 mi,. 880., y l,200 mi.Disco pa 
esmalezadora de acero de 30 dientes. Cuy 

go de cilindrada sea de 27 .2 , oc.,33.6 ce., 
4.0 ce., capacidad de combustible 6SS ml .• 7 

,. 880., y 1.200 mi.Disco pana desmalezad 
uso máximo de 22.9 cm. Cuyo rango d 

ilindrada sea de 27.2 • cc.J3.6 oc.,y 34.0 ce. 
'dad de combustible 6SS mi., 700 mi,. 880. 

1,200 mi.Disco pana desmalezadonl de al 
'gencia Cuyo rango de cilindrada sea de 27.2 
.• 33.6cc., y 34.0 oc .• capacidad de combustibl 

SS mi., 700 mi,. 880., y 1.200 mi.Disco 
ezadora de 6 dientes Cuyo rango d 

ilindrada sea de 27.2 , oc., 33.6 cc.,y34.0 et. 
apacidad de combustible 6SS mi.. 700 mi. 
80., y 1,200 mi.Disco para dcsmalezadora d 

12 dientes Cuyo rango de cilindrada sea de 27.2 
., 33.6 cc . .y34.0 ce .• capacidad de combustibl 

SS mi .• 700 mi,. 880., y t.200 mi.Cabezal 
de perfil elevado para aplicacione 

brasivas y trabajos pesados. Cuyo rango d 
ilindrada sea de 22.S ce., 24.1 ce., 27.2 ce. 
pacidad de combustible de 6SS mi.. 67 
., y 720 mi.; Tuerca mariposa de ajuste 

rincar protección; indice de avance rápido· 
mpaque contiene pernos de 7mm .. 8mm., y 1 

.Cabezal semiautomático elaborado en nyl 
ara aplicaciones de trabajos medios a pesados 
uyo rango de cilindrada sea de 22.S ce .• 24. l 
.• 27 .2 oc .• capacidad de combustible de 6S 
., 670 mi., y 720 mi.. ; Empaque conlien 

de 7mm .. 8mm .. y 10 mm.Cabezal 
oras y dcsmalezadoras de alwninio 

rabajos pesados eje recto, adaptable para 
as desmalezadoras y podadora. Cuyo rang 

cilindrada sea de 22 . .S oc . .24.I oc., 27.2 ce. 
idad de combustible de 6SS mi., 670 mi. 

720 mi. ; Cabezal de una pieza. filament 
asta de 3.9 mm.; Corte de dos a cuatro pWttas 
abezal para podadoras perfil bajo, de nylon 
ara aplicaciones de trabajados medios a pesados 
uyo rango de cilindrada sea de 22.S oc., 24. I ce. 
7 .2 oc .• capacidad de combustible de 6SS mi. 
70 mi.. y 720 mi.; Empaque contiene pernos d 
mm., 8mm .. y 10 mm.Cabez.al para 
ctálico de linea lija para trabajos pesados. Cuy 

go de cilindrada sea de 22.S ce., 24.1 oc. 
7.2 cc .. capacidad de combustible de 6SS mi. 
70 mJ .• y 720 mi.: Empaque contiene pernos d 
mm., 8mm .. y 10 mm.Cabezal para 
e 9.S cm. de podadora semiautomático. de nyl 
e a1to impacto y relleno de vidrio. Cuyo rang 
e cilindrada sea de 22.S ce .• 24.J ce .. 27.2 ce. 
apacidad de combustible de 6.S.S mi., 670 mi. 
720 mi.: Con perno de doble rosca, de 8mm 

en un extremo y de 7mm. LH en el otro 
ccesorios para podadoras de eje recto número 
• 8 y 10 mm lb.Pernos de 7mm lb .. 8mm. Lb. 

1 O mm. Lh. Para podadora.(Partcs herramien 
eumáticas, hidráulicas o con motor incorporado 

·ocluso eléctrico. de uso manual). Para 
uario. 

evolvedoras 

álvulas reductoras de presión de 
iámetro superior a 6" pero inferior 
igual a 12", para uso exclusivo en 

istemas de riego 
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M8 l .20.00.00 

8481.30.00.00 

8481.40.00.00 

8481.80.10.00 

~481.80.90.00 

M82.IO.OO.OO 

M82.20.oo.oo 

8482.40.00.00 

8482.50.00.00 

8482.80.00.00 

8482.91.00.00 

8482.99.00.00 

~483. l 0.00.00 

18483.20.00.00 

~483.30.00.00 

~483.40.00.00 

11483.50. l 0.00 
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válvulas para transmisiones 
oleohidráulicas o neumáticas 

válvulas de retención 

Válvulas Checks verticales de 
diámetro superior a 6" pero inferior 
o igual a 12'', para uso exclusivo en 
sistemas de riego 

Válvulas de retención de diámetro 
superior a 6" pero inferior o igual a 
12", para uso exclusivo en sistemas 
de riego 

Válvulas de alivio de diámetro 

válvulas de alivio 0 seguridad superior a 6" pero in_ferior o _igual a 
12", para uso exclusivo en sistemas 
de riego 

- Grifos y válvulas, de bronce G~fos y válv~las, de ~ron~e ~ . 
, plástico, de diámetro interior Pl'."llco, de diámetro mtenor mfenor 
nferior 0 igual a 26 mm, para P igual a 26 mm, para .'e~ular el . 

l l d t 
oaso de agua u otros hqutdos a ba¡a 

eguare paso eaguauoros 
01 

•• (p ... r. . . 
1 iquidos a baja presión (presiór resto~ reston m enor o igua a 

ºnferior 0 igual a 125 psi) 125 psi). (~ue"."' de llave _para uso 
agropecuano, sistema de nego) 

-Otros 

Rodamientos de Bolas 

Rodamientos de rodillos 
cónicos, incluidos Los 
ensamblados de Conos y 
odillos cónicos 

Rodamientos de Agujas 

Rodamientos de rodillos 
ilíndricos 

Los demás, incluidos Los 
Rodamientos combinados 

- Bolas, rodillos y Agujas 

- las demás 

Árboles de transmisión 
incluidos Los de levas y Los 
~igüeñales) y manivelas 

Cajas de cojinetes con 
Rodamientos incorporados 

Cajas de cojinetes sin 
odamientos incorporados; 

cojinetes 

Engranajes y ruedas de 
'ricción, excepto las ruedas 
dentadas y demás órganos 
lementales de transmisión 

presentados aisladamente; 
husillos fileteados de bolas 
o rodillos; reductores, 
multiplicadores y variadores 
de velocidad, incluidos los 
convertidores 

- Poleas de diámetro exterior 
superior o igual a 25 mm pero 
· nferior a 750 mm 

laves de pase y válvulas de diámetro 
superior a 6" pero inferior o igual a 
12'\ para uso exclusivo en sistemas 
de riego 

Rodamientos de bolas. 

Rodamientos de rodillos cónicos, 
ocluidos los ensamblados de conos y 
odillos cónicos. 

Rodamientos de agujas. 

Rodamientos de rodillos cilíndricos. 

LOS demás, incluidos los rodamientos 
ombinados. (Balinera para uso en 

maquinaria y equipo agricola). 

- Bolas, rodillos y agujas. 

Las demás. (Copa de balinera· 
Tapa Cónica; Collar Pª" 
balinera;Collarin;Aros copa para 
balinera; Soporte de balinera 

Á.rboles de transmisión (incluidm 
os de levas y los cigüeñales) l 

manivelas .. Para maquinaria y equipe 
kle uso agropecuario. 

Cajas de cojinetes con rodamientm 
·ncorporados. Para maquinaria l 
equipo de uso agropecuario. 

Cajas de cojinetes sin rodamientm 
ncorporados; cojinetes. Pari 

maquinaria y equipo de use 
agropecuario. 

Engranajes angulares, para use 
exclusivo en motores utilizados en 
sistemas de riego.Para maquinaria ) 
equipo de uso agropecuario. 

ºoleas de diámetro exterior superim 
o igual a 25 mm pero inferior a 750 
mm. Para maquinaria y equipo de uso 
agropecuario. 

8483.50.90.00 

8483.60.00.00 

M83.90.oo.oo 

8484.10.00.00 

8484.20.00.00 

8484.90.00.00 

8486.40.90.00 

8486.90.00.00 

8501.10.00.00 

~501.20.00.00 

8501.40.00.00 

8501.61.00.00 

8501.62.00.00 

8502.20.00.00 

8502.31.00.00 
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- Otros 

Embragues y órganos de 
acoplamiento, incluidas las 
Juntas de articulación 

Ruedas dentadas y demás 
!órganos elementales de 
ransmisión presentados 
~isladamente; partes 

Juntas metaloplásticas 

Juntas mecánicas de 
estanqueidad 

Los demás 

-Otros 

partes y accesorios 

Motores de potencia inferior 
o igual a 37.5 W 

Motores universales de 
O:>otencia superior a 37 .5 W 

Los demás motores de 
oniente alterna. monofásicos 

- De potencia inferior o igual 
~ 75 kVA 

- De potencia superior a 75 
kVA pero inferior o igual a 
1375 kVA 

grupos electrógenos con 
motor de émbolo (pistón) de 
encendido por chispa (motor 
de explosión) 

- de energía eólica 
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btros. (Árboles de transmisión 
incluidos los de levas y los 

k:ig!leñales) y manivelas; cajas de 
k:ojinetes y cojinetes; engranajes y 
ruedas de fricción; husillos fileteados 
~e bolas o rodillos; reductores 
multiplicadores y varia dores de 
~elocidad, incluidos los convertidores 
kle par; volantes y poleas, incluidos 
los motones; embragues y órganos 
~e acoplamiento, incluidas las juntas 
kle articulación). Para maquinaria y 
equipo de uso agropecuario. 

Embragues y órganos de 
acoplamiento, incluidas las juntas de 
articulación. Para maquinaria y equipo 
de uso agropecuario. 

!Ruedas dentadas y demás órganos 
!elementales de transmisión 
¡presentados aisladamente; 

partes. Para maquinaria y equipo de 
luso agropecuario. 

lluntas metaloplásticas; Anillo 
IRetenedor;Anillos; Empaque; Juego 
~e retenes;Placas; Retén; Sello 
metaloplástico para uso en maquinaria 
iY equipo agricola. 

lluntas mecánicas de estanqueidad 
sello de grasa para uso en maquinarii 
y equipo agricola. 

Los demás. (Empaque de culata para 
uso en maquinaria y equipo agricola). 

maquinas para la fabricación e 
eparación de máscaras y retículas 

Repuestos y accesorios p/ Extrude" 
y Telares) extrusora, Otras (pa" 
agricultura y horticultura) 

Motores de potencia inferior o igual 
a 37.5 W. 

!Motores verticales, eje huevo, pan 
uso exclusivo en sistema de riego. 
Motores y generadores, eléctricos 

!excepto los grupos electrógenos.) 

!Motores horizontales de potenci1 
~uperior a 50 pero inferior o igual 1 
150, para uso exclusivo en sistem1 
kle riego (Motores y generadores 
!eléctricos, excepto los grupo• 
electrógenos.) 

Generadores de corriente alterm 
Generadores de Potencia inferior ' 

fl5KVA) 

***)Generadores de corriente altemi 
alternadores) de potencia superior ¡ 

:15 kW pero inferior o igual a 375 kW. 

Motores de combustión intem:: 
estacionarios) de potencia superior ¡ 

li7.5 pero inferior o igual a 202.5, pari 
uso exclusivo en sistemas de riege 
Grupos electrógenos y convertidom 
otativos eléctricos.) 

Molinos de viento (Los demás grupos 
electrógenos) 
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Partes identificables como destinadas, 
18536. 70.10.00 - de plástico LOS demás. (biberones para terneros) 

exclusiva o principalmente, a 
as máquinas de las partidas: 

8501.10.00.00: Motores de 

18537.10.00.00 
Para una tensión inferior o Para una tensión inferior o igual a 

·gua! a 1,000 V l,OOOV. 

potencia inferior o igual a 37.5 w. 
8501.20.00.00: Motores universales 

18537.20.00.00 
Para una tensión superior a 

Para una tensión superior a 1,000 V. 
l,OOOV 

de potencia superior a 37.5 w. 
18501.61.00.00: Generadores de 8543. 70. l 0.00 - Electrificadores de cercas Údem 

tpARTES IDENTIFICABLES ¡corriente alterna (Generadores 
K:;OMO DESTINADAS, kle potencia inferior a 75 KVA). 8543.90.90.00 - Otras Ptras (Parte para energizadores) 

8503.00.00.00 
!EXCLUSIVA O 18501.20.00.00: Motores verticales, 
tpRINCIPALMENTE, A ¡eje huevo, para uso exclusivo en 
l..,AS MÁQUINAS DE LAS ~istema de riego 8501.40.00.00: 
!PARTIDAS 85.01 u 85.02. !Motores horizontales de potencia 

- - Conductores eléctricos !Provistos de piezas de conexión. 
8544.42.10.00 1>ara una tensión inferior o Cable para uso en maquinaria y 

igual a 80V "quipo agrícola) 

~uperior a 50 pero inferior o igual a 
150, para uso exclusivo en sistemas 18701.10.00.00 Motocultores dem 

ide riego. 8502.20.00.00: Motores de 
¡combustión interna (estacionarios) de 

18701.90.00.10 - tractores agrícolas dem 

votencia superior a 67 .5 pero inferior 
p igual a 202.5 para uso exclusivo 

18706.00. 90.00 Otros dem 

"n sistema de riego. 8502.31.00.00: 
Molinos de viento.8501.62.00.00 

18707.90.90.00 -Otros dem 

Acoplamientos, embragues, 

Acoplamientos, Embragues, 
variadores de velocidad 

8505.20.00.00 tvariadores de velocidad y v frenos, electromagnéticos, disco de 
embrague renos, electromagnéticos 
para uso en maquinaria y equipo 
agrícola. 

!Distribuidores; bobinasdeencendido. 

Parachoques (paragolpes, 
Parachoques (paragolpes, defensas) 

18708.10.00.00 
Defensas) y sus partes 

v sus partes. parauso en tractores y 
motocultores agrícolas 

18708.29.90.00 - -Otros Údem 

- Guarniciones de frenos 
Guarniciones de frenos montadas. 

18708.30.10.00 
montadas 

Disco de freno parauso en tractores y 
rnotocultores agrícolas). 

8511.30.00.00 
Distribuidores; bobinas de Bobina concable 

"ncendido 1>arausoenrnaquinaria y equipo 
!agrícola). 

motores de arranque, aunque 
!Motores de arranque, aunque 

8511.40.00.00 ~uncionen también como 
!funcionen también como generadores. 

Generadores 
Arrancador para uso en maquinaria y 

"quipo agrícola). 

- sistema de frenado 
""" - Sistema de frenado hidromínico 

8708.30.20.00 hidrodinámico con retardo de 
!Con retardo de la transmisión, y 

~a transmisión, y sus partes 
~us partes (parauso en tractores y 
rnotocultores agrícolas). 

l..,os demás. (Disco, forro, plato 
8708.30.90.00 -Otros kle freno para uso en tractores y 

motocultores agrícolas). 

l..,os demás Generadores 
18511.50.00.00 Los demás Generadores Alternadores para uso en maquinaria 

18708.40.10.00 - Cajas de cambio 
Cajas de cambio para uso en tractores 
y motocultores agrícolas 

~ equipo agrícola). 
LOS demás. (Árbol, Apoyo interrnedio 

!Partes. (Brochas, Eje, Abanico de Bujes ,Cable Acelerador, Crw 
18511.90.00.00 partes aire para uso en maquinaria y equipo Cardánica, Casquillo, Cardán 

agrícola). Cadena, Culata,Collarin, Espaciador 
Ensamble, Eje.Platos, Palanca d< 

Los demás aparatos de Los demás aparatos de alumbrado 
8512.20.00.00 alumbrado o señalización o señalización visual para uso en 

18708.40.20.00 - partes 
desacoplo, Palanca de dirección 
!Polea, piñón, soporte, separadores 

visual maquinaria y equipo agrícola. soporte de motor, tapa, Tuberfa 
para combustible, tubos, tirante 

De limpia Tabuladora para uso en tractores ) 
8512.90.10.00 parabrisas. de los tipos utilizados dem 

~n los vehículos de la partida 87.02 
¡motocultores agrícolas). partes de caja 
kle cambios 

8512.90.90.00 Ptros Ídem 

- - Tarjetas provistas de un 
Tarjetas provistas de un circuito 

8523.52.10.00 
¡circuito integrado electrónico 

lintegrado electrónico (tarjetas 
tarjetas inteligentes ("smart 

¡cards")) 
~nteligentes ("smart cards")). 

- ejes con diferencial, incluso 
IEjes con diferencial, incluso provistos 

8708.50.10.00 !Provistos con Otros órganos de 
!Con otros órganos de transmisión 

ransmisión 
parauso en tractores y motocultores 
!agrícolas 

IEjesportadores y sus partes. 

l..,as demás resistencias variable' 
las demás Resistencias incluidos reóstatos y potenciómetros). 

18533.40.00.00 variables (incluidos reóstatos y Potenciómetro 1 y 2 de6.5" L x 1 .5' 
potenciómetros) kliámetro Mide el PH de las plantas). 

Ejes,ejeprimario, pieza transversal 
8708.50.20.00 - ejes portadores y sus partes nachamela, horquilla, eje portado 

parauso en tractores y motocultore• 
agrícolas) 

Para uso agropecuario. 
Partes de ejes con diferencial, incluso 

18536.30. I 0.00 
- supresores de sobretensión -Supresores de sobretensión 

ransitoria ransitoria. 
8708.50.90.00 - Otras partes 

provistos con otros órganos de 
ransmisión, y ejes portadores de la 

partida 87.01 
18536.30.90.00 -Otros -Otros. 

18708.80.19.00 - - Los demás dem 

- Para una tensión inferior o 
Para una tensión inferior o igual a 60 

18536.41.00.00 
'gua! a 60 V 

V. (Regulador de voltaje, Relay para 
uso en maquinaria y equipo agrícola) 

Partes de Sistemas de suspensión y su, 
18708.80.90.00 -partes partes (incluidos los amortiguadores 

de la partida 87.01 

8536.50.90.00 -Otros 
Otros. (Lámpara, interruptor para uso 
en maquinaria y equipo agrícola) 

V\mortiguadores de suspensión para 
18708.91.10.00 - - Radiadores ~so en tractores y motocultom 

!agrícolas 
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8708.91.20.00 - -partes partes de radiadores de la partida 
187.01 9025.11.00.00 

- de líquido, con lectura - De líquido, con lectura directa. 
directa Termómetros veterinarios) 

- - Silenciadores y Tubos Silenciadores y tubos de escape. (Tubo 
8708.92.10.00 

cai\os) de escape para uso en tractores y motocultores 
'1grícolas). 9025.19.00.00 - Los demás - Los demás. (Termómetros y 

!Pirómetros) 

8708.92.20.00 - - partes 
Partes de Silenciadores y tubos 
caños) de escape de la partida 87.01 

jo.mbragues y sus partes. (Clutch 
disco de embrague, disco, palanca de 

8708.93.00.00 - Embragues y sus partes desacoplo, porta collarín, resortes 

!Los demás instrumentos 
Lactodensímetro para leche). 

9025.80.00.00 Los demás instrumentos Hidrómetro, Dimensiones: 12" d• 
'11tura y 3" de ancho; Hidrómetra 

válvulas, engranaje, anillos para use 
en tractores y motocultores agrícolas). 

ide pared para uso agropecuario ) 
'1ortaliza). 

Volantes, columnas y cajas d• 
dirección. (Barra. Ejes, volantes 

18708.94.10.00 
- - Volantes, columnas y olumnas, Caja de dirección, Cabl< 

Cajas de dirección de freno, Cable de mando, Plato d< 
Clutch, Terminal para maquinaria ) 
equipo agrícola). 

IPartesy accesorios. (Partesdelos 
n'!idrómetro, Dimensiones: 

9025.90.00.00 partes y accesorios 12"dealturay 3"deancho; Hidrómetra 
de pared para uso agropecuario y 
'10rtaliza). 

18708.94.20.00 - - partes 
partes de Volantes, columnas y cajas 
de dirección de la partida 87.01 

- Bolsas inflables de Bolsas inflables de seguridad con 
9026.10.00.00 

para medida o control del 
Ídem ¡caudal o nivel de Líquidos 

18708.95.00.00 seguridad con sistema de sistema de inflado (airbag) y sus para 
· nflado ( airbag); sus partes os comprendidos en la partida 87.01 9026.20.00.00 

para medida o control de 
dem 

!Presión 

Las demás piezas y órganm ¡iparatos para medida o verificaciór 
de transmisión: árboles 
semiejes, engranajes, cojinetes 
desmultiplicadores, juntas d< 

Los demás instrumentos y 
kiel caudal o de la velocidad d< 

19026.80.00.00 os gases; aparatos para medida e 
'1paratos 

verificación del nível de los gases· 
articulación, etc., con exclusión de la~ contadores de calor 
piezas internas de motor tales come 
bielas, vástagos, empujadores de las 
válvulas (partida 84.09), cigüeñales 

19026.90.00.00 partes y accesorios 
'Partes y accesorios, de las mercancías 
comprendidas en la partida 90.26 

volantes y árboles de levas (partid' Espectrómetros, 
84.83); Las piezas de dirección: los 

~708.99.00.00 -Los demás tubos de la columna, bielas, barras 
v palancas de dirección; las cajas 

~spectrofotómetros y 
LOS demás. (Medidor de rayos U. V. 

19027 .30.00.00 ~spectrógrafos que utilicen 
para uso agropecuario y de hortaliza) 

adiaciones ópticas {UV, 
cárteres y cremalleras; los mecanismos visibles, IR) 
de servodirección, etc.; Los mandos: 
volante, columna y cárter de dirección 
os ejes del volante; las palancas de I• 

19030.33.00.00 
- Los demás, sin dispositivo L..os demás. (Amperímetros para uso 
egistrador agropecuario y hortaliza). 

caja de cambio y del freno de mano· 
Pos pedales del acelerador, del freno ) 
lciel embrague; las varillas de mande 
de frenos, de embrague, etc.) de l• 

- Para medída o control 
Para medida o control de oblea. 

19030.82.00.00 de obleas ("wafers") o 
"wafers") o dispositivos 

dispositivos, semiconductores semiconductores. Para use 
agropecuario y de hortaliza). 

tpartida 87.01 
Partes y accesorios. Para las partida. 

19030.90.00.00 partes y accesorios 9030.82.00.00 y 9030.89.00.00 pari 

Remolques y 
!Remolques y semirremolques 

semirremolques, 
'1utocargadores o autodescargadores 

18716.20.00.00 autocargadores o 
¡para uso agrícola. (Tráiler multiuso 

autodescargadores, para uso 
~ráiler autovolteos, tráiler forrajero, 
!carreta autovolcables paragranos para 

agrícola 
nisoen maquinaria y equipo agrícola) 

uso agropecuario. 

f.J032.81.00.00 - hidráulicos o Neumáticos 
- Cilindros Hidráulicos o 

neumáticos. 

nstrumentos de regulación 
19032.89.00.00 - Los demás instrumentos y aparatos para 

egulación o control automáticos.) 

18716.39.00.00 - Los demás 
!Los demás (Remolque Tráiler), Para 
~so agropecuario. 19401.20.90.00 - Otros 

Otros. (Asientos y sus partes para 
maquinaria agrícola). 

!Partes. (Partes para Tráiler multiuso 

18716.90.00.00 
h'ráiler Auto Volteos.carreta 

partes 
'1utovolcables para granos para uso 
'1gropecuario). 

f)O 18.31.10.00 - - Descartables 
Descartable (Jeringas para uso 
~eterinario) 

19403.20.00.90 - Los demás 
!Mesas de acero inoxidable para use 
!agropecuario 

Invernaderos, sin equipar, 
Unvemaderos sin equipar, con área d• 

19406.00.20.00 on área de construcción 
!construcción superior 

superior o igual a 1,000 m2 
~ igual a 1,000 m2 para uso 
'1gropecuario. 

f.J018.31.90.00 - - Otras 
Ueringas para uso veterinario, excepto 
nas descartables. 

f.lo 18.32.00.00 
-Agujas tubulares de Metal y - Agujas tubulares de metal y agujas 

!Agujas de sutura !de sutura (Agujas de inyectar y sutura 

- cepillos que constituyan K:epillos que constituyan partes d• 
f,)603.50.10.00 partes de máquinas o aparatos pnáquinas o aparatos para maquinaria 

¡igrícola. 

TERMOS Y DEMÁS 

9018.39.90.00 - - Otros Catéteres para uso veterinario) 
RECIPIENTES 
SOTERMICOS, 

~os demás instrumentos y aparatos 

Los demás instrumentos y 
Tijeras para inseminar).inyectores 

19018.90.00.00 Para la fecundación artificial (Pistolas 
'1paratos 

tpara inseminar).(Chuzos eléctricos 

9617.00.00.00 MONTADOS Y AISLADOS rrermos para inseminación 
POR YACIO, ASÍ COMO SUS 
PARTES (EXCEPTO LAS 
AMPOLLAS DE VIDRIO). 

!con sus extensiones) - - ÚLTIMA LÍNEA - -
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OCTAVO: DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Con el objetivo de desarrollar las condiciones administrativas, 
de sistemas informáticos y capacitación a los beneficiarios de las 
exoneraciones comprendidas en este acuerdo, se establecen las 
disposiciones transitorias que estarán vigentes entre la publicación 
del presente acuerdo hasta el 31 de diciembre del 2016. 

l. A partir de la entrada en vigencia del presente Acuerdo hasta el 31 de 
Diciembre del 2015, los productores agropecuarios, de la micro y pequeña 
empresa industrial y pesquera artesanal, así como los importadores y 
comercializadores de bienes destinados a estas actividades productivas, 
deberán solicitar los avales de exoneración que estarán vigentes durante 
este período, de la manera siguiente: 

a. Inscribirse o actualizar su registro ante la institución avalista 
correspondiente, conforme los Formularios Únicos de Registro y los 
requisitos establecidos en el presente acuerdo; 

b. Solicitar el aval de exoneración, ante las entidades avalistas 
correspondiente conforme los procedimientos utilizados hasta antes 
de la entrada en vigencia del presente acuerdo, así como los informes 
correspondientes; 

c. Los bienes o mercancías a exonerar serán los contenidos en las listas 
taxativas incorporadas en el presente Acuerdo. 

II. Para gestionar los avales de exoneración que estarán 
vigentes a partir del 1 de enero al 31 de diciembre del 2016, 
los beneficiarios deberán: 

Entregar a más tardar el 30 de octubre del 2015 a la institución 
avalista correspondiente el FORMATO DE PLAN DE COMPRAS 
ANUAL ESTIMADO de bienes o mercancías a exonerar para 
compras locales e importaciones del año 2016, adjuntando la 
documentación conforme lo dispuesto en este Acuerdo. En caso 
de que el beneficiario lo entregue fuera de ese período, el Aval 
será emitido a partir del 18 de enero del año 2016; 

A. Ministerio Agropecuario. 
1. Registro de Productores Agropecuarios, comercializadores e 
importadores de bienes para el sector agropecuario. 

a. Los productores agropecuarios serán atendidos en las 
delegaciones departamentales y los importadores serán 
atendidos a nivel central del Ministerio Agropecuario, donde 
se llenará el FORMULARIO PARA EL REGISTRO ÚNICO DE 
INSCRIPCIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS CON 
BENEFICIO FISCAL, establecido en el presente acuerdo al que 
se le adjuntará copia de los documentos siguientes: 

Persona Natural 

- Escritura de propiedad o arrendamiento para efecto de su actividad 
económica; 
- Cédula RUC; 
- Cédula de identidad del productor; 
Persona Jurídjca 

- Escritura de propiedad o arrendamiento para efecto de su actividad 
económica; 
- Cédula RUC; 
- Cédula de identidad del representante legal; 

- Escritura o Acta de Constitución debidamente inscrita; 
- Poder de representación. 
En el caso de asociaciones agropecuarias deberán adjuntar copia de 
personaría jurídica debidamente publicada en la gaceta y constancia de 
cumplimiento actualizada emitida por el Ministerio de Gobernación o 
en su caso por el MIFIC. 
Las cooperativas agropecuarias deberán de presentar la 
constancia de inscripción vigente emitida por MEFCCA y 
personería jurídica debidamente publicada en la gaceta. 

2. Trámite del aval de exoneración para compra local. 

a. El beneficiario entregará en la delegación departamental y los 
importadores a nivel central del Ministerio Agropecuario del Ministerio 
Agropecuario, la solicitud del aval adjuntando el plan de compra anual 
anterior aprobado. Los bienes que integrarán el plan deben estar en las 
listas taxativas vigentes y corresponder a las actividades económicas 
a desarrollar, tomando como referencia la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme (CIIU). 
b. La delegación departamental, enviará electrónicamente a la dirección 
de Acuerdos e incentivos Agropecuario la solicitud de aval, adjuntando 
la documentación requerida. 
c. La dirección de Acuerdos e incentivos agropecuarios, revisará y enviará 
el plan de compra local y aval de exoneración al MHCP, para su aprobación. 
d. El productor agropecuario y los comercializadores e 
importadores presentarán un informe, conforme lo establecido 
en el ordinal Sexto, literal c), del presente acuerdo. 

3. Trámite del aval de exoneración para importación. 
a. El beneficiario presentará al Ministerio Agropecuario la solicitud del 
aval de importación, acompañada del informe correspondiente y plan de 
compra anual estimado, indicando la proyección de las importaciones que 
realizará en el año. Los bienes que integrarán el plan deben corresponder 
a las actividades económicas a desarrollar, tomando como referencia la 
Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 
b. La dirección de Acuerdos e incentivos agropecuarios revisará y enviará 
el plan de compra anual al MHCP, una vez que haya verificado que 
cumple con los requisitos, para su debida aprobación quien aprobará el 
Plan de Importación. 
c. El usuario registrará vía MODEXO el formato único de exoneración 
para su verificación en el MAG, autorización por parte del MHCP y su 
posterior validación en la DGA. De acuerdo con el plan previamente 
aprobado. 
* El usuario, informará y justificará algún cambio requerido en 
los procesos. 
* Los procedimientos mencionados, no excluye la atención a 
productores agropecuarios a nivel central. 

B. Micro y pequeña empresa industrial 

PROCEDIMIENTOS PARA SOLICITAR TRAMITE DE 
AVAL PARA EXONERACIÓN 

PARA IMPORTACIONES 

1. El beneficiario deberá presentar una carta de solicitud para 
trámite de exoneración dirigido al MIFIC, firmada por el 
propietario, en el cual se indique: 

- Nombre de la persona natural o jurídica que lo solicita; 
- Nombre de la persona natural o jurídica beneficiada; 
- Base legal en la cual fundamenta su petición; 
- Descripción de la mercancía con indicación de la clasificación arancelaria 
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que le corresponde; 
- Cantidad de mercancías y unidad de medidas; 
- Valor en Aduana; 
- Número(s) de la(s) factura(s) comercial( es) o proforma; y 
- Número(s) del( os) documento(s) de embarque(s), en su caso; 

2. Llenar formulario de FICHA TÉCNICA DE PRODUCCIÓN y 
de PLAN DE COMPRAS ANUAL, para el último trimestre del 
año 2015 y el del año 2016 según corresponda. 

3. Adjuntar los siguientes documentos: 
- Fotocopia del Certificado RUM vigente (Una vez anual). 
- Fotocopia de factura o proforma. 
- Fotocopia de formato de la Declaración Anual del Impuesto sobre la 
Renta del último período fiscal (Una vez al año), constatando que sus 
ventas anuales no son mayores a C$ 15 millones de córdobas. 
- Fotocopia de RUC. 
- Solvencia Fiscal vigente. 
- Fotocopia de Matricula Municipal. 

4. Emitido el Aval el beneficiario por medio del agente aduanero que lo 
represente, registrará el formato único de exoneración en el MODEXO, 
y lo soportara con la copia digitalizada del aval de exoneración y los 
demás documentos legalmente establecidos. 

5. Una vez registrado el formato único de exoneración, el MHCP autorizara 
la exoneración y la DGA efectuara su validación. 
Solo podrán aplicar las personas naturales o jurídicas que estén dentro 
del Régimen General. 

PARA COMPRAS LOCALES 

1. El beneficiario deberá presentar una carta de solicitud para trámite 
de exoneración de Aval dirigido a la Dirección General de Fomento 
Empresarial del MIFIC, firmada por el propietario, en el cual se indique: 
- Nombre de la persona natural o jurídica que lo solicita; 
- Nombre de la persona natural o jurídica beneficiada; 
- Base legal en la cual fundamenta su petición; 
-Descripción de la mercancía con indicación de la clasificación arancelaria 
que le corresponde; y 
- Número(s) de la(s) factura(s) comercial( es); 

2. Llenar formulario de Registro único para la Micro y Pequeña empresa; 

3. Llenar formulario de FICHA TÉCNICA DE PRODUCCIÓN y de 
PLAN DE COMPRAS ANUAL, para el último trimestre del año 2015, 
y el del año 2016 según corresponda. 

4. Adjuntar los siguientes documentos: 
- Fotocopia del Certificado RUM vigente; 
- Fotocopia de factura o proforma; 
- Fotocopia de formato de la Declaración Anual del Impuesto sobre la 
renta del último período fiscal (Una vez anual), constatando que sus ventas 
anuales no sean mayores a C$ 15 millones de córdobas; 
- Fotocopia de RUC; 
- Solvencia Fiscal vigente; y 
- Fotocopia de Matricula Municipal. 

A partir del Primero de Enero de 2016 se podrá generar la Constancia 
de Exoneración del Sector Productivo, en correspondencia con el 
Aval de Exoneración aprobado por el MIFIC y autorizado por el 
MHCP a través del sistema de administración de exoneraciones 
(SIAEX). 

C. PROCEDIMIENTO TRANSITORIO DEL SECTOR 

~ 

PROCEDIMIENTO TRANSITORIO 
El procedimiento para el otorgamiento de los avales de exoneración 
para compras locales e importaciones del sector pesquero artesanal, 
será de manera transitoria el que se describe a continuación: 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE AVAL 
DE EXONERACIÓN DE COMPRAS LOCALES E 
IMPORTACIONES: 
El otorgamiento del AVAL de exoneraciones para compras locales 
e importación de los bienes que pertenecen a la Lista Taxativa 
de exoneraciones y que cumplan con las especificaciones de la 
Norma Técnica Obligatoria para Artes y Métodos de Pesca NTON 
03 045 -09. 
a. El beneficiario presenta su solicitud de exoneración por escrito 
al Presidente o Vicepresidente Ejecutivo de INPESCA, adjuntando 
proformas o cotizaciones de los productos a comprar localmente y/o 
fotocopia de las facturas a valor CIF (Conocimiento de Embarque 
(B/L., Carta de Porte, Guía Aérea, Formulario Aduanero) para 
exoneración de bienes importados sujetos de exoneración de los 
productos a importar. 
b. La Dirección de Pesca Artesanal revisa la documentación del 
solicitante, si cumple con los requisitos se abre el expediente 
y se crea el registro único del beneficiario, debiendo llenar el 
formulario de Inscripción para el Otorgamiento de Exoneraciones 
al Sector Pesquero Artesanal. 
c. Así mismo, deberá llenar el Plan de Compra Local y de 
Importación Anual, indicando la proyección de las compras e 
importaciones que realizará en el año. El Plan de Compra Local 
y de Importación Anual debe corresponder a las actividades 
productivas desarrolladas y conforme a la Clasificación Industrial 
Internacional Uniforme de todas las Actividades Económicas 
(CIIU) registrada en la DGI, de lo contrario será denegado. 
d. El Plan de Compra Local y de Importación Anual será remitido 
al MHCP para su aprobación. 
e. Completado los literales b, c y d, la Dirección de Pesca Artesanal 
elabora el aval de exoneración y lo remite a la Dirección de 
Monitoreo, Vigilancia y Control (DMVC), para su revisión y 
visto bueno. 
f. Una vez revisado y analizado, la DMVC remite el aval por 
compras locales y/o importación a la Dirección Superior para su 
aprobación y firma. 
g. Posteriormente, el aval será remitido al MHCP para su 
aprobación. 
h. Una vez aprobado el aval por el MHCP, el beneficiario presentara 
a INPESCA sus proformas o cotizaciones de los productos a 
comprar localmente y/o fotocopia de las facturas a valor CIF de 
los productos a importar. 
i. INPESCA emitirá el AVAL por cada compra local o importación 
de acuerdo al AVAL APROBADO POR EL MHCP. 

REQUISITOS PARA 
EXONERACIONES POR 
IMPORTACIONES: 

SOLICITAR AVAL DE 
COMPRAS LOCALES O 

PARA PERSONAS NATURALES 
DOCUMENTOS A ENTREGAR POR EL SOLICITANTE 
ANUALMENTE: 
l. Fotocopia del frente y reverso de la Cédula de Identidad. 
2. Fotocopia del frente y reverso del Número RUC Actualizado. 
3. Permiso de Pesca Artesanal Vigente (emitido por INPESCA 
y/o Municipalidad); 
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4. Solvencia Fiscal vigente; 
5. Certificado de Matricula de la Embarcación emitido por la 
DGTA-MTI; y 
6. Permiso de Navegación vigente emitido por la DGTA - MTI. 

PARA PERSONAS JURÍDICAS 
DOCUMENTOS A ENTREGAR POR EL SOLICITANTE 
ANUALMENTE: 
l. Fotocopia de inscripción del Registro Mercantil de la persona 
jurídica; 
2. Fotocopias razonadas notarialmente de la Escritura de 
Constitución Social y Estatutos. En caso de cooperativas pesqueras, 
deben presentar la constancia vigente emitida por el MEFCCA; 
3. Fotocopia razonada notarialmente del poder del Representante 
Legal que suscribe la solicitud, fotocopia en su frente y reverso 
de la Cédula de Identidad del que firma la solicitud por la persona 
jurídica; 
4. Fotocopia de Número RUC de la persona jurídica; 
5. Permiso de Pesca Artesanal Vigente (ya sea emitido por 
INPESCA o por la Municipalidad), excepto el importador 
comercializador; 
6. Solvencia Fiscal vigente; 
7. Certificado de Matricula de la Embarcación emitido por la 
DGTA-MTI; y 
8. Permiso de Navegación vigente emitido por la DGTA - MTI. 

IV. Concluido el período de transición los productores 
agropecuarios, de la micro y pequeña empresa industrial 
y pesquera artesanal solicitarán los Avales Trimestrales de 
Exoneración para los períodos subsiguientes conforme lo 
dispuesto en este Acuerdo. 

NOVENO: NOMENCLATURA ARANCELARIA 

La clasificación arancelaria de los bienes comprendidos en 
la lista establecida en el presente Acuerdo, están sujetas a las 
modificaciones o enmiendas a la nomenclatura de la versión 
aplicable en Nicaragua del Sistema Arancelario Centroamericano 
(SAC), incluyendo sus notas explicativas. 

DÉCIMO: SUSPENSIÓN DEL BENEFICIO 

Las instituciones involucradas no son responsables por el uso 
indebido que haga el solicitante del bien exonerado, en caso 
de presentarse un uso distinto al bien o a que la información 
suministrada para acceder a los beneficios sea falsa, se suspenderán 
los efectos de validez del aval por el bien exonerado, sin perjuicio 
que sean sancionados por las autoridades competentes de 
conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia. 

DÉCIMO PRIMERO: DEROGACIÓN 

Se derogan los Acuerdos Interinstitucionales No. 01-2011 y 
01-2015 MHCP-MAG-MEFCCA-MIFIC-INPESCA-DGI-DGA 
"Normas y Procedimientos para la Aplicación de Exoneraciones 
a los Sectores Productivos" así como los Acuerdos Ministeriales 
09-2015, 11-2015 y 15-2015. 

DÉCIMO SEGUNDO: DISPOSICIÓN FINAL. 

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su pu,blicación 
en la página web del MHCP, sin perjuicio de su publicación 
posterior en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, a los veinticuatro días del mes 
de julio del año dos mil quince. 

(f) Iván Acosta Montalván, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público; (f) Orlando Solórzano Delgadillo, Ministro de Fomento, 
Industria y Comercio; (f) Edward Centeno Gadea, Ministro 
Agropecuario; (f) Presidente Ejecutivo Instituto Nicaragüense 
de la Pesca y Acuicultura; (f) Martin Rivas Ruiz, Director 
General de Ingresos; (f) Eddy Medrano Soto, Director General 
de Servicios Aduaneros. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 6193 - M. 61862- Valor C$ 190.00 

CONVOCATORIA A LICITACION PÚBLICA 
LICITACION PÚBLICA 01-DGI/2015 "MANTENIMIENTO 

Y AMPLIACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
TECNOLOGICA DE LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS" 

1) La División de Adquisiciones de la Dirección General de 
Ingresos en su calidad de Entidad Adjudicadora a cargo de realizar 
el procedimiento de contratación bajo la modalidad de Licitación 
Pública de conformidad a Resolución No. O 1 expedida por la Máxima 
Autoridad, invita a las personas naturales o jurídicas inscritas en 
el Registro de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, a presentar ofertas para el proceso de contratación 
denominado "Mantenimiento y Ampliación de la Infraestructura 
Tecnológica de los Sistemas Tributarios". 

2) La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, 
provenientes del Presupuesto General de la República de Nicaragua. 

3) Los bienes y servicios objeto de esta licitación deberán ser 
entregados en el edificio de Informática y Sistemas, costado sur de 
Hotel lntercontinental, Metrocentro, Managua, todo de acuerdo a lo 
indicado en los Términos de Referencias y Especificaciones Técnicas. 

4) Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases y 
Condiciones en idioma español en el Portal Único Contratación www. 
nicaraguacompra.gob.ni. 

5) En caso que el oferente requiera obtener el pliego de bases 
y condiciones en físico deberá solicitarlo en Caja General de la 
Dirección General de Ingresos edificio central, costado norte de 
Catedral Metropolitana, de lunes a viernes en los horarios de la 
siguiente forma, martes y viernes de 9:00 am a 03:30 pm y lunes, 
miércoles y jueves de 1 :30 pm a 03:30 pm, sin atención al medio 
día, previo pago no reembolsable de cien Córdobas netos. 

6) La Normas y Procedimientos contenidas en el Pliego de Bases y 
Condiciones de la Licitación Pública se fundamentan en la Ley No. 
737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
Decreto No. 75-2010 "Reglamento General". 

7) La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar precios 
en moneda nacional en la División de Adquisiciones, edificio Central 
de la Dirección General de Ingresos ubicadas en costado norte de 
Catedral Metropolitana, de acuerdo a lo indicado en el Cronograma 
del Desarrollo del Procedimiento. 
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8) Las ofertas entregadas después de la hora indicada en el numeral 
anterior no serán aceptadas. 

9) Ningún oferente podrá retirar, modificar o corregir su oferta una 
vez vencido el plazo de presentación, si lo hiciere se ejecutará la 
Garantía de Seriedad de Oferta. (Art. 66 LCASPy 87 literal n) del RG). 

1 O) La oferta debe incluir una Garantía de Seriedad de Oferta por un 
monto del 3% (tres por ciento) del precio total de la oferta incluyendo 
impuestos y compromiso de presentar garantía de cumplimiento de 
contrato por un 10% (diez por ciento) del monto total adjudicado. 

11) El Oferente deberá presentar el Certificado de Inscripción vigente 
en el Registro de Proveedores antes del acto de apertura de oferta. 
(Art.11 LCASP), asimismo Solvencia Fiscal vigente, debidamente 
formalizada con timbre fiscal original. 

12) Todas las actividades, plazos y fechas se realizaran de acuerdo al 
Cronograma del Desarrollo del Procedimiento, incluido en el Pliego 
de Bases y Condiciones de esta licitación. 

(f) Claudia Maria Carranza Medrano, Directora División de 
Adquisiciones Dirección General de Ingresos. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 6182 - M. 61586- Valor C$ 285.00 

EDICTO 

Asunto Número: 003780-0RM4-2015-CV 

Los señores YANETH DEL CARMEN CERRATO PÉREZ, mayor 
de edad, soltera, ama de casa, identificada con cédula número 
001-170979-0020F, JOSÉ ANGEL CERRATO PÉREZ, mayor de 
edad, soltero, con cédula de identidad número 001-280880-00l 3K, 
JIOMAR CAROLINA CERRATO PÉREZ, mayor de edad, ama 
de casa, soltera, con cédula de identidad número 001-040985-
0003B, y LUIS CARLOS CERRATO PÉREZ, mayor de edad, 
soltero, comerciante, de domicilio en Managua, con cédula de 
identidad número 001-040988-0020D, solicitan ser declarados 
herederos universales de los bienes, derechos y obligaciones que 
en vida fueran de la señora ROSIBEL PÉREZ ACUÑA, conocida 
socialmente como ROSIBEL PÉREZ (Q.E.P.D.). Interesados o 
quien se creyere con igual o mejor derecho oponerse en el termino 
de ocho días después de publicado este edicto y dentro de la causa 
conocida con el número de asunto 003780-0RM4-2015-CV que 
lleva este despacho judicial. Dado en el Juzgado Quinto Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua en la ciudad de Managua, 
a las diez y treinta minutos de la mañana del diecinueve de junio 
de dos mil quince. 

(F) JAVIERAGUIRREARAGÓN, Juzgado Quinto Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. 

(f) Secretario de Actuaciones 

ELENGUAL 
3-1 

Reg. 6176 - M. 61495 - Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N°: 006999-0RM4-2015-CV 

La señora Blanca del Socorro Rizo Mayorga representada por el 
abogado el abogado Manuel Antonio Ampie Corrales, solicita 
que junto a sus hermanos Silvia Elena, Jannette del Carmen, 
José Antonio, César Augusto y Teresa todos de apellidos Rizo 
Mayorga, sean declarados herederos universales sobre los bienes, 
derechos y acciones que al morir dejará el señor José Victorino 
Rizo Gaitán (q.e.p.d), de conformidad con los artículos 741 y 743 
del Código de Procedimiento Civil, dicha solicitud se tramita en 
vía sumaria con citación del Representante de la Procuraduría 
General de la República.- Interesados oponerse en el termino 
de ocho días después de publicado este edicto, quien se creyere 
con igual o mejor derecho. Dado en el Juzgado Cuarto Distrito 
Civil de la Circunscripción Managua, en la ciudad de Managua 
a las diez y treinta y dos minutos de la mañana del diez de julio 
de dos mil quince. 

(f) SILVIA ELENA CHICA LARIOS, Juez Cuarto Distrito Civil 
de la Circunscripción Managua. 

(f) Secretaria. 

DAMALOGU. 

3-1 

Reg. 6177 - M. 61503 - Valor C$ 145.00 

EDICTO 

MARIO EDGAR GÓMEZ IGLESIAS; mayor de edad, casado, 
comerciante y del domicilio de San Jorge, quien se identifica 
con cédula de identidad ciudadana número: 562-060762-0000V. 
En la que solicita se le declare HEREDERO UNIVERSAL DE 
TODOS LOS BIENES DERECHOS Y ACCIONES QUE AL 
FALLECER DEJARA SU DIFUNTA MADRE LA SEÑORA: 
ARMIDA ARGENTINA IGLESIAS AVELLAN, conocida como 
ARMIDA IGLESIAS de GÓMEZ, (Q.E.P.D.), en especial sobre 
una propiedad ubicada en el municipio de San Jorge de este 
departamento de Rivas, con un rea de cinco manzanas y que se 
encuentra comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte 
Rafaelina Narváez, SUR: Francisco lglesiasAvellan; ORIENTE: 
Calle pública y PONIENTE: Callejón Municipal; e inscrita bajo 
el número: 1,127; ASIENTO: 6; FOLIO: 235; DEL TOMO: 52; 
Sección de Derechos Reales del libro de Propiedades de este 
Registro Público de Rivas. OPONGASE. Por el termino de ocho 
días después de su publicación. Dado en la ciudad de Rivas a 
los seis días del mes de Junio del año dos mil catorce. (f): R. 
ARIAS B. JUEZ (F): F. ROJAS C. SECRETARIA. EXPEDIENTE 
NUMERO: 000160-0421- 2014. 

(f) Lic. RUEN ARIAS BELLO, JUEZ DE DISTRITO CIVIL DE 
RIVAS. 
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